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INTRODUCCION 

Desde los tiempos más remotos, el hombre ha tenido siempre la inquietud 

de que en su vida exista una persona en la cual pueda depositar toda su confianza. 

Sobre todo si se trata de la vida jurídico-negocia!, ya que siempre existirán en 

nuestra sociedad personas carentes de principios. e integ1idad moral; el tiempo 

que nos hn tocado vivir. ha permitido que el derecho como muchos otros aspectos 

de Ja sociedad haya evolucionado y de esta manera nos proporcione los medios 

para estar capacitados y afrontar los problemas y adversidades que nos presente 

nuestra misma sociedad ante el hecho de que no tiene en quien depositar su 

confianza. 

Frctlle a la necesidad anteriormente expresada, surge la figura jurídica del 

Nocario Público. personaje investido por el Estado con la fe pública, y en el cual 

tanto el Estado como la sociedad depositan su confianza. como consecuencia, la 

función primordial de éste es dar seguridad jurídica a la gente que acudt: a él para 

formalizar actos y hechos jurídicos. 

El estudio que realizo en el prcscnlc trabajo. consi~tc en examinar la 

evolución jurídica que ha tenido el Notario Püblico a lo 1argo de la historia hasta 

nuestros días, c.'\to en un primer capítulo. En un ~egundo capítulo veremos los 

deberes y derechos que tiene, las actividades que realiza, los ordenamientos 

legales que tiene que acatar. las facultades que tiene el Estado ante él. y por 

último el procedimiento jurídico que surge como relación dicnte-nmario y el 

tratamiento que éste último le da. En un tercer y último capítulo analizo los 

tipos de responsabilidades que el Notario tiene que afrontar, y que pueden ser 

frente al Estado y la sociedad, en los diferentes ordenamientos legales que le 

imponen normas a cumplir como protección de la sociedad misma. como también 



puede ser una responsabilidad de carácter gremial en la cual tiene que velar con 

.su comportamiento del prestigio y reputación del norariado. 

Como hipótesis fundamental de mi trabajo, pienso que el conjunto de 

deberes, derechos y responsabilidades que el Notario Público tiene que acatar y 

cumplir. son la base y substanciación de la seguridad jurídica que precisamente 

surge de la relación Estado, Sociedad, Notario y que éste da en garantía a los dos 

primeros. 

Así, por tudo lo anteriormente expuesto, trato de que este trabajo seu de 

interés para el lector, esperando dé como ;csuhado algo títil que alglín día pueda 

fructificar dentro de esle pequeño paraje de Ja ciencia jurídica. 



CAPITULO 1 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS 

DEL NOTARIADO EN MEXICO 

1.1 Concepto Doctrinal del Notario. 

Antes de iniciar el desarrollo del presente trabajo, conviene precisar el 

concepto doctrinal y teórico de lo que el Notario es; es decir, cuál es la idea que 

de él se tiene en el sistema del Notario Latino. Tan pronto como se tenga una 

idea clara de lo que es el Notario. se verá claramente el desarrollo de su actividad 

en la formación del instrnmcnto público notarial~ se hará más inteligible la 

sustancia. la esencia, d ser íntimo de ese n.cto~ se entenderá más c1an1mentc el 

proceso de su formación y aparecenln los fundamentos en que reposa su validez y 

su eficacia. su valor jurídico y su trascendencia. Para ello, se debe de partir de un 

hecho que pone ante nuc!'.tra vist<1 el discurrir diario de la vida de los negados, 

del tráfico jurídico~ o sea, los acuerdos entre las gentes, la coincidencia dl las 

voluntades sobre puntos concretos que ofrecen un interés especial. con c1 fin de 

producir efectos legales y jurídicos vinculantes que tienen que manifestarse. salir 

del terreno interno individual para entrar al campo social, y esto se hace bicr. por 

signos previamente convenidos o generalmente aceptados, o bien p01 palabras 

dichas en determinada forma, pero el usar signos o actitudes o palabras de ello no 

queda rastro distinto dd 4uc.: pudo quedar impreso en la memoria de quit.~ncs 

vieron los signos y oyeron las palabra con todos los peligros que esto impJicr por 

la fragilidad de ésta; también puede hacerse esa manifestación mediante palabra 

escrita, que por su propia naturaleza están destinadas a permanecer y son aptas 

para ser leídas y entendidas en cualquier momento futuro. Cuando aquella 

expresión externa de Jos acuerdos de las gentes se hace mediante palabras escritas 
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se da nacimiento al documento escrito que será aquel en que las ideas aparecen 

representadas por palabras. 

En el campo de la técnica notarial se le llama documentar los acuerdos de 

las partes, es decir, probar y justificar la verdad de los acuerdos con un 

documento. Es evidente que, tanto en el campo de lo puramente social y común 

como en el terreno de lo estrictamente jurídico, la fuerza, la virtud, el valor del 

documento en cuanto a la verdad del acuerdo para cuya prueba y justificación se 

creó y su aceptación en un variabic grado de confianza dependerán de la 

autoridad de Ja persona o personas de quienes emana o aquel que por tener 

facultad legal para ello ha intervenido en la creación del úocumcnto, en su 

formación y en su perfeccionamiento. La paz sncinJ. el orden jurídico y ~1 normal 

desenvolvimiento de la vida ciudadana en el campo de los derechos y }as 

obligaciones exigen que el Estallo como suprenm rector Je los dcn•chos y bienes 

de los habitantes y en cumplimiento de elemental deber suyo de garantizar esa 

paz social, de mantener el orden jurídico y propiciar el normal desarrollo de la 

vida ciudadana tiene que poner a disposicicln de los partkular~s los medios 

ídóneos parn alcanzar esos fines respaldándolos con to<lo su poder, y con toda su 

auroridad. 

Desde tiempo inmemorial la autoridad suprema Jlámcsc Rey. Emperador, 

Presidente, cte. delegó la facuhad de intervenir en In formación de algunos 

documcuros a fin de darles e1 máximo de fuerza jurídica median le los atributos de 

certeza, veracidad y autenticidad en ciertas personas que debían <le reunir en sí 

1nismas condicione.e; especiales de formación profesional. de honradez. de 

experiencia y de independencia; a estas persona< el poder público los invistió de 

la facultad jurídicamente eficaz de dar fe, de certeza y de autenticidad en cuanto a 

la existencia y formación del documento; la persona en quien el fütado delega 
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ese poder de tan extraordinaria trascendencia y a quien atribuye la facultad de 

conferir autenticidad a los documentos en cuya creación y formación interviene 

en ejercicio de sus funciones, es el Notario. 

Así pues, el Notario está investido de una parte del poder ptihlico en el 

aspecto de poder autenticador y e"t:I encargado en cuanto ejerza la facultad de 

que está investido de dar autenticidad a los actos, contratos. negocios que por 

mandato de ley o voluntad particular han de pasar ante él, no debemos olvidar 

que la calidad de auténticos es propia de los actos de la autoridad pública por eso 

se dice que el poder autcnticador es un aspecto del poder público. El Notario en 

el sistema del notariado latino tiene como misión fundamental documentar; es 

decir, justificar en documento apoyado en la autoridad estatal los acuerdos 

reali7.ados entre las partes contratantes y por eso puede decirse que crea el 

documento, cuyo contenido no es otro que esos acuerdos relativos a los extremos 

del negocio o contrato, esto es, los elementos esenciales que configunin y 

tipifican el contrato o en otras palabras que ajustan las varias cstipulaci·mcs a un 

tipo de contrato señalado en Ja ley y que se regirá por una norma común: Los 

elementos naturalco;; al contrato así configurado y sus acd<lentales, atribuyéndole 

además al documento y por ende al contrato mismo las calidades de certeza, 

veracidad. seguridaU y autenticidad. 

Se tiene por consiguiente que Ja intervención del Notario es una forma de 

intervcnci6n del Estndo en la regularización d:.! las relaciones lle car;:íctcr privado 

para que tengan plena eficacia en el campo jurídico, pero con la particularidad <le 

que esa intervención ~e realiza por inrcrmcdio de un profesional y no de un 

empicado público, de lo anterior se deduce que el Notario desempeña una labor 

legitimadora por cuanto al ejercer su cargo lo hace como órgano de aquelJa 

función contentiva del conjunto de reglas jurídicas que el Estado da para que 

ciertos actos y hechos jurídicos como son los contratos, los negocios, Jos 
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derechos y las obligaciones que de unos y otros emanan tengan certeza, 

veracidad, seguridad, autenticidad. firmeza y publicidad, pero además hay ya 

bases suficientes para hacer otra afirmación que nos sirve para continuar 

precisando el perfil del concepto de Notario. Cuando ejerce su función está tanto 

al servicio del interés particular de quien acude a él, como también y quizás en 

mayor grado al servicio del interés público o general. 

Está al servicio de los intereses particuiares de quienes acuden a él, porque 

con la actuación al crear el instrumento p(1blico notarial le da al negocio juñdico 

los caracteres que aseguran la certeza. seguridad y autenticidad de los hechos con 

contenido juñdico sucedidos en su presencia y de los derechos y obligaciones que 

se derivan de aquellos con lo cual está favoreciendo y amparando el interés del 

particular o de los paniculares que acudieron a él ya porque así lo exija la ley, o 

porque ellos así lo desean y csttí al servicio del interés público o general, puesto 

que mediante su actuación y al producir los efectos mencionados aseguran la paz 

social y coadyuva al mantenimiento del orden jurídico a la tranquilidad en el 

campo de la ncgoci:lción, gJranti1a la seguridJd de la contratación, y ofrccl~ a~í 

una invaluable o irrcmpla1ahle garantfo de afirmación del derecho ('orno elemento 

intrínseco de los negocios y operaciones contractuales. 

El Notario cumple con su funcilrn pública notarial en la creación y 

perfeccionamiento del instrumento pl1hlico. que en el lcngunjc común se llama 

escritura pública y que implica la actividad profesional de redactar, conservar y 

reproducir los instrnmcntos públicos tal y como lo establece la legislación vigente 

pero con un criterio más amplio. 

Dentro de la teoría puede decirse que lo esencial de la función notarial es 

dar fe conforme a la ley de los contratos y demás actos extra juridicales que pasan 

ante el Notario. 
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El Arlículo 10 de ta Ley del Nolariado para el Dir.1ri10 Federal, nos 

proporciona la definición de Notario mencionando lo siguiente: 

Artículo 10.- Notario es un Licenciado en Derecho investido de fe 
pública. facullado para au1en1icar y dar forma en los 1érminos de ley a 
los ins1rumen1os en que consignen los ac1os y hechos jurídicos ( 1 ). 

Para acercarnos aún más al concepto del Notario se hará necesario 

examinar su evaluación a partir de los primeros tiempos del mismo en el Derecho 

Romano. 

1.2 Justiniano. 

Jus1iniano subió al 1rono de Roma en el año 527, en una época muy difícil y 

en donde la rcfomta a las leyes romanas era una tarea inminente. Ya que desde 

diez siglos alrá<, los plebisciws, tos senados consullos, los ediclos de los 

magislrados, las obras de los jurisconsul1os y las consliluciones imperiales cuyo 

número iba continuamente en aumento, iban llcnam.10 millares de volúmenes. 

hacicnJu una legislac1ón confusa y contra<lictoriiJ, ya que los nuevos 

ordenamientos kgalr.::s no wmahan 1!11 cuenta a los anteriores. haciendo de· las 

reglas de derecho un verdadero caos. 

Justiniano emprendió la difícil obra de ordenar toda esta legislación 

medianle un lrabajo de codificación. en donde manlicnc la separación del jus y de 

las leges. abarcando cuatro colecciones: El Código, el Digesto, las Instituciones, 

y una nueva edición del Código. Para posieriormenle añadir las Novelas. 

En el Código. Justiniano se dedica en primer lugar por !as le ges para lo cual 

nombra una comisión encargada de recabar en una sola obra Jos códigos 

Gregorianos, Hcrmogcniano y Teodo~iano. añadiendo las constituci 1nes 

Art. 10 de la L.ey <kl Notariado para el Dislrilo Federal; Porrúa, México, 1987. p. 
10. 
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posteriores y eliminando las repeticiones, conrrndiccioncs y las regh1s caídas en 

desuso. Todo eslo, teniendo cuidado de rcsp~tar un orden cronológico. 

Por lo que se refiere al Digesto, Jusliniano se ocupa del jus y nuevamente 

nombra una comisión dirigida por Trihoniano cuestor de palacio~ la comisión 

compuesta por diez y seis miembros tenía que redactar una colección compuesta 

de extractos de los jurisconsultos que hubiesen obtenido la concesión del jus 

respondendi. Fue publicada y declarada ohligatoria en Diciembre de 533. En las 

Instituciones, Jusliniano hizo redactar una obra elemental destinada a la 

enseñanza del Derecho, encargando nueviuncnte a Triboniano, Teófilo profesor 

de Derecho en Constantinopla, y a Doroteo profesor de Derecho en Bcryto, esta 

misión. Esta colección. se divide en cualro libros, subdivididos en títulos: El 

libro primero trala de las personas, el libro segundo, el lcrcero y los cinco 

primeros subtílulos del cuarto se ocupan de las cosas; el final del cuarto está 

dedicado a las acciones. 

Por Jo que se refiere al nuevo código. Justiniann creyó conveniente ordenar 

una segunda edición del código por el buen número de consti111ciones que había 

publicado a partir del primero. este cüdigu se dividió en doce lihros. el primero c;;e 

consagró al Derecho Eclesiás1íco, a las fuen1es del Derecho y a los oficios de los 

funcionarios imperiales; de los libms 11 al VIII se plasma el Dnechu Privado, el 

libro !X al Derecho Penal y por último del X al XII se cont."npla el Derecho 

Administrativo. 

Referente a las Novelas, lkspués de publicado el nuevo código, Justiniano 

declaró que en adelante no habría ningunn otrn edición. y que lns constiluciones 

que publicara después formarían una obm especial llamada Novelas. 

Sobre el carácter y apreciación de la obra de Jus1iniano, podemos afirmar 

que tiene un doble carácter, en primer Jugar se trata de una obra de codificación 

que abarca todas las panes del Derecho, el jus y las leges y por otra pane ;e trata 



también de una obra de legalización. el fin que propuso alcanzar, fue el de 

trasmitir a los siglos futuros un cuadro en conjunto del Derecho Romano por lo 

que respecta a sus valiosas reformas; destaca corno ejemplo su nuevo sistema de 

sucesión ab-intestado que establece por las Novelas 118 y 127, además de que el 

Digesto remedió en parte la pérdida ocasionada por la barbarie en las obras de los 

jurisconsultos Romanos (2). 

Justiniano fue que al empezar esta obra, Je imprimió orden y sencido, 

legislando por ejemplo en el Código y en las nuevas Constituciones o Auténticos, 

la seguridad y la fe de los instrumentos y en primer lugar del depósito, del mutuo 

y de otros documentos de. carácter privado, con o sin intervención de testigo~; de 

los cotejos de escrituras dl' propia mano; de los documentos cxpu..::stos por 

personas iletradas o poco ilustradas en este sentido, de los contratos verbales; de 

Jos conrraws con cuantía hasta de una libra de oro; de los contratos realizados en 

el campo y de que la ley sea aplicada a los documentos y contratos a futuro (} ). 

Podemos afirmar sin temor a cquivocamo::. que el siglo VI de nuestra era, 

marca por primera vez una regulación del notariado. gracias a Justiniano, que con 

su tremenda obrad~ recaudación y lcgislal'.ión denominada el corpus juris civiles, 

dedica en sus Novelas XLV, XLVlll y LXXVI un espacio para la regulación del 

Notariado que en ese entonces era conocido con el nombre de "Tabellio". Legisla 

acerca del prolocolo y da el car:ícter de fidedigno con pleno valor probatorio al 

documento redactado por el ya mencionado "'Tabellio". Este Tabellio debía 

conocer de 1eyc!', y como actividades inhen.!ntcs a su trabajo, tenemos que decir 

que redaclaba en un protocolo, Ida él mismo. tenía que aulorizar el documento y 

2 Cfr. EUGENE PETIT: Irn.!ill!!l.J'lcmen1al de Derecho Romano (Trad. de la novena 
edición francesa por José Fcrnándcz Gonzákz); Editora Nacional S.A., Mé.dco, 
1980, pp. 60 - 64. 

3 Cfr. ~llGUEL GONTRAN RCJDRIGUEZ: Géncsi< Nn1arial; la. ed., Editorial 
Game, México. 1985. p. 12. 
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entregarlo a ]as partes otorgantes; su actuación era de carácter obligatorio y tenía 

que responder ante las autoridades competentes si el documento por él 

estructurado era rebatido por alguna ilicitud. 

El documento cstrncturado por el Tabellio podía y era factible de ser 

atacado e impugnado ante los tribunales competentes, como a la fecha puede 

realizarse en el documento notarial. Así podemos decir que el Tabellio tenía una 

plaza reconocida por el Estado. había concebido una fórmula para iniciar y 

redactar el instrnmcnto, además de que el documento como ya dijimos tenía un 

valor probatorio. 

Por lo rcforentc al protocolo, el Tabdlio no escribía en un documento en 

blanco sino que al principio tenía el nombre del mismo, la fecha en que se 

confeccionó el documento y lo que se iba a asentar en la hoja. no cortaban el 

protocolo sino que lo dejaban unido para que no fuera adulterado, además de que 

sólo tenía valor en la ciudad donde se estaba expidiendo (4). 

Sin embargo, el Tabcllio tuvo una evolución y ésta principia en Roma 

mediante la jurisdicción con la Cl!ssio in iure. orígenes que probablemente ;ean 

paralelos a las doce tablas, alcanzando su cstahilidad postcriom1cnte a la ley 

antes mencionada. 

De acuerdo a las XII tablas. para realizar la transferencia de un dominio 

respecto de una cosa por cualquier cnncepln, crn suficiC"nle con acudir y 

presentarse ante el magistrado fingiendo una contienda; la parte adquirente como 

fingido demandante alegando su derecho de propiedad. y la parte transmitcnte 

realizando su papel de demandado simplemente se allanaba de reconocerlo; 

actitud ante la cual el magistrado pronunciaba su confirmación a favor del 

adquirente. Esta norma de carácter procesal se convierte en pilar de un nuevo 

4 Cfr. BERNARDO PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO: llistoria de la 
Escribanía en la Nueva Esp_n.lliL.:X:_tl_Notariado en México; 1 a. cd .• Dirección 
General de Publicaciones de la U. N. A. M .. México. 1983, pp. 17. 19. 
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acto privado avalado por una autoridad, que emana su fuerza juñdica y su sanción 

pública a la confirmación del magistrado que presencia el acto. 

Pero el acto anterior da lugar a muchas cosas más, pues nacen al derecho 

las ideas de autenticidad, legitimación y fomia constitutiva como normas 

necesarias para la realización del acto mismo. El pueblo romano deja al mundo 

instituciones de legalidad muy importantes respecto a la seguridad y certidumbre 

de la vida jurídica, afirmando que en la iicta confcssio encuentran su origen los 

expedientes de simple declaración, colllprendiendo que la falta de comparecencia 

del supuesto demandado presuponía el allanamiento a la demanda del actor. 

Pero las funciones notariales en Roma aunque estaban delimitadas n J se 

presentnbrm con la independencia necesaria como para identificarlas con claritlad, 

todo esto por la faha de creación del funcionario ya que estas funciones o iban 

adscritas a una detcnninada persona que se encontraba al servicio de determinada 

autoridad, o bien se encontraba relacionada con los medios de prueba que cuando 

era documental adoptaba los nombres de Tabula, Documenta, Instrumenta y 

Scriptures. Es por eso que el derecho civil rolllano encuadra esa función dándole 

su funcionario distintos nombres. 

En el Digesto por ejemplo al mencionar los cargos y honores se citan lo~ 

que les daban a los escribanos y también a los archiveros y notarios ele hacienda. 

Por lo que se refiere al código se habla de la in.<titución que nos atañe en un título 

que lleva por epígrafe el de TJbullarii. Scribii, Logogrnphi1 et censualibus; y 

tambi~n el de Primisccrius et secun<liccrius et Notaris. En las Novelas SI;;! maneja 

de los Tabelionibus et ut protocolia dimitant in chartris. 

Por lo anterior se deduce que en Roma al Notario se le conoda con 

diversos nombres; tales como Scriba, Lihrnrius, Exceptar. Actunrius, Tabula ius, 

Notarius y Tabcllio: algunos autores sostienen que Jos Escribas en el Oriente y 

los Tabeilioncs en Roma, eran unos mismo:; funcionarios encargados 
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generalmente de la redacción de los documentos privados. Existe otro autor que 

asevera que la facultad de nombrar Notarios recayó en un principio en los 

emperadores y posteriormente por concesión de estos últimos a los Obispos, 

Abades y Condes, siendo idóneos para tal cargo los clérigos; subdiáconos. 

diáconos y presbíteros. Otro autor menciona que los latinos sallan distinguir, 

según las facultades que ejercían los Notarios de los actuarios, tabularios, 

tabelioncs, libellios, amanuensis y escribas. Algún otro autor encontró en varias 

leyes del cuerpo del Derecho Civil Romano, los nombres de Tabellio, Tabularius, 

Scriba, Cursor, Logographus, Amanueñsis, Grafarius, Librarius, Censualis, 

Refedenularius, Cancelarius y Notarius. Un último autor mencionó que en 

territorio dominado por ei pueblo Romano, existkron diferentes funcionarios con 

los nombres de Notarii, Scribae, Tabeliones, Tabularii, Chartularii, Actuarii, 

Librarii, Emanuensiis, Logographii. Refcrcndaris, Cnncc11ari, Diastorcos, 

Censuales, Libcleni;es, Numcrarii, Scriniarii, Corniculari1, Exceptores, 

Epistolares. Conciliarii, Cognitorcs, etc. 

Toda c:-.ta gama infinita dc nomhrcs. con los que se denominaba a tanto 

funcionario, no podía significar otra cosa más que las funciones notariale. no 

estaban definidas, establecidas, ubicadas, y mucho menos cncuadrnl as en la 

legislación Romana. Y que los legisladores de aquella época no habían 

encontrado al funcionario cspL•cial que tuviera a su cargo estas funciones 

notariales; existía la función, pero faltaba el funcionario. 

Dentro de toda esta gama de funcionarios que para bien o para mal 

vinculaban sus actividades con las del notariado, los más comunes eran los 

Tabullarii, los Notarii. y los Tahdlionc~. Para designar al funcionario idóneo, se 

tomó en cuenta más que su naturaleza como funci6n, la forma gráfica o material 

de prestarla, derivado <le lo anterior podemos decir que loo; Nolarii tomaron su 

nombre debido a la manera pc.:-uliar de escribir, ya que lo hacían 1nc<liantc notas 
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o signos (una especie de taquigrafía); y lo realizaba con tanta rapidez que por más 

que se dictaba aprisa, la mano del Notario podía ir a la par o a mayor velocidad 

todavía. En muchas ocasione~ las notas de las que he1nos hablado consistfan en 

reemplazar cualquier palabra por la primera letra de la misma, a lo que se le 

denominaba sigla por lo que se derivó el nombre de singularii; en otras ocasiones 

las notas eran signos o rasgos especiales que reemplazaban a !a palabra. en cuyo 

caso el funcionario tomaba el nombre de Notarii. 

Sin embargo, en donde encontramos el primer vestigio del Notario 

actuando en su función propiamente dicha, a pesar de que todavía no se le 

designaba con tal nomhre. es en el otorgamiento de testamento por Aes et 

Libram, que no era otra cosa que la simulación del contrato de compra-venta en 

la que se fingía la venta de la masa hereditaria hecha por el testador a su 

heredero. en este negocio jurídico intervinieron en un principio cinco testigos, 

más tarde fueron siete a parte del libre pens y el antestado, estos dos últimos eran 

funcionarios plíblicos y en tanto que e] lihre peno;; en ei;;a forma pectiliar de testar 

sostenía una balanza en la cual et heredero ponía una moneda después de 

manifestar al testador su voluntad y cuya moneda simbolizaba el precio de la 

venta, el antestado se acercaba a los testigos y les recordaba su obligación. 

Sin temor a equivocarnos podemos afirmar que de todos los funcionarios 

que hemos mencionado los que con el transcurso del tiempo subsistieron y 

realizaban la función notarial propiamente dicha fueron dos: Los Tabularios y los 

Tabcllioncs, los Tabcllioncs eran unos escribientes que acudían los días de 

mercado a redactar actas y contratos de la vida civil. Los Tabulado~ eran 

cmpkados encargados de la contabilidad municipal y provincial, estaban también 

encargados de la guardia y custodia de los archi\'os municipales y debían 

intervenir en ciertos ac:tos para <lar1cs determinada autenticidad, principalmc1:tc 
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en la rogación de los impúberes. en los testamentos de los ciegos y en los 

inventarios de los bienes después de la muerte del propietario de los mismos. 

Estableciendo las características de ambos funcionarios podemos decir que: 

Los Tabelliones se hallaban encargados de redactar los actos de la vida civil; 

mientras que los Tabularios tenían a su cargo la contabilidad y administra:ión 

provincial y municipal y en algunas ciudades la guarda y custodia de los 

archivos. Los Tabelliones en un principio, no tuvieron ningún carácter oficial, 

mientras que los Tabularios fueron considerados como empleados públicos. Los 

actos de la vida civil en los que iniervenían los Tabcliones interesaban 

especialmente a los particulares; y en los que intervenían los Tabularios, a pesar 

de que eran de interés particular le interesaban también al poder público. Los 

documentos formalizados por los Tabularios tuvicr\m siempre el carácter de 

auténticos; en tanto que aquellos en los que intervenían los Tabclionc:-. no 

alcanzaron esta consideración hasta muy tarde, cuando Ja institución se fue 

desarrollando. Es por esto que cuando tal desarrollo adquirió importancia, la 

autoridad pública les sometió a cierta in~pccción y a determinada disciplina muy 

análoga a la de los Advocati (que no eran m~c;: que j11risconc.;11ltns que redactaban 

los actos o contratos de naturaleza civil y que dependían de un poder judicial), 

teniendo la autoridad judicial sobre ellos cierto poder disciplinario como el que 

tenía sobre los abogado'\. 

Conforme fue transcurriendo el tiempo, los actos de los Tabelioncs 

adquirieron el carácter de autenticidad por lo que tomando el nombre de 

instruml!nta pública o plíblicac confccta, su contenido constituía prueba plena con 

tal de que en caso de contienda judicial el Tabelion jurase la realidad del 

contenido de aquel documento. 

La necesidad <le evitar enorcs y falsedades motivó a Justiniano a establecer 

ciertos requisitos de forma para los documentos elaborados por el Tabellio y que 
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eran: La presencia de tres o cuatro testigos; redacción del documento en una 

minuta por el Tabclion, la cual debía pasarse en limpio inmediatamente y ser 

formada por las partes, por los testigos y por el Tabelion; el Tabclion podía firmar 

por cualquiera úe las partes que no supiese hacerlo asentando tal circunstancia en 

el documento; con el propósito de evitar falsificaciones, Justiniano decretó que 

cuando menos en Constantinopla toda copia en limpio fuese escrita en un rollo de 

papiro teniendo pegado en la primera p:ígina una etiqueta o sello provisto de una 

inscripción con la firma del Comes Cargitorum y el aiio de la fabricación (5). 

1.3 Constitución de León el Filósofo. 

El Emperador León publicó 118 Novelas, de todas éstas no se conocía más 

que la 115, de mucho interés parr el Derecho Notarial. Haciendo un estudio de la 

constituci6n enunciada anteriormente podemos ver la gran similitud que tien~ en 

su esencia con la nctual Ley del Notariado, de tal manera que el Emperador León 

señala ciertas condiciones para poder ser miembro del cuerpo de Tabularios; hace 

mcnci6n ele condieionc~ d~ orden intelectual y de orden moral y físico dando 

mucha import;:111cia a las de orden moral. todas estas condicione~· estaban 

determinadas por et legislador. 

Corno condiciones intelectuales exigía el debido conocímiento de las leyes, 

C5;tar versado en la cscriturn, :;cr sabio e inteligente, diestro en razonar. hallarse 

provisto de los cuarenta tf1ulos del manual Enchyririo de las leyes y conocer los 

sesenta 1ibros de las hasílicas que contenían toda la legislación Romana 

compilada por Ba.;;ilio rvtascdon, y adcmü" haber estudiado lo necesario para no 

cometer faltas en la escritura ni errores en las palabras. No solamenll• toma en 

consideración los conocimi;:ntns que pu~da tener el aspirante, sino tamhién la 

5 Cfr. FROYLAN BAÑUELOS SANCllEZ: Derecho Notarial; 3a. Ed .. C:írdenas 
Edilor y Dislribuidor. ~léxico. 198.J, pp. I~ - 27. 
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redacción gramatical en lo que se refiere a claridad y precisión del lenguaje. 

asimismo como la competencia que demuestre el aspirante al responder las 

preguntas hechas por los miembros del jurado. 

Como condiciones de carácter moral, la constitución del Emperador León 

establecía que el aspirnnlc no debía ser hablador. porfrndo o de conduela viciosa, 

por el contrario tenía que ser de buenas costumbres y de singular pmdcncia, obrar 

sin precipitación sin cometer falta alguna bajo pena de destitución. 

Por lo que se refiere al orden físico la constitución exigía un detenido 

examen intelectual y aunque no se tiene la" certeza fundada se creé que así como 

la actual Ley del Notariado prescribe que el que ha de ingresar al Notariado debe 

acreditar no tener impedimento físico que Je inhabilite para el ejercicio de su 

cargo, lo cual justificará con el ccrtilicado de dos médicos lcg,almcntc autorizíltlos 

para el ejercicio de su profesión, en aqud tiempo se investigaba esto mismo con 

1a inspección personal verificada por el cuerpo de Tabularios. 

El Emperador León el Filósofo establece que para acreditar la competencia 

del aspirante, éste debe sustentar un examen por parte del pi imescerio y por los 

Tabularios que aquel preside y aprobalx1. siendo clt'gido por votación. El tribunal 

se componía solamente de Tahclioncs. 

Una vez determinadas las Corl(Jicioncs para ser admitidos en el ejercicio del 

cargo. El Emperador León también fijl) cic!rtas íonnalidadcs que había que 

cumplir en la toma <le posesión y éstas las reglamentó en el capítulo tercero de Ja 

Novela que se t!llllllcia, ordenando que una información testimonial acerca de las 

condiciones morales del aspirantt! prcn~diese a su toma de posesión: que Jos 

Tabelioncs pres rasen el juramento de que en el nombramiento no les había guiado 

la mnistad, el favor o el parentesco, y que el nombramiento reunía la sJficicncia 

científica necesaria para Jcsempdíar el cargo; posteriormente S..! le entregaba al 

Tabelion nombrado el sello conespo11Jicntc. se hacía la consagración del 



candidato a aspirante dentro de una iglesia, lo cual se realizaba mediante una 

oración del sacerdote, el suministro de incienso y la entrega del libro de las leyes. 

Cumplido todos estos requisitos quedaba nombrado el Notario y posesionado de 

su cargo (6). 

Las formalidades consignadas en la constitución de León el Filósofo para la 

toma de posesión deben ser consideradas con gran respeto y elogio ya que 

aJgunas de éstas podrían considerarse como originarias de muchas que han 

tomado carta de naturaleza en las legislaciones not«riales modernas, si no bien en 

su letra, al menos en su espíritu. 

Asf se puede ver con la necesidad de la incorporación al Colegio de 

Tabeliones, hoy Colegio Notarial, y la investidura del sello que puede 

considerarse como el origen del signo notarial o del sello de autorizar del que 

habla nuestra Ley del Notariado, y la proclamación y reconocimiento del cargo de 

Tabelion como una dignidad (7). 

1.4 Constitución del Sacro Emperador Romano Maximiliano 

Sobre el Ejercicio del Cargo del Notariado. 

Esta constitución es un instrumento jurídico más extenso que: el anrcrior, ya 

que en ella se iniciaron los principios de Derecho Notarial que no han vacilado en 

aceptar las modl!rnas legislaciones. La constitución es un cuerpo de Derecho 

Notarial y de Derecho Civil a la vez, y teniendo en cuenta que las funciones 

notariales y las judiciales, por reminiscencias no borradas a través del tiempo, se 

reunían en un mismo funcionario, conlienc también principios de Derecho 

Procesal. 

6 Cfr. M. GONTRAN RODRIGUEZ: op. cit., pp. 1.¡ - 27. 

7 Cfr. F. BAÑUELOS SANCllEZ: op. cit .• pp. 30 - 31. 
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En cuanto al Derecho Notarial se refiere, considera al Notario o Escribano 

un servidor de la cosa pública. Puede decirse o afirmarse que la Constitución 

Imperial referida, legisló sobre las siguientes malcrias: sobre el modo o manera 

de ejercer la profesión para lo cual recomienda fidelidad, sinceridad, lealtad y 

competencia jurídica; Encarecimiento de las cualidades que debe reunir el 

Notario indicando los casos de prohibición para ejercer la profe,ión; 

Detenninación de los requisitos externos que han de contener los documentos 

notariales; Establecimiento del protocolo notarial y requisito de las copias que se 

expidan; Prohibición de hacer alteraciones y modificaciones en los documentos 

protocolizados y también en el mismo protocolo; prohibición de es :ribir los 

documentos a todo aquel que no st:a el mismo Notario, excepto ciertos y 

determinados, en los cuales se exige la inscripción del mismo Notario y la 

manifestación di! éste, de la persona que ha extendido el documento; Ordcna•:ión 

de que se salven los interlineados y enmiendas y la forma de Cl)mo ha de hacerse~ 

Prohibición de autorilar actos y contratos prohibidos por el Derecho así de como 

contener cláusulas que estén en oposición con lo ordenado por el mismu; Lectura 

del documento y aprobación <ld mismo por los otorg<rnh.:!'. y testigos; Obligación 

de redactar los documentos con claridad evitando tod.1 concisi(ln que induzca al 

error o ambigüedad; Redacción de documentos en Alcm6.n o en Latín; 

Sefia!amicnto de los rcqui.i;;itos que han di.! contener los tcstaml!ntos en sus 

distintas clascc; y formalidadci;; que: han de cmpkar~e cn Jo.;; mandatos seglín la 

naturaleza jurídica de los mismos; Dcclnraci6n de que lo.;; Notarios no pueden 

renunciar al oficio sino poniéndolo en manos del príncipe que los nombró, sin 

cambiar el signo sin autorización judicial: Y manifestaciones de cuáles scnter.cias 

pueden o no apelarse, con indicación de los requisitos que han de contener las 

notificaciones. 
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No puede dudarse de Ja importancia de esta constitución, ya que analizando 

todas estas materias que en concr~to quedan mencionadas, podemos observar que 

todas, excepto una, que es la que se refiere a Ja prohibición de escribir los 

documentos a todo aquel que no sea el mismo Notario, están todas contenidas en 

nuestra Ley del Nocariado. De ahí que hay que recalcar la alta consideración que 

!e mereció al notariado, declarándolo institución (8). 

1.5 El Siglo XIII. 
Ahora bien, situándonos en la Edad Media, podemos afinnar que la 

civilización bárbara no representa ningún progreso en el orden de las ideas 

jurídicas, así tenemos que por ejemplo en el caso de España, en las leyes 

visigóticas. hasta el Lider Judiciorum o Fuero Jusgo, encontramos escasas 

referencias a la actuación de Escribanos o Notarios. 

Esta época resulta un tanto incierta en cuanto a la historia del notariado, 

pero sin temor a errar. puede afirmarse q11r en todos los paisc~ Lid mundo 

europeo se produce un ambiente social encaminado a que Jos escribanos 

refuercen su papel de fidaifeacientes. La Carta Notarial, el instrumento exten.Jido 

y suscrilo por Notario tiene que cobrar ncccsariarncntc un creciente prestigio, 

pues sólo así se explica que ya en el siglo XIII aparezca el Notario como 

rcprcsenta111e <le la fo pública y su intervención de autenticidad a los documentos. 

1.5.1 La Escuela de Bolonia. 

Se atribuye a Ja Escuela de Bolonia la mayor influencia en el auge de la 

ciencia Notarial, especialmente por Jos autores italianos. Y si en Italia en J 200, 

el Notario tiene gran considernción. en Castilla el Fuero Real primero en 1255 

afirma que el oficio de Escribano es público, honrado y comunal para todos; y las 

Cfr. ibid., pp. 4·1 - 46. 
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panidas después en los títulos 16 y 19 de Ja partida tercera. construyen el 

notariado como una función pública y regulan Ja actuación notarial con bases que 

han sido el sostén de la institución hasta la ley de 1862. ya que después de estas 

leyes, ninguna otra fundamental se dicta para el notariado hasta el siglo pasado. 

En la Escuela de Bolonia se produce un movimiento legislativo en el cual 

aparece la Escuela del Notariado, que influye poderosamente en Europa entera. 

llegando hasta España, hasta el punto de que se conocían y estudiaban las obras 

de Rolandino. Posteriormente, el estudio de los tratadistas italianos ha difundido 

el conocimiento de la labor de esta Escuel~. 

A la labor precursora de Imerio (hasta fines del siglo XI parece foe escrito 

el Formularium Tabelliorum o Fonnulario Irnerio) hay que añadir la de Rainieri 

Di Perugia, autor de las Ars Notarie. Pero la gloria de esta Escuela corresponde a 

Rolandino Passageri, nacido a principios del siglo XIII (1207). y que en 1234 es 

Notario en Bolonia y profesor que da lecciones públicas de la materia. De lo 

anterionncntc expuesto nace la idea de que la existencia del Derecho Notarial no 

es reciente; sino que data de hace varios siglo..,, la idea original de "11 existencia lr1 

dio Rolandino en el siglo XIII. tomando como base a la función Notarial señaló 

que la Notaría es ciencia y arte, y qut! su plano de sustanciación estaba en el 

Notariado. Y en verdad, este concepto fue un acierto. aparte <le constituir un 

alzamiento contra la indiferencia de los juristas de esa época. que no intuyeron e] 

carácter cientflico de la Notaría. Rolandino sacó al notariado del estado de 

opacidad en que se hallaba para convertirlo, virtualmente, en el ente legal que 

habría de organizar y disciplinar la ciencia y el arte de la Notaría. y define y 

jerarquiza a su órgano funcional. el Notario y a su producción específica, 

instrumento público. Rolamlino no fue un genio esclarecido; su fina coJhcrcncia 

de ideas, su espíritu selcctivamt•ntc Notarial, lo llevó a ex.llar su profesión, 

haciendo del Notariado una ciencia de probada rcvisi6n por su atrevida postura. y 
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de Ja Notaría un arte de reconocida sensibilidad por ser la instrumentación 

pública no sólo cuestión de mecánica Notarial sino también asunto de creación 

intelectual. 

Con estas ideas, Rolandino fue seguido en la península itálica por muchos 

Notarios. pero se desconocen los nombres de los seguidores que debió haber 

tenido en España. Pero no obstante esto, se sabe que en España se comprendió la 

ventaja que aportaría el aprender Ja ciencia de la Notaría. Las obras escritas por 

Rolandino son: La Summa Artis Notaric, llama<la también Summa Aurora, 

Diadema. Summa Orlandina y Summa Rolandina. en estas obras parece que se 

propuso corregir y mejorar las fórmulas Notariales hasta entonces usachs, 

constando de tres partes: contratos, testamento:~. juicios. La Aurora, que son 

comentarios a la Summa, el Tractus Notala111m, que es una introóucción a la 

ciencia de Ja Notaría. en la que aparte del Derecho Notarial Formal, hay un 

estudio de cuantos aspectos del Derecho Substantivo interesan al Notario, 

especialmente contratos, Las Flos Tcstamcntourum o flos Ultimarum 

Voluntatem, y de Oficio Testamentourum In Villi Vel Castris, de menor valor 

cicntífi(:o 4uc d anterior ya que constituye una serie de lecciones prácticas y 

consejos a Jos Nota1ios (9). 

Respecto a las cualidades que debe tener el Notario, Rolandino advierte dos 

factores: el ius y el factum; Ja cuestión de derecho y Ja de hecho. 

El Derecho lleva de Ja mano al conocimiento del arte Notarial. el hecho, a 

la facilidad en el ejercicio, toda aquella persona que pretenda conocer el arte 

Notarial sin estos dos recursos se engañará a sf mismo, de donde deduzco que 

estos dos aspectos armonizados tendrán como consecuencia a una pcr~ona 

preparada para dirigir de manera acercada una Notaria. De uno y otro surgirá 

cierta relación inseparablt! para que, sin arte, no se equivoque e) camino en Ja 

9 Cfr. ibid., pp. 46 - 48. 
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aplicación de las leyes, ni resulte infructuoso por falta de habilidad en el ejercicio 

Notarial. 

Otro de los jmistas de esa época es Salatiel, que en su obra da imponancia 

a las cualidades físicas y morales del Notario, entre las que subraya, ser varón de 

mente sana, vidente y oyente y constituido en íntegra fama y que tenga pleno 

conocimiento del arte Notarial o Tabdionato (to). 

El prestigio de la obra de Rolandino es enorme, sus obras llegan a todos los 

paises, de su autor se ha dicho, seguramente sin lugar a <lw.Ias, que es la figura 

más grande que ha existido en el No1ariado. Creemos que no se puede dud.ir lo 

anterior cuando se afirma que en sus obras <lt!scansa la Institución Notarial, que 

ha sido la norma creadora de la ciencia Notarial y fundamento de 1a organización 

legislativa sobre el Notariado. En suma. Rolnndino en primer lugar fue un gran 

Notario, conoce a fondo el Derecho de su época. y hace exposición dci mi . .;mo 

original de manera concienzuda~ con ello facilita no solamente un instrnmento 

inapreciable de trabajo a las sucesivas generaciones. sino que tarnbién galardonca 

su altura científica haciendo que de esta manera su prestigio personal trascienda a 

la función que desempeña, y conlribuyc a enaltecer y a hacer m;l: noble y 

estimada la profe,ión del Ane Notarial ( t 1 ). 

1.5.2 Las Siete Partidas. 

En España, Alfonso X El Sabio. al igual que en otro tiempo Justiniano hizo 

en Constantinopla, realiza una majestuosa obra de rccopiladón de legislación. 

Primero con el Fuero Real, después con el Espéculo y finalmente, con las Siete 

Partidas. 

10 Cfr. B. PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO: op. cit., pp. 21 - 22. 

11 Cfr. F. BAÑUELOS SANCllEZ: op. cit., p. 48. 
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En la tercera de esta úhima, regula en forma sistemática la actividad del 

Escribano, misma de la que seleccionamos frases referentes a las cualidades que 

debe tener éste: 

Leales, buenos y entendidos deben ser los escribanos de la corte 
del Rey, y que sepan escribir bien; de manera que las cartas que ellos 
hicieren, que bien semejen que de la corte del Rey salen, y que las 
hacen hombres de buen entendimiento... Otro si decimos, que los 
escribanos públicos son puestos en las ciudades, o en las vi\las, o en 
otros lugares, que deben ser hombres libres, y cristianos, de buena 
fama. 

En c.~a época, otorgar a alguna persona la facultad de redactar y autenticar 

las cartas de la corte del Rey y de las villas y ciudades, era una alta investidura y 

significaba una gran confianza de parte del soberano. El escribano debía 

responder a esa confianza con lealtad, si actuaba deslealmente solfa aplicársele 

una sanción. 

Y si el escribano de ciudad, o de villri, hiciere una carta falsa o 
hiciere una falsedad en juicio en los pleitos que 1c mandaren escribir, 
dcbenle de cortar la mano, de marn::ra que no pueila ser testigo. ni 
hacer ninguna honrra mientras viviere. 

Escribano por lo tanto quiere decir, como hombre que es sabe;lor 
de escrivir~ y son dos nwncras de ellos. Los unos, que escriven los 
privilegios, y las cartas, y los actos de casa del Rey, y los otros que 
son los escribanos públicos, que cscrivcn las cartas de los vendidas, y 
de las compras, y los pleitos, y las posturas que los hombres ponen 
entre sf en las ciudades o en las villas. 

En esta legislación encontramos que la facultad de nombrar a los fedatarios 

corresponde al Rey. 

Poner escrivanos es cosa que pertenece a Emperador o a Re:. y 
esto es, porque es tanto como uno de los ramos del señorio del reino 
(12). 

12 B. PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO: op. cit., pp. 21 - 22. 
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Concedida la función del escribano cu las partidas como un oficio público. 

era lógico que la nmertc del titular del oficio extinguiese también todo derecho al 

mismo. ya que su cargo no era una propiedad particular, sino del señorío del 

reino; pero esta verdad teórica no tuvo aplicación práctica. Al igual que las 

condiciones de poder que dieron lugar en Curopa al fenómeno dd fcudafü.:mo, 

esta facultad <le ejercer Ja fe pública se entendió concedida a perpetuidad, con el 

carácter de cosa u objeto de tráfico jurídico. que se podía comprar o heredar, y 

aunque los Reyes Españoles lucharon contra las ambiciont:s nobiliarias y 

consiguieron que 110 penetrara en Espaüa el sistema a feudal. sino en contadas y 

precari.is manifcstadoncs, no se luchó demasiado abh!rtamcntc contra estos 

pequeños feudos q1Jc eran las cscribnnías. ya fuera por su t!scasa importancia 

política. ya fuera por incuria o incrda de los poderes reales asediados pe r la 

solución de probkmas militan!s y políticos de mayor trnscendcncia. En un 

principio. m:.ls que el problema de 1a l'najcnación de oficios, 4uc el uso admitió 

sin reservas. pn.~oC'up6 d problema de la multitud de escribanías que se creaban, y 

que, por ese indebido carácter perpclt!o. crt.!cíun en propllrción geométrka y 

llegaron a motivar la nlarma de los propius otorgadores 1k mcn.:cdcs ¡a que la 

multiplicación de tales oticioi; denigraba el nivel té-cnico y mornl di.! los 

csciibanos. Así se explican las contraJiccioncs de los tiempos de Enrique IV y 

de los Reyes Católicos. a la vez otorgadores <li: beneficios y partidario(' de 

reducirlos; pero más tarde se aprecian. sin <luda. los daiios que St.! siguen de que la 

posesión de unos cuanlo.1' ducados convkrtan a cualquiera en Escribano, pero 

también cuando las cortes son parcas en concesiones económicas a los monarca.i;, 

o e1 tesoro pl1blico está cxhau"to, se ve en la multiplicidad de nombramientos un 

medio para rellenar las arcas del t!rarlo. 

Apuntado como queda el desprestigio de la lnslitución por la incapacidad 

de Jos nombrados, qui! bastaba tll\'iernn los. ducados suficientes y un amigo en la 
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corte para comprar el oficio, hay que decir que los Escribanos en las partidas eran 

de dos clases: Escribanos del Rey y Escribanos públicos de las ciudades Y de las 

villas, fueron proliferando en multitud de jurisdicciones más o menos especiales, 

dando lugar a tul muhiplicidad de Escribanos que resulta difícil consumir el 

enunciado de su especial nomenclatura. 

La venta de oficios y entre ellos las Notarías. fue una Institución estable y 

normal que se desarrolló de manera vigorosa y especial al conformarse los 

estatutos con ccnrralización absolutista y centralizadora de las monarquías. Y así 

se trasladó a las tie1Tas de América, indu<lablcmcntc que al asignar funcim1cs 

notariales mediante un pago la conformación ética y la idoneidad del designado 

no estaba garantizada (13). 

1.6 México Colonial. 

En esta época todas las leyes de Castilla tuviernn una rápida incorporación 

en la Nueva España; y es natural que con la presencia y la influencia del 

conquistador no tarclnscn en .-iplicarsc las de la práctica Notarial. Así vemos que, 

el 9 de Agosto de 1525 se abre el volumen primero del protocolo de Juan 

Femández del Castillo, con el otorgamiento de un instrumento que lleva el 

número uno y que trata de un mandato conferido por Mendoza Suárez a Martín 

del Río, para cobrar sesenta y dos pesos más cuatro tomines de oro de minas. a su 

deudor Pedro de Maya. El protocolo más antiguo que se encuentra en el Archivo 

General de Notarías del Distrito Federal es del citado Juan Femández del Castillo 

correspondiente al año antes mencionado. 

La legislación aplicable a la Nueva España y demás tierras conquistadas. 

fue inicialmente la vigente en Castilla que fue completamente por medio de 

-------------·-----
13 Cfr. F. BAÑUELOS SANCHEZ: op. cit., pp. 50 - 51. 
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Cédulas, Provisiones, Ordenanzas e Instrucciones Reales que resolvían casos 

concretos. reunidos en la llamada Recopilación de Indias (14). 

Existieron también como leyes posteriores a la Recopilación de Indias. las 

Ordenanzas de Villar de 1757. la de Intendentes del 9 de Diciembre de 1786 y la 

Recopilación de Autos Acordados de la Real Audiencia de la Sala del Crimen de 

1787. En los primeros momentos del México Colonial. los conquistadores se 

dedicaron a organizar la vida política, jurídica. religiosa y económica de la Nueva 

España, la primera acta del cahildo de la Ciudad de ~léxico, corresponde a la 

sesión celebrada el 8 de Marzo de 1524. ·de la que dio fe Francisco de Orduña. 

Escribano del Ayuntamiento oriundo <le Tordcsillas. Entre las actas del Cnbildo 

aparece Ja del 13 de Mayo de I 524 por la que a Hcrnán Pércz. se le niega su 

petición de dcscmp~ñar el oficio de Escribano. no obstante la provisión Real que 

presentó, por considerar el Ayuntamiento que iba en perjuicio de la Ciudad. Se 

encuentra también la presentada por Pedro dd Castillo para ejercer el cargo de 

Escribano público y del consejo de la Ciudad de México. poco después en acta de 

18 de Junio del mismo año se hace constar qu~ se recibieron como Escribar:os a 

Hernán Pérez y a Pedro del Castillo por ohe<liencia al Rey. con la conJición de 

que si el Rey acepta que la Nueva España elija a sus propios funcionarios. ellos 

dejarán de ejercer su~ respectivas funciones. 

Durante toda la colonia. concernió al Rey designar a los Escribanos por ser 

una de las actividad.:s del Estado; así lo estableció Alfonso El Sabio en las Siete 

Partidas: "Poner Escribano es cosa que pertenece a Emperador o Rey. y esto es 

porque es tanto como uno de Jos ramos del señorío del Reino". 

En la práctica. los Virreyes. Gobernadores. Alcaldes y los Cabildos. 

designaban provisionalmente a los Escribanos mientras eran confinnados por el 

Rey, puesto que la sede monárquica estaba muy lejos en distancia y tiempo. La 

14 Cfr. ibid., pp. 62 - 63. 
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función fedataria se ejerció en un principio como en los demás Virreinatos, por 

Escribanos peninsulares y después paulatinamente fueron sustituidos por criollos 

nacidos en las tierras conquistadas. Una de las formas de ingreso a la Escribanía 

fue por medio de la compra del oficio, los monarcas Españoles para resolver sus 

apuros pe~uniarios al encontrar sus arcas en estado precario vendían los derechos 

para ocupar empleos o funciones públicas, así como vendían fueros y mercedes a 

perpetuidad sobre rentas reales. 

Las leyes de !ndias, declaran vendibles y renunciables susceptibles de 

propiedad privada los oficios de escribanías, alférez mayores, depositarios 

generales, receptores de penas de cámaras, alguaciles mayores, regidores, 

talladores, ensayadores guardas. correo mayor, procuradores y receptores de 

audiencias. 

De acuerdo con las leyes de Partidas, Novísima Recopilación y Leyes de 

Indias. además de haber comprado el oficio de los requisitos para ser Escribano 

eran: ser mayor de veinticinco años, lego. de buena fama, leal, c1istiano, 

reservado, de buen entendimiento, conocedor del escribir y vecino del lugar. 

Los Escribanos tenían que hacer sus escrituras en papd sellado con letra 

clara y en castellano, ,i;in abreviaturas ni guarismos y actunr personalmente. Una 

vez redactadas tenían la obligación de lcerl:.ts íntegramente, dando fe del 

conocimiento y la firma de los otorgantes. con su fin11a y signo. 

La Escribanía era una actividad privada realizada por un particub.r 4ue 

tenía repercusiones públicas, tales como un nombramiento especial y el uso del 

signo otorgado por el Rey; valor probatorio pleno de los instrumentos autorizados 

por el Escribano y rnbre todo, la prestación de un servicio público. 

El Rey señalaba el signo que debía usar cada Escribano, si un instrumento 

público tenía la firma del Escribano pero no así el signo. el <locmnento no tenía 

valor probatorio alguno pues le faltaba la au1oridad del Estado que éste 
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representaba. La actividad del Escribano fue muy importante durante la colonia, 

pues no obstante la falta de estabilidad política y el cambio de funcionarios el 

Escribano fue pcnnancnte y daba seguridad y continuidad en los negocios, 

constituía un factor muy valioso de rccaudncilÍn fiscal sin el cual las finanzas 

públicas no progresarían. 

En cuanto a la forma de llevar a cabo sus actividades. los Escribanos de 

aquella época en los siglos XVI y XVII, los protocolos 'e componían de 

cuadernos sueltos que posteriormente cocidos eran encuadernados por los 

Escribanos. Los cuadcn10s normalmente Se iniciaban con una portada en la que 

constaba una fónnula de apertura concebida en estos términos: Año, registro de 

e~crituras, tcstamcnlos. obligaciones y poderes otorgados ante el Escribano ya 

fuera real o público y al final Je los mismos se insertaba una fórmula de cierre en 

la que el funcionario hace constar que los documentos registrados pasaron y 

fueron otorgados en su presencia, insertando a continuación su signo y su firma. 

1.6.1 Clasificación ele los Escribanos. 

La distinción entre los diforcntes tipos de Escribanos siempre fue confusa 

debido a la diversidad dt• leyes. decretos, cédulas y dcmá' disposiciones que hubo 

durante la colonia; sin embargo. procuraremos hacer una descripción legislativa 

de los Escribanos existcnlt!S l.!ll esa época. 

Las Siete Par1idas seüalaban dos clases de Escribanos: los llamados de la 

corte. del Rey. que se encargaban Je escribir y sellar las cartas y privilegios 

Reales; y los Escribanos públicos. que autorizaban las actas y contratos 

celebrados por particulares y hacían constar las diligencias judiciales promovidas 

ante un juez. 

Las Leyes de Indias. determinaban tres categorías <le Escribanos: públicos 

reales y del número. Escribano R~al era quien tenía el fiat o autorización real para 
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desempeñar el cargo en cualquier lugar ele los dominios del Rey de España, pero 

para el ejercicio de su función era necesario obtener algún otro cargo espccffico; 

podían ejercer en todo el territorio menos donde hubiese numerarios. 

De esta manera, Escribano del Número crn el Esc1ibano Real que sólo 

podía ejercer sus íuncioncs dentro <le una circunscripción determinada. con 

frecuencia la terminología Escribano del Número y Escribano Público se usó 

indistintumcnte, parn designar una u otra función~ se llamaban numerarios por 

estar dentro de1 nl1mcro de Escribanos señalados parn determinado lugar, cuando 

había "numcrus c1ausus". 

Et término Escribano Público, se entendía en dos sentidos, uno se refería a 

su función en los juzgados de provincia. Escribano plÍblico y mayor de visitas, 

Escribano público y de visitas. Escriban0 público de real hacienda y registro, y 

Escribano plÍblico del cabildo. Al ludo de éstos existían otros funcionarios que 

eran fedatarios única y cxc\usivamenti:: en el dcscmpcfi.o de sus funciones 

específicas, por ejemplo: Esc1ibano Je cümara del consejo real de las Indias, Je la 

casa de contralación de Sevilla. tvtaynr de Armada. de Naos, Je Gobi.!rnación. Ud 

Cabildo. <ld Ayuntamicmo o del Consejo. lle 1'\inas y R~~i.,tros. Je Visita,, de 

Bienes <le difuntos en los juzgados. de cntrnd:\s <le las cárceles. 

En cambio el significado dt:: la palabra Notario, se refe¡ía a los Escrib:mos 

cclesi<islii..:os. h:nían como jurisdicción los asunlos propios de la igle: ia en los 

obispados y panoquias, si.: Jividían en Notario<> mayores y ordinarios. Su 

designación quedó reglamentada en el Capítulo X Sección 22 del Concilio 

Tridentino. su nombramiento correspondía al Obispo y el designado debía 

sustentar examen de Escribano Real ante la autoridad civil, para obtener de ~sta 

el fiat respectivo (15 ). 

15 Cfr. B. PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO: op. ci1., pp . .\l -.\5. 
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1.7 México Independiente. 

Una vez consumada la Independencia de la Nueva España, en 1821, la 

legislación positiva española, las leyes de Indias y demás decretos, provisiones, 

reales cédulas, ele., dados durante la colonia, continuaron aplicándose en México, 

as[ lo dice el Artículo 2 del Reglamento Provisional Pol!tico del Imperio 

Mexicano del 1 O de Enero de 1822. 

Sin embargo, se fueron dictando nuevas leyes y decretos que 

paulatinamente separaron el derecho español del mexicano. A partir de la 

Independencia. el régimen político de la República Mexicana ha fluctuado entre 

el federalismo y el centralismo; cuando el federalismo ha sido el sistema, Ja 

materia notarial es local; cuando el régimen ha sido el centralismo, las 

disposiciones notariales son generales de aplicación en todo el territorio (16). 

En los años 1808 a 1814 se reunieron en España las corles formados por 

representantes de todo el rdno, incluyendo las colonias la obra fundamental de 

este órgano legislativo fue la Constitución de Cádiz. del 18 de Marzo de 1812; en 

América esta ley entró en vigor en forma precaria por la situación política que 

provocó el movimiento de Independencia. lvlás tarde el 9 de Octubre de 1812 las 

cortes expidieron el Decreto Snhrc Am.~glo de Trihunalcs y sus /\trihudoncs, y 

concedió a las Audiencias algunas facultades en materia de exámenes y arancel 

para Escribanos. Sin embargo. cmllinuó la costumbre colonial de los olkios 

públicos vendibles y rcnunciahh:s entn.! los cuales se encontraba la cscrib1inía. 

esta forma de ingreso a dicha función era una forma de propordonar impuestos y 

derechos al erario. 

16 Cfr. ibid., p. 80. 
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1.7.1 Circular de la Secretaría de Justicia del 1" de Agosto de 1831. 

Menciona los requisitos para obtener d título de Escribano en el Distrito 

Federal y Tenitorios, y que estahlecc la necesidad de comprobar unas costumbres 

sanas, de tal suerte que no se admitía a examen a nadie sino en el caso de que 

existiera alguna escribanía vacante y después de haber justificaUo kgalmcntc 

haber estudiado en la academia correspondiente a la materia y haber practicado lo 

suficiente como para ser examinado y c<llificado por el Colegio de Escribanos 

(cabe aclarar que por costumbres sanas cntcm.lcmos no haber estado procesado ni 

acusado de delitos públicos, principalmente de falsedad). 

1.7.2. Decreto del 30 de Noviembre de 1834 Sobre la Organización 

de los Juzgados del Ramo Civil y del Criminal en el Distrito 

Federal. 

Se continúa con las características que la legislación castellana había dado 

al Escribano de diligencias, como un Escribnno público que trabajaba de 

secretario al mismo tiempo en los Tribunales Civiles y los llamados del Ramo 

Criminal. 

El 23 de Mayo de 1837 se dictó la ley para el i\n-cglo Provisional de la 

Administración de Justicia en los Tribunales y Juzgados <lcl Fuero Común que 

fue aplicat..la por el rcglamt:nto para t.!I gobit:rno interior de los Tribunales 

Superiores, formado por la Suprema Corte de Justicia del l .'i de Enero de 1838 y 

que establecía como forma de ingreso a la c:.cribanía aprobar un examen teórico 

práctico; los requisitos que se t:xigían para la escribanía eran: saber escribir. tt.::ncr 

autoridad públic.1, ser cristiano y dc buena fama, hombre de secreto, entendedor 

en tomar las razoncs de lo que ha de t:scribir, vc~ino del pueblo y hombre secular. 

En esta época existían tres clases de Escribanos: nacionales, públicos y de 

diligencias. Los Escribanos nacionales eran los que habiendo sido examinados y 
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aprobados por la Suprema Corte de Justicia en el Distrito Federal o por los 

Tribunales Superiores en los Estados hubieren obtenido el título correspondiente, 

los públicos eran aquellos que tenía11 olido o escribanía propia en la gue 

protocolizaban y archivaban loe. instrumentos gue ante ellos se otorgaban, los 

escribanos de diligencias eran lm gue practicaban las notificaciones y drmás 

diligencias judiciales (17). 

1.7.3 Ley para el Arreglo de la Administración de Justicia en los 

Tribunales y ,Juzgados del Fuero Común de 1853. 

Conforme a esta disposición la escribanía estaba intcgrnda dentro del poder 

judicial y continuaron exislicndo los oficios públicos vcnúiblcs y renunciables. 

En el capítulo XIV de esta ley bajo el título de los subalternos de los jueces y 

tribunales, integra a los Escribanos adscritos a los juzgados. en los Tribunales 

Superiores d~ Justicia estaba ad~crito un E.;;cribauo de diligencias para todo el 

Tribunal, en los juzgallos criminales había un E5cribano. un Escribiente y un 

Comisario que :-.ervít.t a!-.irni .... mo de Mi111srro cjeculor. En 'º'juzgados de pnrtido 

había los mi~mos suballcnh.J:-. l'n los c.¡ue pur sa un solP Juc-¡_ se reunían los dos 

ramos expresados. En los ju7gados civiles había un Escrihicnlc. un f\1inislro 

cjcculor y un Comisario. 

En l\'léxico se formaban los julg.~Hlos criminales con un E-.cribano qm.~ era 

nato del Tribunal, otro Escribano de diligencias. dos l:~cribicntcs. un f\1inislro 

ejecutor y dos Comisarios. Los juzg¡idos civiles tenían un Escribiente, un 

Ministro ejecutor y un Comisario. 

Esta ley señalaba también los requisitos para ser Escribano que eran: ser 

mayor de veinticinco año!'-., haber estudiado previo examen de escritura de forma 

clara, gramática castellana y aritmética, dos años escolares. una de las materias 

17 Cfr. ibid .. pp. 97 - 102. 
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de derecho civil que tiene relación con el oficio de escribano, y otro de la práctica 

forense o sustanciación civil y criminal y otorgamiento de documentos públicos. 

Haber practicado dos años después del examen de segundo curso en el o!icio de 

algún escribano público matriculado, o escritorio de algún secretario del Tribunal 

Superior, o en el estudio de alglín abogado incorporado, y haber cursado un afio 

en la academia del Colegio de Escribanos. Acreditar con información judicial, 

honradez, !idclidad, buena fama, vida y costumbres. Haber sido examinado y 

aprobado en México por el Supremo Tribunal. e!l Jos departamentos por los 

Tribunales Superiores Colegiadm y haber obtenido el título correspondiente del 

Supremo Gobierno. 

Para ejercer el oficio de escribano era necesario recibirse y matricularse en 

el Colegio de Escribanos de México, recibirse signi!icaba ser aprobado en dos 

exámenes; el primero presentado ante una comisión de tres abogados, n •mbrados 

por el respectivo tribunal, el segundo ante el Tribunal Superior. Si se aprobaba ei 

primer examen se podía presentar el s~gundo, una vez aprobados el Supremo 

Gobierno extendía el título y Jos Escribanos se dcbfan incorporar al Colegio de 

Escribanos como uno de sus miembros. 

Esta ky termina con la variedad tic nombre;; que se empleaban para 

designar a los escribanos, aclarando que los escribanos recibidos e incorporados 

no tendrfon otro nombre más que el de e<;ctihanm; público.;; de la nacit'ln. 

1.7.4 Decreto de Julio 14 de 1854 expedido por el Ministerio de 

Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción Pública. 

Impone a los escribanos la obligación <l~ avisar a las autoridades polílicas 

de los testamentos una vez muerto el testador, cuando se promoviera ante ellos un 

juicio de inventarios o se presentaren para su protocolización (18). 

18 Cfr. ibid., pp. 111 - 114. 
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1.7.5 Epoca de la Regencia Decreto del l" de Enero de 1864. 

Regulaba en esa época el ejercicio del Notariado, éste destaca por primera 

vez el ténnino Notario, p¡¡ra referirse al Escribano. menciona que los oficios 

públicos de escribanos que existían en la capital del Imperio con el nombre y 

carácter de vendibles y renunciables se denominarían en lo sucesivo Not,ríns 

Públicas; y en ellas sólo podía existir y llevarse protocolos y rcgistros c.n los que 

se extendían los instrumentos públicos de cualquier clase. Establece que los 

dueños y encargados <le las Notarías se llamarían Notarios Públicos del Imperio. 

y que en la manera de habilitarse y de dcse1npcñarse en sus obligaciones 

respectivas, guardarían sujetos a lo que dispusieran las leyes. 

1.7.6 Ley Orgánica del Notariado y del Olido de Escribano expedida 

por Maximiliano de Habsburgo el 30 de Diciembre de 1365. 

Esta ley nos da la dcfiniciLSn de Notario y menciona que éste es un 

funcionario revestido por el sobcrnno con la fe pública, para redactar y autorizar 

con su firma las escritura~ de las lihimas voluntades. actos y contratos qu ! se 

celebren entre partes, a~í 1.·umo los autos y demás diligencias de los 

procedimientos judiciales. 

Contempla la función del Notario de una manera vitalicia. aunque el 

Notario podía ser privado de su cargn temporal o dcfinilivamcntc. El No-ario 

podía también lt!11cr la libertad lk separarse temporal o definitivame11tt! de su 

cargo haciéndolo del conocimiento al Tribunal Sup!.!rior por cscrito. 

El Notariado cstabn considerado como un empleo que sólo podía conferir el 

Emperador. para ejercerlo era necesario tener título y pagar por él doscie 1tos 

pesos. Para ser Notario era nccc~ario tener los siguientes requisitos: ser 

mexicano por nacimiento, profesar la religión católica, apo:;tólica y romana, 

haber cumplido veinticinco años, tener buena moralidad, educación y costumbres, 
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circunscripción y pericia para la profesión, no haber sido condenado por delito o 

cuasidelito, estar matriculado como pasante en el Colegio de Escribanos Públicos, 

haber sido examinado y aprobado, en la capital, por el Colegio de Notarios y por 

el Tribunal Superior, en los departamentos por el Tribunal Superior y por la Junta 

de Gobierno; estar adscrito al Tribunal Superior del lugar de la residencie del 

Notario o Escribano público, haber depositado dentro de las veinticu. tro horas 

siguientes de recibir el título. un ejemplar de su finna y otro de sus sellos en el 

Ministerio de Justicia, en el Tribunal Superior de su departamento, en la 

Prefectur,1 política y en el Ayuntamiento del lugar de su adscripción. 

Podían ser Notarios o Escribanos públicos tanto quienes tuvieran lftulo 

profesional de Abogado, como quienes carecieran de él (19). 

Esta ley definió a las notarías Públicas como los despachos donde ejercen 

sus fondones lo'\ funcionarios <le la fe pública, recibidos e incorporado~ al 

Colegio. Las Notarías pertenecían al Imperio por lo cual desaparecieron los 

oficios púhlico< vendihles y rc•ntmciables. cuyos propietarios tenían derecho a 

indemnización. 

El despacho de la Notaría debía estar situado en un lugar céntrico 1.c la 

ciudad o población y anunciarse con un lelrcro sobre la pueíla, estar abierto todos 

los días hábiles de las ocho de la mañana a la una de la larde y de las cuatro a las 

siete de la noche además de estar decentemente amueblado. 

Los papeles y archivos debí.in estar en la Notaría y no en otro lu .. ar, todos 

los autos, libros y papeles se colocaban con distinción por legajos manuales y en 

orden cronológico; cada lr.!gajo llevaba atJdo un cancl de pergan1ino que con 

números grandes indicaba al que le concspondía. Cada Notaría tení la 

obligación de llevar un libro empastado que contuviera el inventario genera' del 

archivo, y otro comprendiendo el registro general de todos los instrumentos 

19 Cfr. ibid .. pp. 119 - 12.1. 
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públicos de los protocolos. Se llevaba un libro por cada bienio. llanrndo "De las 

recusaciones y sacas de Autos" que tuvieran relación con negocios de Ja Notaría. 

La ley también determinaba ciertos elementos que debía de tenerse a la 

vista en el despacho de la Notaría y que eran: la carra general del Imperio 

Mexicano: la del departamento a que cmrespondiere a la Notaría: el plano de la 

ciudad y el de su respectivo distrito: el arancel de Notarios o Escribanos públicos: 

una lista de todos los Escribanos cuyos protocolos estuvieren en la Notaría: una 

lista de agentes de negocios. corredores del número y Juecc<; de lo civil, 

criminales, menores o de paz. 

Las formalidades parn llenar todos Jos instrnmcntos públicos eran: nombre, 

apellidos, origen. vecindad, esrauo civil, profesión y habitación actual tic las 

partes: lugar de residencia del Notario autorizante. hora, día. mes y año del 

otorgamiento; lugar en el que firmaren las partes, ya sea la Notaría y otn distinto~ 

el contenido sustancial y obligaciones de los contralautes~ las condiciones. penas 

y renuncias que hicieren los interesados; existía también una cláusula llamada 

guarentigia que consistía y 'ie aplicaba al contrato de la siguicnlc mancrn, se daba 

poder a las justicias para que hicieran valer éste y cumplir como sentencia: las 

firmas de los otorgantes y 1cs1igos presenciales, los cuales debían ser mayores de 

dieciocho años, ciudadanos mexicanos, d·~ buena moral y coslumbn!s además de 

ser vecinos del lugar. 

Los instrumentos públicos debían de redactarse en castellano. con letra 

clara, sin abreviaturas y con letra las cantidades. El protocolo era abierto. los 

instrumentos debían escribirse en pliegos suchos. enrcros, del !'ello 

correspondiente, numerados por on.kn progrc~ivo y llevaría con letra y número el 

de su respectiva foja. A cada pliego y en la plana correspondiente, debían 

agregarse cosidos los documentos relacionados con los instrumentos: pero 

cuando los documentos se exhibieren después de la firma, se debía hacer mención 
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de ello por nota marginal, expresando la fecha y hora del recibo, sin ser necesario 

numerar los documentos anexos, bastaba la nota marginal. 

El pliego del protocolo se dividía en tres partes iguales, salvo el doblez 

llamado ceja o costura. El instrumento debía ocupar dos de las partes y la otra 

quedaba libre para las anotaciones. En el margen se ponía el número que en 

orden progresivo Je correspondiera al instrumento, además de un extracto del 

contrato el cual debía ir firmado. Además do! protocolo, el notario debía llevar 

un índice de todos los instrnmcntos conforme al orden de su otorgamiento. 

1.7.7 Ley Org¡Ínica de Notarios y Actuarios del Distrito Federal 

del 29 de Noviembre de 1867. 

Esta ley fue promulgada por Benito Juárez apenas dos años de expedida la 

de Maximiliano, y se destacó en los siguientes avances: 

1.- Terminó con la venta de Notarías; 2.- Separó la actuación del Notario y la del 

Secretario del Juzraclo; y~ - Sustituyó~! signo por el sello notarial. 

Los requisitos más importantes para ejercer el notariado eran cntn. otros, la 

calidad moral y capacidad científica y técnica. 

Distinguió dos 1ipos de escribanos: No1arios y Actuarios. cargos que eran 

incompatibles. Definió al Notario como el funcionario cstabkci<lo para reducir a 

instrumento público los actos, !os contratos y tíltimas voluntades en los casos que 

las leyes lo prevengan o lo permitan. Y al Actuario como el funcionario que 

interviene en materia judicial ya sea para autorizar las providencias de los jueces 

o arbitradores o para practicar las diligencias necesarias. 

Ambos oficios deberían ser practicados personalmente, el signo otorgado 

anteriormente por el Rey es substituido por el sello. Seiialó como atribución 

exclusiva de los Notarios autorizar en sus protocolos, con tal arreglo a las leyes, 
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toda clase de instrnmentos públicos. El protocolo es el único instrnmento donde 

se podía dar fe originalmente. 

Tanto para el Notario como para el Actuario se requería ser aoogado o 

haber hecho los oursns exigidos por la Ley de Instmcción Pública. ser mexicano 

por nacimielllo, estar en pleno ejercicio de los derechos de ciudadano. haber 

cu1nplido veinticinco años, no tener impedimento físico habitual para cjerc1;f la 

profc¡;ión, no haber sido condenado a pcnn corporal. lena buenas co.i:..tumbres. y 

haber observado constantemente una conducta que inspire al público toda la 

confianza que la nación deposita en esta ci"ase de funcionarios. 

Eran dos cx:ímcncs, para presentar el ptimt!ro, era necesario c,trcgar la 

documentación que acreditare haber satisfecho los requisitos de ley ante el 

tribunal superior, el que hacia la declaración de estar arreglado a las disposiciones 

de ley y expedía la cédula de admisión para el examen. Con la cédula se ti.!nía 

derecho a comparecer ante la co11mrac\ón de c:;cribanos de la capiral de Ja 

república y sufrir el primer examen y si resultaba nproba<lo, se expedía una 

certificación que daba derecho a prescnlarse al Tribunal Superior parn recibir la 

fecha para el segundo examen en d i..:ual se sclialaba un e<1so que debía resohcr.i;¡c 

en el término de cuarenta y ocho horas. 

Aprobados en el segundo c~nmen, el Tribunal Superior expedía la 

corrcspom.licnte certificación para que se acudicrJ con dla por el 1í1u!•, al 

supremo gobierno para que é~tl.! h.•..; e>..piJie'.\I! el fiat prnviu al pago de ci.!nlo 

ciucuenta peso!-!. El fün actualmente sustituido por la patente de Notario. 

significaba "hágase". 

Los No:arios sólo podían ejercer su profesión en el Distrito Federal. Í'lera 

de él no se tenía fe pública. y los instrumemos que otorgaren fue1 de éste 

carecían de valor (20). 

20 Cfr. ibid .. pp. 126 - 131. 
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l. 7 .8. Decreto del 31 de Mayo de 1884. 

Modifica el artículo 39 de la ley del 29 de Noviembre de 1867 en los 

siguientes términos: de los instrumentos públicos cuando alguno de los otorgantes 

lo solicite, sacará el Notario una copia en papel con estampillas de cinco centavos 

en cada hoja a costa del solicitante autorizada en forma y firmada por los 

otorgantes, la cual se remitiní al archivo judicial donde se conservará con la 

debida reserva sin que nadie pueda informarse de ella sino cuando a petición de 

parte y por mandato judicial se mande confrontar con el original del protocolo en 

los términos que prevenga el reglamento del mencionado archivo. 

Los Notarios quedan autoriLadoo;; para expedir a petición de parte legítima, 

segundas. y ulteriores copias de los instrumentos siempre que en ellos no se 

pudiera perjudicar a tcrccro. Los Notarios podrán expedir tc~timonios <le los 

instrumentos en que ~onsicn cualesquiera contratos celebrados con relacion a 

bienes inmuebles, si dentro dd segundo día de pedido a la Dirección General de 

Conlribudonc~ el inform1.'. f(!_..,p(!....::tivo, no se recibe aviso <le estar las fincas sobre 

que versa el contrato al corriente en el pago de sus contriPuci0ncs nrdinari 1.s y 

extraordinarias. siempre que los interesados exhiban el recibo del úhimo 

vencimiento. Cuando por in!-.trumcntos anteriores, y atcndicnJo al tiempo 

transcurrido. conste 4ui.:: las fincas nada adeudan por contribuciones, se expedirán 

por los Noti.lrios los ri.::spcctivos testimonio~. sm necesidad de pédir nuevo 

informe. En estos ca,os se insertará en el testimonio el justificante del pago, y 

con este requisito se hará la corrcspondk:ntc inscripción en el registro público. sin 

perjuicio de que se comuniquen a la Dirección de Contribuciones los contratos 

sobre traslación de dominio. parad efecto de que tenga conocimiento de1 car 1bio 

de propietario. Si la Dirección <le Contribuciones no diere dentro del plazo fijado 

en el escrito anterior la contestación respectiva, será <le su exclusiva 
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responsabilidad el adeudo que la finca o fincas de que se tratare tuviere por 

contribuciones extraordinarias (21 ). 

1.8 México Contemporáneo. 

El Notariado en México a principios de este siglo, se estructura y organiza 

en forma definitiva no como en los siglos anteriores en que la función del 

notariado se contemplaba de una manera conjunta con la judicial. 

Al comienzo del presente siglo la república mexicana estuvo regulada por 

la Constitución de 1857. que establecía un sistema de organización federal y por 

Jo consiguiente. el Distrito Federal y cada uno de los Estados que la integraban 

tenía su propia legislación notarial. Tiempo después en 1910 se inicia e1 

movimiento revolucionario que trajo como consecuencia la actual Constitución 

promulgada el 5 de Febrero de 1917. esta ley fundamental continúa el sistema de 

República Federal. 

l.8.1 Ley del Notariado de 1901. 

íuc promulgada pür P0rfirio DLu d l 9 í..h: Didcmbrc del año anteriormente 

citado, entró en vigor el !º<le Enero <le 1902. 

Estableció que el ejercicio del notariado era de orden público conferido por 

el ejecutivo dt.! la unión. cuya dirección estaba a cargo de éste último a través de 

la Secretaría di: Justicia. m:ís tarde al desaparecer esta Secretarín los asuntn"i 

relativos al notariado se turnaron al gobierno del Distrito Federal. 

Cuando no hubiese Notnrio ~n el lugar. los Jueces <le primera instancia 

podían desempeñar las funciones <le Notario por reccplOría. A pesar de que el 

Notariado se caracteriza por ser unn función pública conferida por el gobierno 

21 Cfr. ibid .. pp. 133 - 134. 
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federal, la presemación del servicio no ocasionaba un sueldo proveniente del 

erario, los honorarios eran cubiertos por la clientela de acuerdo a un arancel. 

Esta ley definía al Notario como el funcionario que tiene fe pública para 

hacer constar conforme a las leyes los actos que según éstos deben r.er 

autorizados por él; que deposita escritas y firmadas en el prowcolo, las actas 

notariales de dichos actos juntamente con Jos documentos que para su guarda o 

depósito presenten los interesados, y expide de aquellas y éstas las copias que 

Jcgalmcnt~ puedan darse. 

Establece que la función notarial era incompatible con otros cargos, 

empleos o comisiorl'.~s públicas, exceptuando el de enseñanza: con cmpk:os o 

comisiones particulares bajo la dependencia de una persona privada, con el 

desempeño del mandato y el ejercicio de la profesión de ahogndo, comerciante, 

corredor, o agente de cambio, y con el de ministro de cualquier culto. Adem is si 

el No1ario era designado para un cargo de elección popular, debía scpar lfse de la 

Norarfa mientras durara tal desempeño. 

Para obtener la palcnrc de aspirante ni notariado se requería practicar más 

de sei'i lllC''iCS en una Notaría Je la Ciudad de México y '>Cr aprobado c1• un 

examen práctico Par:i aspirJr a est~l patente se 11.;!rlia que cubrir los siguientes 

requisi1os; ser mexicano por nacimiento, en el ejercicio de Jos derechos de 

ciudadano y pertenecientes al estado seglar; ser abogado recibido en escuela 

oficial. El examen consistía en una prueba práctica de redacción de un 

instrumento. Para ser Norario se requería haber cumplido veinticinco años, no 

tener enfermedad habitual que impidiera el ejercicio de la función, acreditar tener 

y haber tenido buena conducta; haber obre nido la patente corno aspiran!' al 

ejercicio del notariado~ estar vacante alguna de las Notarías ...:readas por Ja ley. 

Los instrumentos debían constar en forma original en el protocolo, formado por 

uno o varios libros sin pasar de cinco, con el protocolo se llevaba una carpeta 
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llamada apéndice donde se depositabm1 los documentos relacionados con las 

actas notariales. Existía un libro especial denominado de poderes donde se 

asentaban los contratos de mandato. Además del protocolo, apéndices. y d libro 

de poderes, el Notario tenía un libro de extractos para asentar un resumen del 

instrumento con mención de su número. Tenía la obligación de formar un índice 

general de los instrumentos autoriL.Jdus. 

Cabe aclarar que el legislador no había establecido la distinción entre 

escritura y acta notarial. Esta ley sin embargo ya preveía la expedición <le uno o 

varios testimonios; establecía la responstÍbilidad de los Notarios por dclit.ls y 

faltas cometidas en el cjcrdcio di: sus funciones. la Secretaría de Justida estaba 

facultada para imponer sanciones disciplinarias que podían ser desde 

amonestación, hasta dl:stitución del cargo. 

1.8.2 Ley del Notariado para el Distrito 

y Territorios Federales de 1932. 

Fue expedida sicnuo presidente Pa,cual Oniz Rubio. se publ;có en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 de Enero de ese mismo aiio. Esta ley 

evolucionó en los siguientes aspcc10.s· 

1.- Excluyó a los testigos de la actuación notarial. por disposición del código civil 

sólo subsisten los tc"itigo.;;; ins1rumcntales en el testamento. 

2.- Estableció c1 examen de aspirank a Notario. con un jurado integrado por 

cuatro Notarios y un representante del Depanamento del Distrito Federal. 

3.- Dio al Consejo de Notarios el carácter de órgano consultivo del Departam.,nto 

del Distrito Federal. 
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Establecía al notariado como una función de orden público a cargo del 

ejecutivo de la unión, quien a través del Departamento del Distrito Federal la 

encomendaba a profesionales del derecho que obtuvieran la patente de Notari.i. 

Se refería al Notario como la persona varón o mujer investida de te pública 

para hacer constar los actos y hechos jurídicos a los que los interesados deban o 

quieran dar autenticidad confonnc a las leyes. y autorizada para intervenir en la 

fonnación de tales actos o hechos jurfdicos revistiéndolos de solemnidad y 

formas legales. Reconocía al Notario como un funcionario público y un 

profesional del derecho que ilustra a las partes en materia jurídica, quien tiene el 

deber de explicarles el valor y consecuencias legales de los actos que fueren a 

otorgarse. 

Para ser aspirante al notariado era necesario ser aprobado en un examen 

teórico práctico, el práctico estribaba en la elaboración en cinco horas de una 

escritura sobre un tema práctico notarial una vez terminado el plazo de cinco 

horas. el sustentante pasaba a presentar el teórico ante un representante del 

Dcpartatncnto del Distrito Federal y cuatro notarios quienes lo interrogaban con 

pregunta.;; acerca del tema escrito. Si éste era aprobado, podía cxpedírsek la 

patente de aspirante y participar t.>n las oposiciones. 

El examen de oposición al igual que el de aspirante era teórico práctico. El 

práctico tambi~n consistía en !a elaboración de una escritura, pero en este caso 1a 

Ley del Notariado establecía que los temas por sortearse debían ser rnbre pu.1tos 

que entrañaran problemas de más difícil solución en la práctica notarial. En el 

examen teórico, los sinodales podían interrogar al sustentante sobre cualquier 

disciplina jurídica. 
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El Notario era responsable por los delitos y faltas cometidas en el ejerdcio 

de su profesión en los mismos términos que cualquier ciudadano, por lo cual 

quedaban sujetos a la jurisdicción de las autoridades penales. De su 

responsabilidad civil conocían los tribunales civiles. de su responsabilidad 

administrativa se hacía efectiva por medio del gobierno del Departamentc del 

Distrito Federal. Es prudente decir que no estaba establecida determinada 

sanción para determinada falla. 

El protocolo estaba constituido por los libros o volí11nenes en los cuales el 

Notario asentaba en forma original las escrituras y netas notariales. los libros del 

protocolo no podían ser más de diez y debían cslar encuadernados y empastados, 

constar de ciento cincuenta fojas o sea trescientas páginas. las hojas debían medir 

treinta y cinco centímetros de largo por veinticuatro de ancho en su 1~arte 

utilizable, con un margen. la tercera parte. para anotar las razones margin<tlcs; 

además debía. dejarse una faja de un centímetro y medio de ancho por el lado del 

doblez del libro y otrn igual a Ja orilla p.11a prok:gcr Ju escrito. 

El apéndice era una carpera que s·~ ~1bría por caJa volumt!n del protOl olo, 

contenía Jos documentos relncionadns con cada escritura o acla cxtcndiú.t. 

El Notario usaba el sello para mlloriznr las cscri1uras, és1e tenía forma 

circular con un diámetro de cuatro ccntíme1ros. ~n el centro el escudo nacional e 

inscrito en rededor el nombre y apellido' del Notario. número de lil NotalÍa y 

lugar de radicación. 

Podía extender en su protocolo escrituras o actas. como en la actualidad. se 

1e denominaba escritura al instrum~nto que contuviera un acto jurídico y acta 

cuando se hacía constar un hecho jurídico o material. 

Las escrituras contenían do:-. auwrizaciones: preventiva y definitiva, la 

preventiva se ponía inmcdialamt:nte dt:spués de:: la firma y su sello. Se autorizaba 

definitivamt:nte después de satisfacer los requisitos fiscales y adn1inistrativos, 
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asentando fecha y lugar en que se hiciere y la firma y sello del Notario. Si la 

escritura no se firmaba en el ténnino de un mes contando a partir de la fecha en 

que se extendía en el protocolo, el Notario le ponía la razón de "No paso" y su 

firma. 

El Notario además de extender escrituras y actas expedía testimonios, éstos 

consistían en la transcripción íntegra o parcial de una escritura o acta notarial y se 

anexaban los documentos que obraren en el apéndice. 

El Notario podía separarse del ejercicio de sus funciones o ausentarse del 

lugar de su residencia, previo aviso al Departamento del Distrito Federal, en ..:ada 

trimestre por quince días sucesivos o alternados. o en un semestre por un mes. 

Tenía derecho ;i separarse de su cargo previa licencia. hasta por el término de un 

año, en caso de elección popular podía separarse de su función en el tiempo que 

durase el cargo para el que fuere electo. 

Podía ser suspendido en el ejercicio de sus funciones como consecuencia 

de la sujeción a proceso en que hubiere sido declarado formalmente preso, 

mientras no hubiere sentencia definitiva o por impedimentos físicos o 

intelectuales transitorios que hicieren imposible su actuación. 

El cargo de Notario podía terminar por muerte, renuncia o destitución, 

tratándose de destitución la declaración de separación definitiva la hacía el 

gobierno del Departamento del Distrito Federal, siguiendo el procedimiento 

señalado en la ley que permita oír al interesado y presentar proebas (22). 

1.8.4 Ley del Notariado para el Distrito Federal de 1980. 

Esta ley fue expedida siendo presidente de la República José Lupez 

Portillo, publicada en ei Diario Oficial de la Federación el 8 de Enero de 1980, y 

reformada en el año de 1986. En su artículo primero establece que la función 

22 Cfr. ibid .. pp. ¡.¡3 - 155. 
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notarial es de orden pllblíco. y que corresponde en el Distrito Federal al ejecutivo 

de la Unión ejercerla por conducto del gobierno del mismo Departamento del 

Distrito Federal, el cual encomendará su dcscmpl!iio a particulares liccnciUdos-en 

derecho mediante la expedición de las respectivas patt:mes. 

En su artículo :.:.k.tt!, autoriza al Notario el cobro de gastos además de 

honornrios para con su clicntda. todo lo anterior conforme el arancel 

correspondiente y aclara que el Notario no pcn:ibirá such.lo alguno con cargo al 

presupuesto de egresos del Dcp.:u1a11wnto <lcl Distrito Fcdr.!ral (23). 

En el artícu\u ciento .:incucnta y trt.!s. n:itcra lo anteriormente mcnL·ionaJo y 

en la fracdón scxt<i del citado artículo se contempla la posibilidad de que el 

conscjo del Colegio Je Notarios ~stablc1.ca ClH1\'C11ios ..:on th:pendencias y 

entidades de la administración púhlka frdnaL rt.!lacionaJo~ con la cscritura .. ·ü'ín 

dt.! la vivienda. teniendo por llhjt:tn cstahleccr honorarios y gastos inferiorc:s i.! l0s 

del arancel establecido en los ca~os l'll que el inlt.!rés cole1.·1ivu lo justifique. El 

siguiente nrtkulo cstabkct.! otro supuesto pnr d 1..:ual ~c aplicarú un precio abajo 

del arancel c~tabkddo incluyendo \ns t-ª"lº'· y que es en la e.ii..:cl11..:ilu1 Ji.. lDS 

programas de regularización Je la propic<l;1J inmuchlL· 1c.1li1,adt1 por el 

Departamento del Distrito Federal. o por organismos púhliü>S destinados a la 

promoci6n de la vivienda <le intctés srn:ial, a lo anterior nn se aplica el arancd 

sino que lo que se refiere a ~astas y honorario' se cstabk:ú.:n cuutas c"pcciak~ en 

beneficio del adquirente (2~ ). 

Asimismo el artículo octavo de la ley <la facultades al gobkrnu del Distrito 

Federal. para requerir al Notario a la colaboración de demandas inaplazables de 

interés social: a este efecto. d D!.!purtamc1110 <ll!l Dislrito Federal fijará las 

condiciones a las que deberá sujetarse la prestación Je dichos se1vidos. El 

23 Cfr. Arts. t y 7 de la LNPDF; pp. 7 y - 9. 

2~ Cfr. ibid .. pp. 82 · 85. 
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segundo párrafo del mismo ru1fculo obliga al Notario a prestar su servicio en los 

casos y términos que establezca el Código Federal de Instituciones y Procesos 

Electorales. 

El artículo quinto marca la jurisdicción para el Notario, mencionando que 

los Notarios del Distrito federal no podrán ejercer sus funciones fuera de los 

Hmites del mismo; sin embargo, también menciona que los actos que se celebren 

ante su fe podrán referirse a cualquier otro lugar siempre que se cumpla con lo 

que establece la ley en cuestión. Además toda aquella persona que no tenga 

patente expedida para actuar en el Distrito Federal, no podrá ejercer la función 

notarial dentro de los límites del mismo ni instalar oficinas con la intención de 

ejercer tal función. 

Define al Notario corno un licenciado en derecho investido de fe pública, 

facultado para autenticnr y dar fonna en los términos de ley a los instrumentos en 

que se consignen los actos y hechos jurídicos. Aclara la ley que la formulación 

de los inslrumentos ..-:e lrnrá n petición de pm1e-. 

El artículo trece nos marca los requisito" para '\Cf ao;pirnntc al notariado y 

que son: ser mexicano por na.cimiento en pleno ejercicio de los derechos, tener 

veintiocho años cumplidos y no más de sesenta y tener buena conducta~ ser 

licenciado en derecho con la corrcspondi~nte cédula profesional y acreditar 

cuando menos tres años de práctica profesional a partir de la fecha del examen de 

Jicenciatura; comprobar gue por lo menos durante ocho meses ininterrumpidos e 

inmediatamente anteriores a la ~olicitud del examen ha r~alizado prácticas 

notariale' bajo la dirección y responsabilidad de algún Notario del Distrito 

Federal; no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito 

intencional; y solicitar ante la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos del Departamento del Distrito Federal el examen correspondiente y 

ser aprobado en el mismo. 
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Para ob1ener la palenle de Noiario se requiere: prcscnlar la pa1cn1e de 

aspirame al notariado expedida por el Departamento del Dis1rirn Federal; no 

haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional; gozar de 

buena reputación personal y profesional; haber oblenido la calificación 

correspondiente en Jos términos del artículo veintitrés que menciona que no 

puede ser abajo de se1en1a punlos ya que es el mínimo para aprobar (25). 

El examen de aspirante se diYidc en una prncba teórica y una práctica, In 

práctica consiste en la redacción de un instrumento notarial cuyo tema scn'i. 

sorteado de veinte propuestos por el Cole°gio de Notarios del Distrito Federal, y 

aprobados por el Dcpartamen10 del mismo Distrilo í'edcral. La prueba teórica 

consistirá en las preguntas o interpelaciones que los miembros del jurado harán al 

sustentante sobre el caso jurídico notarial nl que se refiere el tema que le haya 

correspondido. 

El jurado que examina está compuesto de la siguiente manera: son cinco 

miembros o sus suplentes todos ellos licenciados en derecho, con excepción del 

jefe del Dcpartam~ntu <l::l Di~trito Fl!<li.:ral; a~í puc~. i:::-.tará funnado por l!I Jefe 

del Departamento ante~ mencionado, quien fungirá como presidente del jurado. 

por los directores generales Jurídico y de Estudios Ll!gislativos y del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Dcparlamcnto del Distrito Federal 

respectivamente. y por dos notarios dd Distrito Federal designados por el 

Consejo del Colegio de Notarios del propio Distrito Federal. 

En examen de oposición para obtener la patente de Notario, consistirá 

también en dos pruebas una teórica y una práctica. Para la prueba práclica el 

aspirante o aspirantes clcgirñn un sobrt! st!lladu de entre veinte que guardan temas 

a desarrollar, para lo cual dispondrán de cinco horas en forma separada y sólo con 

el auxilio de una mecanógrafa. La prueba tc6rica que será püblicn, los aspirantes 

25 Cfr. ibid., pp. 8 - 12. 
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serán examinados sucesivamente en el orden en que hayan presentado su 

solicitud, reunido el jurado cada uno de sus miembros interrogar:\ al sustentante 

sobre cuestiones de derecho que sean de aplicación al ejercicio de las funciones 

notariales. Una vez concluido el examen de cada sustentante, el Secretario del 

jurado dará lectura al trahajo práctico del mismo. Concluida la prueba teórica de 

cada sustentante, los miembros del jurado emitirán separadamente y por escrito la 

calificación que cada uno de ellos otorgue a las pruebas prúctica y teórica. El 

jurado a puerta cerrada determinará quién de los sustentantes aprobados resultó 

con mayor puntuación para recibir la patente de Notario (26). 

El artículo veintiocho menciona que las personas que hayan obtenid.J ia 

patente de Notario, para el ejercicio de sus funciones deberán: Otorgar la protesta 

ante el Jefe del Departamento del Distrito Federal o su representante; proveerse a 

costa de protocolo y sello; registrar el sello y su firma, rúbrica o media firma, 

ante las Direcciones Generales jurídica y de Estudios Legislativos y del Registro 

Público de la Propiedad respectivamente y en el Colegio de Notarios; otorgar 

fianza J~ l..'.ompaiUa kgalmc11tc auturizatla a favor dd Departamento del Distrito 

Federal, por el término de un año por la l.'.üntidad que resulte Je multiplicat por 

diez mil e1 importe del salario mínimo general diario en el Distrito Federal 

vigente a la fecha de la expedición de la misma. Esta fianza el Notario deberá 

mantenerla vigente y actualizarla a su vencimiento cada año. modificándose 

conforme se haya modificado a esa fecha el salario mínimo. En todo ca<o deberá 

presentar la póliza correspondiente ante la Dirección General Jurídica y de 

Estudios Legislativos del Departnmento del Distrito Federal; establecer la oficina 

para el desempeño del cargo e iniciar sus funciones y dar aviso de esto a las 

unidades administrativas y colegios indicados en el punto tres citado 

26 Cfr. ibid., pp. 15 • 18. 
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anteriormente, dentro de un plazo de noventa días siguientes a la fecha de su 

protesta legal. 

El monto de la fianza a la que nos referimos anteriormente se aplicará en su 

caso de la siguiente manera: Por Ja cantidad que corresponda y en fom1a 

preferente, el pago de multas u otras responsabilidades administrativas cuando 

ante la negativa del Notario se Jeba hacer el pago forzoso a la Tesorería del 

Departamento del Distrito Federal u otras dependencias fiscaics; en el orden 

determinado por la autoriuad judicial, cuando se deba cubrir a un particular el 

monto fijado en sentencia firme condenatOria por responsabilidad civil en contra 

de un Notario. Para tal efecto se deberá exhibir copia certificada de la sentencia 

mencionada en la oficina que corresponda de la Dirección General Jurídica y 

Estudios Legislativos (27). 

Esta ley crea el protornlo abierto especial y lo regula en su artkulo 

cincuenta y nueve "A", está destinado para asentar en él los actos y contralos en 

los cuales intervenga el Departamento del Distrito Federal y las dependencias y 

entidades de la ndminic;fración pública frdcral (ua11Jo actúen para fomentar la 

vivienda o para programar la regul<trización de b propic<laJ inmueble. En este 

protocolo las escriturn"i se asientan en hojas foliada"i selladas y perforadas, las 

cuales son reuniclíl"i y ordenadas por el Notario y que junro con el apéndice 

constituye el protocolo. Este protocolo se <lividc en tomos y éstos a su vez en 

volúmenes. cada diez volúmenes constituyen un tomo. Jos instrumentos que 

integran este protocolo deben ir numerado..¡ progresivamente con una nlimcración 

independiente del protocolo ordinario y ~iempre se deberá insertar antes o 

despué<i del mímero de la escritura las sigl.is P.A.E.; los folios se utilizan en 

forma progresivn por ambas caras y los instrumentos que se asienten en ellos se 

ordenan en volúmenes que tendrán siempre folios en qui! comcngan o 

27 Cfr. ibid., pp. 19 - 21. 
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comprendan cien instrumentos cortándolos por centenas cerradns incluyendo las 

que no pasaron. El sello del Notario es impreso en la pane derecha del anverso 

de cada folio; para su utilización los Notario." tienen que entregar los folios al 

Departamento del Distrito Federal para que le sean devueltos debidamente 

autorizados mediante unas perforaciones. Los folios en los que se asientan los 

instrumentos son uniformes de treinta y cuatro centímetros de largo por vdntitrés 

y medio <le ancho con un mnrg1:n de un centímetro y medio en su orilla externa; 

el Notario. por cada lomo del prnloculo abierto especial. llcvar.i un libro de 

control de folios. una vez que el Notario haya asentado en los folios un 

instrumento deberá indicar en el libro de control el nlimcro del mismo, su frcha, 

los núrneros del primero y tiltimo folios en los que fue asentado, la nnturnlcza del 

acto jurídico que contenga y los nombres de las partes. Al término de ca<la hoja 

del libro deberá asentar su firma y su sello de autorizar. El libro al que nos 

referimos no será enviado al Archivo General Lle Notarías ni para revisión ni para 

su guarda en fonna tlcfinitiva. dentro <le los treinta días hábiles siguientes a la 

tcrmin<tci6n de un tomo el Notano ascmar,l una rao.)n en la que se indicará l<t 

fecha del asiento. el número de folius utilizados e instrumento~ H';entadns y 

pondrá al calce de la misma su firma y sello de autori1.ar; 1a hoja en la que conste 

esta razón se <igrcgartí al final dd último <le los volúmcn1:s que formen el tomo y 

el Notario comunicará lodo cslo al Archivo General de Notarías. A partir de la 

fecha en que se haga l;i anotación <le terminación del tomo el Notario dispondrá 

de un término de seis meses para encuadernar los volúmenes, y dentro de los 

treinta y cinco días naturales a conlinuación de la razón dd cierre hará constar el 

número del mismo. el de los volúmenes que contiene, el número de hojas de que 

consta cada volumen. el número de instrnmcntos contenidos en el tomo con 

expresión del número com:spondicntc al primero y al í1ltimo de los instrumentos 

asentados en el mismo y eventualmente los números de los instrumentos que no 
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estén autorizados señalando la razón por la cual no est;ín, al calce de esta 

anotación el Notario asentará su firma y su sello de autorizar. dentro de los treinta 

días hábiles siguientes a la fecha en que deba ~star encuadernado cada tomo el 

Nolario dt!berá enviarlo al Archivo General Je Notarías, esta oficina n:visjrá la 

razón de la que se ha hablado debiendo dernlver el tomo al Notario dentro de los 

cinco días h<íbilcs siguientes a la fecha de la entrega (28). 

El artículo se1enta y ocho de esta le.y menciona que las 1~n::ijcnacioncs tk 

bienes inmuebles y la constitución o transmisión dt! dcrcd10s reales que. según 

avalúo bancario. superen los treinta mil pesos. deberán constar en escritura 

pública ante Notario. salvo excepciones mart.:'.adas en los arlkulos 730. 2317 y 

2917 del Código Civil prira el Distrito Federal (29). 

El artículo ciento doce de la ky en cuestión establece una causal más por -la 

cual se puede cancelar Ja patente de Nolario y menciona que cu.1nd11 el 

Departamento del Distrito Federal ll!nga conocimi:.:-1110 de que un Notario padL•zca 

de alguna incapacidad por la cual no pueda dcsempcfiar su función, lo hará del 

conocimiento al Consejo del Colegio de Notarios y se designnr:í a do.;; médicos 

del Departamento para que emitan su dictamen sobr~ la cnfrrmedaJ o 

padecimiento del Notario y sobre totlo si éste efectivamente In imposililita para 

actuar y la duración probílbk del mismo. Lo" familiares del Notario están 

facultados por este artículo para designar a dos médicos para los efectos 

mencionados antdivnncnh!, si no hay concordancia entre ambos dict:.ímcnc..,, el 

Departamento designará a unos peritos terceros en discordia. Si el padecimiento 

del Notario durase mfis de un año se cancelará la patente convocándose a la 

oposición correspondiente. 

28 Cfr. ibid., pp. 34 - 40. 

29 Cfr. ibid .. p. 52. 
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El artículo ciento trece faculla al Departamento del Distrito Federal para 

designar inspectores de Notarías para que vigilen que éstas funcionen con 

regularidad y con apego a lo que dispone In Ley del Notariado y demás 

disposiciones aplicables. Para ser inspector de Notnrfas el interesado aparte de 

satisfacer los requisitos que impone o establece el Departamento del Disttito 

Federal debe reunir los que señala el artículo trece de la ley que ya analicé en sus 

fracciones 1, 11. fil y IV, es decir, esta persona debe ser ntexicuno por nacimiento, 

tener veintiocho años cumplidos en pleno ejercicio de sus t.lercchos y no más de 

sesenta. tener buena conducta, ser licenciado en derecho, acreditar Lrcs años de 

practicar la profesión a partir de la fecha del examen a la licenciatura~ comprobar 

también que por lo menos durante ocho meses inintem1mpidos e inmediatamente 

anteriores a la solicitud de examen de aspirante a Notario (porque el artículo trece 

establece los requisitos de aspirante a Notario), haber realizado prácticas 

notariales y no haber sido condenado por sentencia cjccutoriada ni por delito 

intencional (30). 

El artículo ciento quince menciona que la Dirección General Jurídica y de 

Estudios Legislativos del Departamento del Distrito Federal ordenará estas visitas 

generales una vez al a1io, pero contempla 1ambién unas visitas especiales que más 

adelante analizaré (3 t ). 

El artículo ciento lreinta y tres establece las causaies de revocacié'n y 

cancelación de la patcnt..:: de Notario y que son: No iniciar sus fu111;ione~ 

conforme a Jo que dispone el artículo veintisiete de la ley. renuncia expresa; 

fallecimiento; comprobación por parte del Departamento del Distrito Federal de 

que no desempeña personalmente la función notarial. conforme a lo qu., dispone 

Ja ley, sus reglamentos y disposiciones que se apliquen; falta de probidad, notoria 

30 Cfr. ibid., pp. 64 - 65. 

31 Cfr. ibid., p. 66. 
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deficiencia en su trabajo o vicios comprobados en el ejercicio de su función; no 

conservar vigente la garantía que responda de su nctunr; haber sido condenado 

por sentencia ejecutoriada por delito intencional; por haber cumplido sesenta y 

cinco años y que a juicio drl Dcpanamcnto se encuentre incapnz de seguir en la 

función notarial (32) . 

El artículo tercero transitorio encuadra la posibilidad de que los Notarios ya 

establecidos con anterioridad a la vigencia del ordenamiento puedan si lo 

solicitan reubicar su Notaría. para esto el Notario dispone de sesenta días para 

señalarle al Departamento la nueva ubicad°tln en cualquier delegación política del 

Distrito Federal. 

El artículo cuarto transitorio le da al Notario un término de treinta días 

siguientes a partir de la vigencia de la ley para que le tomen la protesta legal ante 

el Jefe del Departamento del Distrito Federal o la persona en el que éste liaya 

delegado la facultad (33). 

32 Cfr. ibid .• pp. 73 - 74. 

33 Cfr. ibid .. pp. 85 - 86. 



CAPITULO II 

2. DEBERES Y DERECHOS DEL NOTARIO. 

2.1 Actividades Propias del Notario. 

Con pequeñas variantes en el transcurso del tiempo, han existido deberes 

pennanentcs que los Notarios han de cumplir. Históricamente siempre se ha 

esperado del Notario una actuación moral que ha quedado plasmada en una serie 

de normas jurídicas. Como punto de referencia primero analizaremos brevemente 

en qué consiste el trabajo del Notario para después analizar sus deberes. 

Podemos encontrar corno una de las razones más importantes del ser notarial la 

de aconsejar a las partes y redactar el instrumento mi!dón que comparticror. Jos 

Tabclioncs. Escribas. Escribanos y otros personajes que en la antigüedad se 

dedicaron a redactar los instmmcntos contractuales (3..t). 

El Notario pí1blicn está catalogado como un profesional del derecho, la Ley 

del Notariado para el Distrito Federal lo deline con ciertas característ cas, 

empieza por decir que la función notarial es de orden público y corre: ponde al 

ejecutivo de la unión ejercerla por conducto del Jefe del Depanamcnto del 

Distriin Federal quien a <:.u vez encomendar:í. su desempeño a particulares 

licenciados en derecho mediante patentes. menciona lambién la Ley qu~ el 

Notario está investido de fe ptÍblica y que debe autenticar los actos y hechos 

jurídicos en que intervenga (.l5). 

La característica del Notario como profesional del derecho exige la mejor 

parte de la inteligencia de éste junto con su cultura jurídica pues e-. de ~stn 

3~ Cfr. BERNARDO PEREZ FERNANDEZ DEI.. CASTILLO: Etica Not;irial; la. 
Ed .. Editorial Porrúa. S.A., México, 1985, p. 27. 

35 Cfr. Arts. 1 y 10 de la l..NPDF; pp. 7 y 10. 
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manera como el Noiario pone en marcha la selección de toJo el campo dr las 

normas jurídicas para adecuarlas, afinarlas y aplicarlas al hecho que ha de p->ncr 

en movimiento a la norma jurídica y que stllo él prcc:.cncia de modo consciente y 

expreso ya que la única forma legal en que el Notario pucdt! dar fe de los hechos 

es mediante el insuumcnto público (36). 

Confom1c al Sis1ema del Nolariado La1ino el Nolario eslá considerado 

como un profesional del derecho. sistema al que pcncnccc el Nolario mexicano, 

el Notario es una persona que ha dl!mo:-;trado tener los conocimientos necesarios 

para actuar como profesional que conoc-c la cienda jurídica y cuya función 

consiste primordinlmcnte en es.cuchar. interpretar. aconsejar a las partes, preparar, 

redactar, certificar, autorizar y reproducir el instrumento notarial, para finalmente 

inscribirlo en el Regis1ro Público de Ja Propiedad. 

La fe pública es un atributo del Estado qut: tiene en virtud del Ius lmpc1ium 

y es ejercida a través de los 15rganos estataks por conducto del Notario. En el 

sistema jurídico mexicano el nol:iriado no forma parte de la organización del 

poder ejecutivo pero es por él \'igilado y di~ciplinadn, es pt:ninl:nlc ad arar 411e la 

remuneración que recibe el Notario no pro\'il'!lC del erario federal ni local sim• del 

particular que acude a pedir la prestación Jt: sus servicios. ya que esta actuación 

es a petición de parte y obligatoria para el Notario que sólo puede excusarse de 

actuar según Ja, caui;;aJcs que di . ..;ponc d artículo .14 dl: la Ley Jd NotariaJo. 

La fe pública notariai es una facultad Lid Estado c~lorgada por la Ley al 

Nolariado, la fe del Noiario es pública porque proviene del Es1ado y porque liene 

consecuencias que repercuten en la sociedad. La fe notarial es la garantía que da 

el Notario al Estado y al particular <1! determinar que el ac10 pasado anl~ rt se 

36 Cfr. LUIS CARRAL Y DE TERESA: Derecho Notarial y Derecho Registra!: 7a. 
Ed., Edi1orial PorrÍla, S.A., México. J 983. pp. 45 - -16. 
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otorgó conforme a derecho y que lo relacionado con él es cierto proporcionando 

de esta manera seguridad jurídica. 

La facultad autenticadora que tiene el Notario surge de la Ley, como 

consecuencia los hechos y actos contenidos en los instrumentos que certifica el 

Norario tienen el carácter de auténticos, valen erga omnes. El código civil y Ja 

Ley del Notariado establecen los hechos y actos jurídicos que deben hacerse 

constar en escritura pública, es decir: con la formalidad notarial. El 

procedimiento para satisfnccrla se encuentra en la Ley del Notariado 

denominando la forma para In forma, la misión del Notario es entre otras seguir 

este proccJimiento para satisfacer plenamente In formalidad notarial (37). 

El Notario sólo puede autorizar escrituras o actas en su protocolo no puede 

actuar en ningún otro instrumento que no sea el suyo. de esta manera la Ley del 

Notariado en su artículo 35 enumera un<t serie de prohibiciones para el Notario 

diciendo: 

Artículo 35.- Q11Pdn prohibido a lrn~ No1arios. 
J.- Actuar en los í.lsuntns 4uc se les encomiende c;;i alguna 
circunstancia les impi<l"'· atender con imparcinlidad. 
II.- Intervenir en el acto o hecho que por ley correspoflda 
exclusivamcnre a alglín funcionario público. 
III.- Actuar cumo Notario en caso de que intervengan por sí o en 
representación de 1crccra persona, su cónyuge, sus parientes 
consanguíneos o afines en la línea reda sin limitación de grados, los 
consanguíneos en la colateral hasta el cuarto grado inclusive. y Jos 
afines en Ja colateral hasta el segundo grado. 
JV .- Ejercer sus funciones si el acto o hecho i111cresa al Notario, a su 
cónyuge o a alguno de sus parientes en Jos grados que expresa la 
fracción inmediata anterior. 
V.- Ejercer sus funciones si el objeto o fin del acto es contrario a la 
ley o a las buenas costumbres. 
VI.- Ejercer sus funciones si el objeto del acto es física o legalmente 

- __ Í_tl]po>it_il<::. 

37 Cfr. BE!(NARDO PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO: j)crccho Notorial; 2a. 
Ed., Editorial Pornía. S.A .. ~léxico, !983, pp. 153 - 155. 



Vll.- Recibir y conservar en depósito sumas de dinero. vnlorcs, o 
docun1enlos que representen numerario con motivo <le los actos o 
hecho~ en que intervenga. excepto los casos en que deba recibir 
dinero para destinarlo al pago de los impuestos o derechos causados 
pcr las operaciones cfccturidas ante ellos. 
Vll\.- Las prohibiciones previstas en las fracciones lll y IV de este 
artículo para un Nuti.lrio, tambi~n Sl' aplkadn al asociado o suplente 
cuando tenga interés o intervengan el cónyuge o los familiares del 
Notario a~ociado o suplido que actúe en el protocolo del primero. 
E1 Notario puede excusarse de actuar según el artículo 34: 
l.- En días festivos o en horas que no sean de oticinn. 
II.- Si los interesados r.o le anticip:i.n los gastos de honorarios (38). 
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Sin embargo, ambas excusas aJmitcn excepciones: Aunque sea día fc~tivo 

o en horas no labornbks, el Notario debe actllar si se trata del otorgamiento <le 

testamento. casos de extrema urgencia o interés socii:1l o político. Dcherán nctuar 

aunque no haya anticipo de honorarios si ~;e trata de otorgamiento de testamento, 

casos de extrema urgencia o intcr~s social o político. Dcbedn actuar aunque no 

haya anticipo de honorarios si se tr~Ha de otorgamiento de un testamento o de 

alguna emergencia que 110 aJlllita Ji ladón. 

Asimismo. el lh)tariado como funcilln de orden püb1ico lil!ne en su 

dcsempefi-u actividades o funciones que son compatibles con ésta, pero también 

hay otras que no pueden ser dc.:scmpciia<las por el Notnrio. 

Artículo 17.- El Notario podrá: 
l.- Aceptar cargo-. docentes. d1: beneficencia pública o privada o 
concejiles. " 
11.- Ser mandatario de su cónyuge. ascendientes o descendientes por 
consanguinidad o afinidad y hermanos. 
111.- Ser tutor, curador, o albacea. 
IV.- Dcsc111pcf1ar el cargo de secretario de sociedades sin ser 
mh~mbro del consejo. 
V.- Resolver consultas jurídicas. 
VI.- Ser árbitro o secretario en juicio arbitral. 

38 Arts. 45 y 35 de la LNPDF. pp. 22 - 24. 



VII.- Patrocinar a los interesados en los procedimientos 
administrativos necesarios para el otorgamiento. registro o trámite 
fisca] de ]as escrituras que otorgare. 

Por otra parte Ja Ley en este mismo artículo establece ciertas 
actividades y profesiones como incompatibles en el notariado, en 
consecuencia el Notario no puede desempeñar: 
1.- Empleo, cargo o comisión públicos. 
2.- Empico, o comisión de particulares. 
3.- Desempelio del mandato judicial. 
4.- Ejercicio de la profesión de abogado, en asuntos en los que exista 
contienda. 
5.- La actividad de comerciante, agente de cambio o ministro de 
cualquier culto (39). 
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El Notario también puede ser suspendido temporal o definitivamente de su 

cargo según lo establecen los artículos 11 O y 133 de la Ley del Notariado. La 

suspensión temporal por delito o incapacidad proviene de las causas establecidas 

en el artículo 1 l O que menciona lo siguiente: 

Artículo 1 IO.- Son causa de suspensión del ejercicio de las 
funciones <le un Notario: 
1.- La sujeción a proceso por delitos intcnciouales contra la 
propic<latl, micmras no se pro11unc1c sentencia dcfimu va absolutoria. 
II.- La incapacidad que coloque al Notario en la imposibilidad de 
continuar en el ejercicio de sus funciones. en cuyo caso, la 
suspensión durará lodo el tiempo que subsi:;ta el impedimento. 
111.- Las demás que señala esta Ley (-10). 

La primera de las causales de suspensión que señala el artículo anterior es a 

consecuencia de la comisión de un delito, la suspcn~ión del cargo dura mientras 

no se pronuncie sentencia definitiva absolutoria. La Ley del Notariado establece 

que el juez que dicte un auto de formal prisión en contra de un Notario debe 

comunicarlo inmediatamente al Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

39 Arts. 17 ibid., p. 13. 

40 An. l 10 ibid .. p. 13. 
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Cuando la causa de suspensión es Ja incapacidad física del Notario, el 

Departamento del Distrito Federal procederá a designar a dos médicos de la 

Dirección General de Servicios Médicos del propio Departamento para que 

dicraminen acerca de la naturaleza del padccimicnlo si éste lo imposibilita para 

actuar y la duración probable del mismo. Lth familiares del Notario pueden 

designar dos médicos para los mismos propósitos. en caso de 4ue exista una 

discrt!pancia en el <lic1amcn el Departamento designará a peri10 tercero en 

discordia (41 ). 

Existe una contradicción entre la fracción segunda del Artículo ciento diez 

el cual determina que la suspensión será por todo el tiempo que subsislJ. el 

impedimento. con el artículo ciento doce que en su tíltimu párrafo dice que si el 

padecimiento del Notario se prolonga por más tk: un aiin se cancelará la patente y 

se convocará a la oposición correspondiente. 

La fracción 111 incisos a, b, e del artfculo 126 de la Ley contemplan la 

suspensión del Notario por un año proveniente d(,: una sanciún. De cuerdo con el 

artículo antes menchlnado. proet~dc b suspcnsillll 1..·t1a11Ju ya se le hubiere 

sancionado, es decir en caso de reincidencia. por reali1ar cualquier actividad que 

conforme a la Ley sea incompntihlc con el dcsempcfio del car~o Je Notario o por 

reincidir en la negativa parn ejercer su-; funciones si huhkre sido requerido para 

ello. Es también ca11-;a de l''\ta su-;pcn'>ión. kt n..:vclacil'in inju'.'>lifi('aJ;.1 y dolosa de 

datos por pnrte del Notario a otrar. personas qui: no tengan intcr~s en el asunto 

pasado ante él. Otra cnusa es la inlcrvención en el acto o hecho que por ley 

corresponda exclusivamente a otro funcionario pliblico di-;tinto del notarial. Se le 

suspenderá tambi~n al Notario cuando otorgue un acto cuyo objeto o fin sea 

contrario a la Ley o a las buenas costumbres: asimismo opera la suspcn;ión 

cuando el Notario haya rccibidl) y conservado en dcp6sito dinero. valores o 

41 Cfr. Arts. 111 y 112 ibid .. pp. 64 - 65. 



59 

documentos que representen numerario cuando no sea el pago realizado para 

cubrir lo . .; impuestos correspondientes o derechos por operaciones efectuadas ante 

él (42). 

Las causas de una suspensión definitiva son la muerte, la renuncia y la 

destitución del Notario. Cuando el ministerio Público, los jueces del registro civil 

y el consejo del Colegio de Notarios tienen conocimiento del fallecimiento de un 

Notario, deben comunicarlo de inmediato al Departamento del Distrito Federal. 

El cargo de Notario es una actividad renunciable, en la Ley vigente no existe 

artículo expreso como si lo había en la Ley antc1ior (art. 153 ¡, que permitía al 

Notario renunciar a su cargo. La renuncia está establecida como causal de !a 

revocación de la patente de Notario (art. 133, frac. 1), pero además si no fuera 

suficiente existe una garantía constitucional que protege el libre ejercicio de una 

profesión. La destitución del Notario puede ser como consecuencia de una 

sanción impuesta (art. 126, frac. lll), es causa de remoción del cargo la 

reincidencié'l en. la revelación injustificada y dolosa de <latos~ en el otorgamiento 

de un acto o hecho que por ley com.:spon<la exclusivamente a otro funcionario 

público; por ejercer sus funciones si el objeto o fin del acto es contrario a la Ley o 

a las buenas costumbres; por recibir y conservar en <lcpósito sumas de dinero, 

valores o documentos que representen numerario salvo si éste va destinado ai 

pago del impuesto o derC'cho de operación otorgado ante el Notario. 

ProcC"dc la remoción por faltas graves de probidad en el ejercicio de sus 

funciones~ por no desempeñar personalmente sus funciones~ por no constituir o 

conservar vigente la fianza que responda de su actuación. También es causa de 

remoción del cargo si actlia como Notario cuando intervengan por sí o en 

representación de terceros su cónyuge, sus parientes consanguíneos o atines en la 

42 Cfr. Art. 126 ibid., pp. 170- 171. 
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línea recta sin limitación de grados, Jos consanguíneos en la colateral hasta el 

cuano grado inclusive y los afines en la colateral hasta el segundo grado (43). 

Cuando el Notario deje de ser definitivamente Noiario se procede a la 

clausura de su protocolo que se realiza con la intervención de un inspector de 

Notarías. El Departamento del Distrito Federal debe hacer del conocimiento 

público cuando un Notario deje de ejercer definitivamente su cargo por medi.> de 

publicaciones por una vez: 

a).- En el Diario Oficial de la Federación. 

b).- En el Boletín del Registro Público de l~ Propiedad. 

c).- En la Gacera del Departamento del Distrilo Federal. 

d).· En uno de los diarios de mayor circulación. 

La persona que por cualquier motivo no siga actuando como Nolario, 

tendrá impedimento para intervenir en litigios relacionados con las escrituras o 

actas que ante él se hubieren olorgado salvo que se trate de causa propia. 

La revocación de la patente <le Notario pro~eJe por las causas señaladas en 

el artículo 133 t.lc la Ley tleI No1ariaJo que dice lo siguiente: 

Artículo 133.- Se revocarü la µatenle de No1ario por cualquiera de 
las siguientes causas: 
1.- No iniciar sus funciones conforme: a lo dispuesto en el artículo 27 
de la Ley. 
H.- Rcnunda expresa. 
111.- Fallecimienlo. 
IV.- Comprobación por el Departamento del Disirito Federal de que 
no desempeña personalmente la~ funciones de Notario con sujeción a 
lo dispuesto en la Ley, sus reglamentos y demr:s disposiciones. 
V.- Falta de probidad o nolorias deficiencias o vicios debidamente 
comprobados en el ejercicio de sus funciones. 
VI.- Por no conservar vigente la garnntí:l que responda de su 
actuación. 

43 Cfr. ibid. 



VII.- Por haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito 
in1encional. 
VJll.- Por haber cumplido setenta y cinco años y que a juicio del 
Departamento, se encuentre incapacitado para seguir en funciones 
(44). 
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La fracción primera del artículo arriba transcrito menciona que es causal ele 

revocación de la patente no iniciar el Notario sus funciones en un plazo no mayor 

de los noventa días hábiles siguientes a la fecha de su protesta legal, por St!r la 

función notarial un servicio público cuya satisfacción no depende del arbitrio del 

nuevo Notario. 

La fracción IV considera como una causal de revocJción el no dcsempeñnr 

personalmente las funciones de Notatio, esta misma se cstahkce como sanción de 

separación definitiva por ser personalísimo el desempeño de la función notarial. 

La falta de probidad, notori¡¡s deficiencias o vicios, ~on causas en las que 

no se establece una calificación clara de éstas de tal manera que se deja 

indebidamente al arbitrio de la autoridad la consideración de la procedencia de la 

cam:elaci6n dt.~ !et patente. 

La fracción VI señala como CJusa dt.! <.:ani.:dación de la patente no 

conservar vigente la garantía que responde d·~ su actuar, por otro lado a su vez es 

causa de ~eparación definitiva. 

La Ley no califica como causas de cancelaci6n o revocación de la patente 

de Notario sino como de separación definitiva a los supue<;tos o;;ciialados en el 

artículo 126 fracción IV. ni tampoco menciona los siguientes: La revela:ión 

injustificada y dolosa de datos; la intervención en actos o hechos que 

correspondan exclusivamente a algún otro funcionaiio público; el ejercer sus 

funciones si el objeto o fin del acto es contrario a la ky o a las buenas 

cmaumbrcs~ el recibir y conservar en depósito numerario que no sea pa1·1 el pago 

44 Art. 133 ibid., pp. 73 - 74. 
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de impuestos o derechos <le operaciones otorgadas ante él; si intervienen ante él 

por si o por interpósita persona su cónyuge, sus paricnlcs consanguíneos o afines 

en línea recta sin limitllción de grados. los consanguíneos en la colateral hasta el 

cuarto grado y los afines en la colateral hasta el segundo grado si el acto o hecho 

interesa al Notario, a su cónyuge o alguno de sus parientes en los grndos 

expresados. 

En otros artículos se señalan otros supuestos de cancelación de la patente, 

cuando vencido el término de la licencia ·sin causa justificada el Notario no se 

presenta a reanudar sus labores, o cuando no pueda desempeñar sus funciones por 

causa de un padecimiento fü.ico que se prolongue por más de un año. 

Cuando se haya comprobado alguno de los supuestos scilalados en los 

artículos 109, 112. 126 fracción IV y 133. se procederá a Ja cancclac16n de la 

patente de Notario. Los procedimientos seguidos ante la Dirección General 

Jurídica y de Gobierno. se inician por la intcrpo"ición de una queja o como 

resultado de una in1'p~cci6n general que como toJn procedimiento debe llenar los 

requisitos constitucionales 1.k notifi-.:a(ión. audiencia, pruebas y alegatos. 

La autoridad administrativa que sustancia el procedimic11to. es el 

Departamento del Distrito Fedl'ral por conducto de la mencionada Dircc ;ión 

General Jurídica y de Gobierno. una vez nolificada la rcsoll!dón se concede el 

derecho al presunto rcsponsahle para que comparezca y manifieste lo que a su 

derecho convenga. en un término no mcnor de cinco días hábiles ni mayor de 

diez. la citada Dirección calificará la1' infracciones cometidas y enviará el 

expediente al Jefe del Departamento del Dist.rito Federal, quien emitirá la 

resolución que convenga. en su caso hanl la declaración de la cancelación 

definitiva de Ja patente. Contra esta resolución, procede el recurso tic 



rcconsideración (45). 

2.2 Diferentes Ordenamientos que Imponen 

Atribuciones y Facultades al Notario. 
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En diferentes ordenamientos están dispersas varias atribuciones y 

facultades para el Notario. la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

determina que para reembolsar obligaciones, se debe de hacer ante Notario 

p(iblico con intervención del representante común y del o de los administradores 

de la sociedad autorizados al efecto. 

El código de procedimientos civiles del Distrito Federal permite que en las 

diligencias úe jurisdicción voluntaria, en las lt!Slamcntarías e intestados, el 

promovcntc o los litigantes. en el primer caso y en el segundo, también el albacea 

designen un Notario para desempeñar las funciones que según la misma Ley 

corresponden al secretario (Art. 58). Cuando desempeña estas funciones 

señaladas en el Código de Procedimientos Civiles el Notario cst,\ obligado a 

cumplir con todas las disposiciones que la Ley prescribe para dichos funcionarios 

(los secretarios), únicamente en relación con el negocio en que intLrvcnga y 

sujeto a las sanciones establecidas en el capítulo de responsabilidades por las 

faltas o delitos oficiales en que incurra en el desempeño de su cargo (Art. 161 de 

la Ley Org6nica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito 

Federal). Las testamentarías e intestados también se pueden tramitar ante Notario 

público, cuando toJos los herederos fueren mayores de edad y hubieren sido 

instituidos en un testamento público, la testamentaría podrá hacerse con la 

intervención de un notario, mientras no hubiere controversia alguna y con arreglo 

a lo siguiente: El albacea si lo hubiere, y los herederos. exhibiendo la punida de 

45 Cfr. B. PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO: Derecho Notarial; 2a. Ed., 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1983, pp. 188 - 190. 
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defunción del autor de la herencia y un testimonio del testamento, se presentarán 

ante et notario para hacer constar que aceptan la herencia, se reconocen sus 

derechos hereditarios y que el albacea va a proceder a formar el inventario de los 

bienes de la herencia. El notario daroí a conocer estas declaraciones por medio de 

dos publicaciones. que se harán de die·¿ en diez días en un periódico de mayor 

circulación en la República. 

Practicado el inventario por el albacea y estando conformes con él lodos los 

herederos, lo prcscnian'in al notario para que lo protocolice; posteriormente 

exhibirán al notario el proyecto de partición de herencia formado por el albacea 

con la aprobación de los herederos. parn que éste efectúe su protocolizat ión. 

Siempre que haya oposición de algiín a~pirantc a la herencia o de cualquier 

acreedor, el notario suspenderá su intervención. 

Por lo que se refiere a los intestados, cuando todos los herederos fueren 

mayores de edad y hubieren sido reconocidos judicialmente con tal carácter en el 

mismo, éste podrá seguirse tramitando con intervención de un notario, de acuerdo 

con lo que se cstahlece anteriormente. 

Por otro lado el Notario tiene obligación (.k prestar sus servicios 

personalmente cuando se trate de sotisfaccr demandas inaplazables de interés 

social (an. 8 de la ~y del Notariado para el Distrito l'cdcral). el Depanamcnto 

del Distrito podrá requerir a los Notarios de la cnlidad para que colaboren en la 

prestación de los servicios públicos notariales, cundo se lrntc de la situación antes 

mencionada, a este efecto el Departamento fijará las condiciones a las que deberá 

sujetarse la prestación de dichos servicios. 

Asimismo los Notarios están obligados a prestar sus servicios en los CdSos 

y ténninos que establece el Código Federal de Instituciones y Procesos 

Electorales. 
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El Notario está obligado a guardar reserva de los actos otorgados o de los 

hechos que consten ante su fe. sin embargo, puede dar informes cuando se lo pida 

alguna auloridad con apego a la ley. y de los aclos que deban inscribirse en el 

Regis1ro Público de la Propiedad, de los cuales podrán enlerarse las perwnas que 

no hubiesen iniervcnido en ellos y siempre que a juicio del No1ario lcngan algún 

interés legílimo en el asun!o y que no se haya efccluado la inscripción respec!iva. 

Entre otras obligaciones p;:i,ra el Notario que establecen algunas leyes e:Hán 

las del arlículo 11 de la Ley del Desarrollo Urbano del Distri10 Federal: 

Artículo 11.- Los Notarios sólo podrán dar fe y cxtcnUcr escrituras 
públicas de los actos. contratos o convenios señalados en el articulo 
anterior. previa comprobación de que las cláusulas relativas a la 
utilización de los predios coincidan con los destinos, usos y reservas 
y planes inscri!Os en el Registro Público de la Propiedad. 

No podrá registrar ningún acto, contrato o afectación que no se 
ajuste a] plan dirl'ctor y a los destinos, usos y reservas establecidos. 

Conforme al artículo 31 de la Ley del Nolariado. los Notarios están 

obligados a proporcionar información cuanúu así lo cslablczcan las leyes. un caso 

de csla obligación es1á señalado en el anfculo 129 aparlado A, fracción XXII del 

Reglamenlo lnierior de la Secrclaría de Hacienda y Crédilo Público, y en e! 42, 

fracción lI del Código riscal de la Fcdcraci6n vigente, que ml!m ionan lo 

siguienre: 

Artículo 129.- Compete a las administraciones fiscales federales. 
dentro de la circunscripción territorial que a cada una corresponda, en 
los términos y con las excepciones. mímcro, nombre y estructura que 
enseguida se menciona. 
A.- Ejercer las facultades siguientes: 
XXII.- Requerir a los con1ribuycn1es. responsables solidarios y de 
terceros con ellos rdadonados, para que exhiban y en su caso 
proporcionen la contabilidad. declaraciones y avisos, los datos, olros 
docuntcnios e informes, así como recabar de los servidores públicos y 
de los fedatarios los informes y datos que tengan con motivo de sus 



funciones, para proceder a su revisión a fin de comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones legales en las materias señaladas 
en las dos fracciones anteriores, pudiendo efectuar los requerimientos 
a que esta fracción se rcfii:rc a los contribuyentes, responsables 
solidarios y demás obligados con domicilio fuera de su 
circunscripción territorial. cuando tengan relación con los 
contribuyentes domiciliados en su propia circunscripción territorial. 

Artfculo 42.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a fin de 
comprobar que los contribuyentes o responsables solidarios han 
cumplido con las t!isposiL"ioncs fü;calcs y. en su caso. determinar las 
contribuciones omitida.r. o los. créditos fiscales, así como para 
comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar 
información a otras autoridades fiscales, estará facultada para: 
11.- Requerir a los contribuyentes. responsables solidarios o terceros 
con ellos relacimrndos, para que exhiban en su domicilio, 
establecimientos o en las oficinas de las propias autoridades. a efecto 
de llevar a cabo su revisión. Ja contabilidad. así como que 
proporcionen Jos datos, otros documentos o informes que se les 
requieran (46). 

2.3 Facultades del Ejcci:tirn Federal, del Titular del 

Departamento del Distrito Federal y de sus Dependencias 

y su Relación con el Notario. 
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A través de su articulado. la Ley dd NolariaJo determina las funciones 

que corresponden al Ejecutivo, al Ocpartmrn~nto del Distrito y a sus 

dependencias, áe esta manera podt.·mo.s ml!ncionar lo siguiente. 

2.3.1 Ejecutivo de la Unión. 

Al Estado corresponde la función notarial, el Ejecutivo Federal vigila la 

función notarial por conducto del Departamento del Distrito Federal quien a su 

46 Cfr. ibid., pp. 177, 180 y 181. 
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vez delega esta función a licenciados en derecho que obtengan la patente 

respectiva para tal efecto. 

2.3.2 Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

El Titular del Departamento ejerce la vigilancia del cumplimiento de Ja Ley 

del Notariado, puede crear o poner en funcionamiento las oposiciones, como tal 

da a conocer el nombre de la persona triunfadora en el exmncn de oposición. por 

acuerdo del Ejecutivo de la Unión, expide las patentes de aspirallle al notariado y 

notario, a él corresponde autorizar los libros del protocolo, pero es una facultad 

que puede delegar. actualmente está delegada en el Jefe de Ja Oficina de Asuntos 

Jurídicos y Notariales. de la Coordinación General Juridica. 

Nombra y rcnmevc libremente a los inspectores de Notarías. califica 

cuando procede, las infracciones cometidas por el Notario y dicta la resolución 

correspondiente en casos que no sea mnoncstación. sanción económica y 

separación hasta por un afio. 

Emite resolución en el recurso de rcconsiden1dón. en casos distintos de 1a 

amonestación por oficio y sanciones económicas. 

Hace Ja declaración de la cancelación definitiva de "1 patente de Not.irio; 

Corresponde al Departamento requerir a Jos Notarios para el cumplimiento de los 

servicios públicos notariales: Concentra la in.formación de las operaciones y actas 

notariales y las procesa; Publica la convocatoria para presentar el examen de 

oposición, y antes da a conocer a los Notarios Ja ubicación de las Notarías 

vacantes y de las de nueva creación; Comunica y determina el día. Ja hora y el 

lugar de celebración de los exámenes de aspirante y de Notario; Solicita las 

constancias para cornprobar los requisitos que deben rt!unir quienes deseen ser 

aspirantes a Notariado y Notarios; Publica los avisos sobre las patentes de 

aspirante y las de Notario; Expide las patemes de aspirante y de Notario; Publica 
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la apertura de la Notarla y el inicio de sus funciones como nuevo Notario; 

Concede licencia a los Notarios: Declara vacante Ja Notaría si vencido el término 

de ta licencia no se presenta a laborar el Notnrio: Designa dos médicos cuando el 

Notario tenga incapacidad física que le impida desempeñar su función; Se auxilia 

de inspectores de Notarías e impone sanciones administrativas~ Al Departamento 

corresponde comprobar que el Notario no desempeña personalmente sus 

funciones; En caso de demanda de interdicción contra algún Notario, el Juez del 

conocimiento debe comunicarlo al Departamento del Distrito Federal y también 

debe ser notificado del fallecimiento de algún Notario; Cuando sea procedente 

acepta y cancela la garantía constituida por el Notario. 

2.3.3 Coordinación General Jurídica. 

Esta dirección es una dependencia del Departamento del Distrito Federal, 

conforme al artículo 1 O del Reglamento Interior del Departamento a la 

Coordinación Gcnrrnl Jurídica a tr;wé" de la Dirección Genernl Jurídica y de 

Estudios Legisiativo" y cnnforml! al artícul1) 37. fracción IX del mismo 

ordenamiento corrcspomk coordinar y vig.ilar el cumplimiento <le las 

disposiciones legales en materia de jurados. registro civil. notariado, legislación, 

exhortos, panteones y defensorías de oficio en materia civil, familiar y 

administrativa e intervenir en materia <le cultos y dcsamortizacioncs conforme a 

las leyes. 

Así, esta Direccil'in es la compctcnlc para conocer d~ los asuntos del 

notariado a travt!s de su oficina de asuntos jurídicos y notariales. Esta l )irccción 

recibe la solicitud de los intercsa<los Cíl presentar examen <le aspirante al 

notariado; se registra ante ella el s~llo y la firma del Notario; se expide también 

ante esta copia certificada de la sentencia judicial en caso <le responsabilidad :ivil 

del Notario; el Notario ticn~ qui.! comunicarle a esta Dirección el inicio de sus 
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funciones; se registran también aquí los convenios o las designaciones de 

suplencia; se aprueban los convenios de asociación y de disolución. de los 

mismos; se le debe comunicar la pérdida o alteración del sello; ordena la 

inspección general de Nota¡ías por lo menos una vez al año. comunicando al 

Notario la visita a su Notaría y designa visitador de Notarías para que practique 

investigación en la NÜtaría cuando sea necesario; recibe las constancias y el 

resultado de las visitas de inspección. una vez recibida la información de la visita 

informa al Notario el resultado y le concede un plazo para que comparezca; 

califica las infracciones cometidas por e1 Notario y dicta la resolución 

correspondiente cuando se trate de amonestación, sanción económica y 

separación hasta por un afio; y cuando se uesprcnde de la comisión de un delito 

formulada la <lenunda de hechos; conoce d recurso de rcconsi<leración que por 

supuc.i:;to se trarnita ante ella; ordena la ampliación de diligencias y actuaciones 

en la tramitación del recurso. señala día y hora para la aucfü~ncia de pruebas, dicta 

resolución definitiva en el recurso cuando si! trate de amonestación por oficio y 

sanciones económicas y. en los demás casos los turna con su opinión al Jcfo del 

Departamento del Distrito Federal; escucha en defensa al presunto responsable 

cuando haya causa de rcvocaciún <l~ la patente de Notario; recibe las 

comunicaciones de la Dirección General Jcl Registro Público de la Propiedad 

relativas al incumplimiento por parte de los Notarios de la ley y en su carn de sus 

reglamentos; :;u director es miembro del jurado en el examen de aspirante y en el 

de oposición, sella junto con el presidente del Consejo del Colegio de Notarios lo 

sobres que contienen los temas del examen de aspirante y oposición 

respectivamente. 



2.3.4 Dirección General de Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio. 
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En esta Dirección se registran las patentes de aspirantc y de Notario, así 

como también el sello y la lirma del Notario; aquí nuevamente el Notario tiene 

que comunicar el inicio <le sus funciones y registrar los convenios y 

designaciones de suplencia, así como notificar la celebración de convenios de 

asociación y disolución; se hace de su conol:imicnto la pérdida o extravío del 

sello del Notario; a esta Dirección se le notifica el contenido de la nota de 

terminación del libro, y recibe los lihros 'del Notario cuando se hayan cerrado 

para autorizar el cierre; avisa a la Coordinación General Jurídica cuando el 

Notario no haya enviado oportunamente los libros y recibe los protocolos, 

apéndices e índices para archivarlos definitivamente; está obligada a comunicar a 

la Coordinación Gcneml Jurídica cuando los Notarios no cumplan con la Ley y 

sus reglamentos; el Director dd Registro Público de la Propiedad forma parte del 

jurado de los exámenes de aspirante y de oposición al notariado; y por último 

autoriza los libros del protocolo del Notario t47). 

2.4 Interpretar y Redactar. 

Como dije al principio de este capítulo, una de las razories más 

importantes del Notario es la de aconsejar a la'\ pa11cs y redactar el instnunento 

público, la mayoría de las veces el Notario para aconsejar a las partes tiene que 

interpretar lo que éstos quieren y cumplir conforme a derecho. El artículo 33 de 

la Ley del Notariado establece que en el ejercicio de sus funciones, el Notario 

orientará y explicará a los otorgantes y comparecientes el valor y las 

consecuencias kgales. de los actos. que él vaya a autorizar, asimismo el artículo 

43 de la Ley antes mencionada le indica al Notario que tiene que fungir como 

47 Cfr. ibid., pp. 159 - 162. 
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asesor de los comparecientes. El particular acude al Notario con una singular 

voluntad contractual y de esta manera pone en marcha el sistema interpretativo 

<lct Notario, siguiendo esta idt!a podemos calificar como de una primera nudicncia 

lo anterior en la que se entrevistan las pai1cs contratantes y el Notario, frente a 

éste se encuentra un sujeto que desea dar fo1111a a su querer jurídico o varios 

sujetos que quieren dar a su voluntad la conformación necesaria para que tenga 

valhkz. 

Su expresión puc<lc carecer de todo enfoque jurídico e inclusive reñirse con 

toda juricidad. toca ni Notario ejercer su calidad intcqnctativa y conducir esa 

voluntad por los caui;;cs de la legalidad. así podremos negar que en este primer 

paso de la interpretación jurídica podemos contemplar al Notario en su pap~l de 

pedagogo. 

El Notario debe vaciar el material que ha recibido en la audiencia previa en 

los moldes jurídicos que su ciencia le aconseje como adecuados para contener 

aqud querer. bs formas y lo" contratos tradicionales tal vez sean suficientes para 

hacerlo y si no tendn'i. que recurrir a ias formas innominadas, en suma ticnt.! que 

decidir dónde encuadrar lo solicitado o crcnr la forma especial para ello. 

El moml·nto de la redacción L'S muy importante, es el momento de la 

creación y elaboración de la norma individua\ exprcsadora de la voluntad o de la 

nonna contractual. es la hora de traducir en un instrumento notarial lo que le fue 

expuesto en la audiencia previa, es el momento en que la técnica M! pone a 

disposición de la ciencia para trasladar al papel el querer manifestado. 

La consulta notarial puede darse antes di:: \a actuación notarial. dentro de la 

actuación notarial o extra muros de la actuación notarial. E\ primer caso se da 

cuando el Notario tiene que allegarse material jurídico preelaborado para dar 

fonna a su actuación, no sólo i::n el aspecto dühl.ctico sino también infonrn: tivo 

que deberá incluir en su actuación notarü11. El segundo ocurre cuando d Notario 
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trabajando sobre antecedentes correlacionados con su actuación vacía en ésta el 

motivo de su aclllal consulta (cuando por ejemplo interpreta el contenido 

testamentario en un trámite notarial, para su posterior aplicación). Y finalmente 

el tercero se da cuando expresa una opinión que a veces nada tiene que ver con 

algún acto concreto de su actuación. 

2.4.1 Problemas de la Interpretación Jurídica Notarial. 

E1 tema no señala un campo <lcnmsiado grande de estudio, es por eso que es 

necesario delimitar el campo en do' partes: la primera cuando los particulares han 

expuesto su querer jurídico y la segunda cuando ese querer ya ha trascendido del 

mundo de sus particulares intereses al mundo de los interese~ de los demás. 

Claro está que la técnica a empicar en uno y otro caso es diferente pues 

mientras en el primero hay de modo preferente un problema redaccinnal en el 

segundo se enfrenta un problema de observancia. de respeto o de cumplimiento. 

El primero lo rc"uclvc la técnica nn1arial, el segundo trata de resolverlo la Ley en 

disposiciones que regulan la interpretación de Jos contratos y la interpretación de 

los testamento.", así podt.!mos decir que los problemas expuestos difieren en el 

tiempo uno es antes de la operancia y otro en ella. 

2.4.2 Problemas en la Audiencia Prc\'ia. 

Apartt: de la falta de visión jurídica que tienen por razones obvias la 

mayoría de la gt.'.nte que acudl! a pedir los sl!rvicios notariales y que expusimos 

anteriormente puede haber también. una evidente riña entre lo que se quiere y lo 

que se puede en el aspcc10 legal Entre esos dos extremos debemos juzgar la 

voluntad de los particulares, pudiera ser que los particulares .1finncn que desean 

verificar una compraventa cuando en realidad se trata de una donación o de una 

permuta, o tal vez que desean hacer un tl!stamcnto cua11Jo lo mas adt.!cua<lo es 
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constituir un fideicomiso testamentario, o probablemente piensen que lo mejor 

para ellos es constituir una hipoteca cuando lo mejor sería una fianza 

convencional. y por último tal vez piensen que han celebrado un cüntrato de 

arrendamiento cuando puede tratarse m{1s bien de un comodato o de una 

aparcería. De esta mancrn vemos que el Notario tiene ante sí un auténtico 

problema que puede ser resuelto con una centrada atención a la exposición que se 

le hace, o tal vez un cambio de impresiones o un replanteamiento de la cuestión 

puede dar la solución adecuada. o en ültima instancia se les debe dar a las partes 

una breve explicación <le las consecuencias a que los llevará su actuar y 

probablemente ahí se puede provocar una n.::acción que descubra su autér.tico 

querer jurídico. 

2.4.3 Problemas en la Calificación Jurídica. 

Posteriormente cuando las partes ya han manifestado al Notario su sentir 

jurí<lico, éslc debe <lc...:idi1 en qul! mukks dl!bc vadar la vuluntaJ <le las parte~ y si 

el Notario no captó bien el querer jurídico de las partes o se encuentra ante sí con 

una pobreza de conocimientos jurídico.'\, lo mcjnr es hacer un replantean1icnto del 

problema y estudiar a fondo el mismo. 

2.4.4 Problemas de Hcclacción. 

Aparte del uso de modelos, formularios. guías o minutas. que usualmente 

utiliza el Notario se pueden acl\'ertir serios vicios de redacción que pu~den ir 

desde los meros ortográficos hasta los sintácticos, sobre todo los de puntuación. 

Puede suceder que se redacte el instru1m~n10 sin apego a las reglas gran. \ticales y 

por ello encontramos instrumentos difíciles de entender. 



2.4.S La Estructura del Instrumento Notarial 

y su 1 nílucnda en la Redacción. 

7-l 

La estructura y rcúacciün del instrumento son tópicos afines para los 

efectos de la intcrprctadón notarial. Como proJucto Je una mala interpretación 

puede darse una viciosa distribución Je las mataias que conforman el 

instrnmcnto y por ello lo recumt'ndablc es respetar una cstnictura que muestre 

cada miltt.!ria en su Jugar y no mack indcbidnmcnte su.;; cspcdales con1t:niJos. 

Lo anterior nos lleva a mencionar cu;.ílcs son los instrumentos notariales 

que, en mi concepto son do.;;: La escritura)• el acta. La escritura. dice la fracción 

primera del artículo 60 <le la Ley Ud Notariado es el original que el Notmiu 

asicnrn en el libro autorizado conforme al a11ículo 46 de este onknamkn1n para 

hacer constar un neto jurídico, a su vei en su fracción segunda agrega; El original 

que se integre por el documento c:i que se consigne un acto jurídico de que se 

trata, y por un extracto de éste que contenga su" elementos esenciales. De lo 

anterior encontramos que la materia que da contenido a la escritura es el acto 

jurídico de los paniculares. 

El artículo 82 di..' la L~y. <lt.'.r1nt.'. que Acta Notarial C'\ el ins1rurrn:n10 oririnal 

en el que el Noiario hace constar hajo su fr uno o varios hechos. 

El artÍL'ulo 93 Je la Ley qut: hcmns venido citando. menciona que 

Testimonio es la copia en Ja que se lranSL'rihe í1lfl~g.ramcntc una escritura o acta 

notari'11 y se transcribe o :'C induyc n.:producido'\ los documentos anc.xos que 

obran en el apéndice. 

Una estructura mínima del inslrumento notarial debe comprender los 

siguientes apartados: proemio, antcceLlcn1cs, clausulado. p~rsonalidad o 

representad6n, generales, certificaciones y autorizaci6n. 

Proemio o préilogo es lo que sirve de exordio o principio para ejecutar una 

cosa, dicen los diccionarios, pero podríamos agregar que es un párrafo 
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introductorio del instrumento notarial en donde se hace mención breve de lo que 

será su contenido. Además de que en él se da respuesta a las siguientes preguntas 

que identifican y sitúan ese propio contenido: ¿En dónde?, ¿Cuándo?, ¿Ame 

quién?, ¿Quién o quiénes?, ¿Por qué?, ejemplo de lo anterior sería lo siguiente: 

En la ciudad de a los ____ dfas del mes de ____ _ 

____ fue(ron) presente(s) ante mí Licenciado. __________ _ 

Notario Público número ____ de esta adscripción, el(los) seJior(es) ____ _ 

. para 

Antecedentes, es la parte de la escritura en donde se relacionan y describen 

no sólo los títulos y documentos que dieron origen y sustentan el derechc del 

enajenante, sino en donde también se puede describir el entorno físico de esos 

mismos bienes. con lo cual se dará eficaz cumplimiento al principio de 

determinación notarial y se llamará la atención sobre el bien materia de la 

operación. 

Cláusulas, ~stas i.:onlie11eu d deseo ú1: las partes. concretan el objeto 

contractual, se establecen las finalidades ecunümicas si las hay y se satisfacen las 

necesidades jurídicas de quien o quienes ruegan la actuación notarial. 

Personalidad o Rt!prcscntación, la calidad que ostenta alguno o a1gunos de 

los intervinientes en el aclo notarial será lo mcncionable ~n este apartado: los 

documentos para probarlo serán la relación obligada en su contenido. 

Generales, es la identificación física y legal de esos mismos intervinientes 

que llenará el espacio instrumental anterior. 

Certificaciones, concretizan la actividad del Notario ya que son las 

manifestaciones de certeza. las pmcbas de veracidad, de conocimiento, de 

otorgamiento de voluntad y más que nada de lodo aquello que visto y pa.;ado ante 

el Notario. tiene relación íntima y da sustento al aclo ocurrido ante su fe. 
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Au1orización, ésla puede ser preven1iva y detiniliva, hablando en forma 

genérica, es el aclo de auloridad del Noiario que convierle al documenlo en 

au1én1ico, le da eticada jurídica y hace que produzca prueba plena. 

La aulorización previa la da el Noiario cuando ha sido firmado el aclo por 

lodos los inleresados. y la detiniliva cuando han sido sa1isfechas !odas las 

obligaciones fiscales y administrativas o no se causan. 

Por lo demás, su malcrialización es sencilla con lan sólo una frase: Doy fe, 

la imposición del sello de au1orirnr y la tinna del Nolario. 

Respecto a las Actas Notariales cabe señalar que en su estructura no 

siempre encontraremo" las mismas partes. porque puede fallar el clausulado, para 

dar paso a la fe o relación de hechos, cuyo lugar puede ser utilizado para este 

efecto sin que se resicnla la cr.tructura en sí. 

Distribuidas de la anterior manera las materias, seguramente no prcscnt uán 

dificultad alguna para su interpretación como instrumento notarial, la mezcla 

indebida de materias aparte de desconcertar al intérprete, lo cansa y puede 

conducirlo al error; lo mejor serü siempre una correcta distribudón de materias, 

un planteamiento anlicipado dd instn1mcnto y un respeto im.~stricto a la 

es1ruc1ura ins1rumen1al (48). 

Por otro lado el Notario tiene que observar en cuanlo a redacción del 

instrumento se n..•ficrc. las partes que man.:an los artículos 61 y 62 de la Le) del 

Notariado para el Distrito Federal que mencionan lo siguiente: 

Artículo 61.- Las escrituras se asentarán con letra clara. sin 
abreviaturas, salvo el ca~o de inserción de cantidad aparezca con 
letras. Los blanco<; o huecos, documentos. y sin guarismos, a no ser 
que la misma si los hubiere, se cubrirán con líneas de tinta, 
prcci~amentc antes de que se firme la C'icritura. 

48 CARLOS CASTAÑEDA G.: "Técnica de la lnter(lretación Jurídica Notarial"~~ 
Revista de Derecho Notarial; Asociación Nacional del Notariado f\tcxicano A.C.. 
México, Año XXX. Nº. 95, Diciembre 1986, pp. 22 - 25 y 28 - 31. 



Las palabras. letras o signos que se hayan de testar. se cruzarán con 
una línea que las deje legibles. Puede entrerrenglonarse lo que se 
deba agregar. Al final de la escritura se salvará lo lcs1ado y 
entrerrenglonado, se hará constar lo que vate y lo que no vale, y se 
especificará el número de palabras. letras y signos testados y el de los 
entrerrenglonados. 

Si quedare algún espacio en blanco, anlcs de las firmas, "ení 
llenado con líneas de tinta. Se prohiben las enmendadura' y 
raspaduras. 

Artículo 62.- El Notario redactará las escrituras en Castellano y 
observará las reglas siguientes: 
1.- Expresará el lugar y fecha en que se extienda la escritura, su 
nombre y apellidos y el número de la Notaría; 
JI.- Indicará la hora en los casos en que la Ley así lo pr~vcnga; 
111.- Consignará los antecedentes y certificará haber tenido a la vista 
Jos documentos que se le hubieren presentado para la formación de la 
escritura. Si se tratart' de inmuebles. examinará el título o los títulos 
respecti\'os, relacionará cuando menos el ú11imo título de propictJad 
del bien o del derecho a que ~e refiere la escritura, y citará los datos 
de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, o la razón 
por la cual no esté aún registrada; 

No (.kbe1á mudifkarse en una escritura la descripción de un 
inmueble, si con ésta se le agrega un;¡ área que, conforme a sus 
antecedentes de propicdJd, no le cum.~spondc, Ja adición podrá ser 
hecha si se funda en una resolución judicial. 
En las protocolizaciones de aetas que se levanten con motivo de 
reuniones o asamblea:-. tratándose de personas morales, se 
relacionarán únicamente los antecedentes qut! sean necesarios. para 
acreditar su legai existencia y la valiLlez y eficacia de los acucr,Jos 
respectivos, de conformidad con !\U régimen legal y estatutos 
vigentes. según los documentos que se le exhiban al Notario. 
IV.- Al citar un instrumento otorgado ante otro Notario expresará el 
nombre del Notario y el número de la Notaría a la que conesponde el 
protocolo en que consta y el número y fed1a del instiumcnto de que 
se trate y en su caso, Ja de la inscripción en el Registro Público de Ja 
Propiedad; 
Y.- Consignará el acto en cláusulas redactadas con claridad y 
consición y sin palabra~ o fórmulas inútiles o anticuadas. 
VI.- Designará con precisión las cosas que sean objeto del acto. de tal 
modo que no puedan confundirse con otras; y si se tratare de bit·nes 
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inmuebles. detcrn1inará su naturaleza, su ubicación y sus co1indancias 
o linderos, y en cuanto fuere posible, sus dimensiones y exten,ión 
superficial; 
Vil.- Determinará lns renuncias de derechos o de leyes que hagan 
válidamente los contratar.tes; 
VIII.- Dejará acreditada la personalidad de quien comparezca en 
representai.:ión de otro, relacionando o insertando los documentos 
respectivos, o bien agregándolos en original o en copia cotejada al 
apéndice haciendo mención de ellos en la escritura; 
IX.- Compulsará los documentos de que deba hacerse la inserción a 
la letra, los que, en su caso. agregará al apéndice; 
X.- Cuando se presenten documentos redactados en idíoma extranjero 
deberán ser traducidos al castellano, por un perito oficial, agregando 
al apém1icc, el original y su traducción, los cuales deberán ser 
certificados, en su caso, por el Notario; 
XI.- Al agregar al apéndice cualquier documento expresará la letra o, 
en su caso, el número bajo el cual se coloque en el legajo 
correspondiente. 
XII.- Expresará el nombre y apellidos, fecha de nacimiento, estado 
civil, lugnr de origen, nacionalidad. profesión y domicilio de los 
comparecientes o contratantes y de los testigos de conocimiento, de 
los testigos instrumentales cuando alguna ley los prevenga. como en 
tei;;tmnentoi;;. y de los int~rprctes. cuando su intervención sea 
necesaria. Al cxprcs.1f el nomhrc de una mujer casada incluirá su 
apt:Hido materno. El clomicilin '!: an0tar<Í con mención dc la 
población, el nümero de la casa. c1 nombre de la calle o cualquier 
otro dato que precise dicho <lomicilio hasta donde sl!a posible; 
XII!.- Hará rnn'1ar bajo k 
a). Que se aseguró de la identidad de lo.'\ otorgantes y que, a su juicio, 
tienen ct1pacidnct legal: 
b). Que les fue kída la escritura a los otorgantcs, n. los testigos e 
intérpretes. en su cuso, que la leyeron por ellos mismos; 
e). Que explicó a loi;; otorgante'\ el valor y las consecuencias lcgak's 
del contenido de la escritura, cuando así proceda; 
d). Que otorgaron la escritura los comparecientes, mediante la 
manifestación ante el Notario de su confonnidad. así como m.ediantc 
su firma o. en su caso. que no ia firmaron por haber declarado no 
saber o no poder hacerlo. En substitución del otorgante que se 
encuentre en cualquiera de estos casos, firmará la persona que al 
efecto elija. En todo caso. el otorgante que no firme imprimirá su 
huella digital; 
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e). La fecha o fechas en que se firma la escritura por los otorgantes o 
por la persona o personas elegidas por ellos. y por los testigos e 
intérpretes si los hubiere; y 
f). Los hechos que presencie el notario y que sean integrantes del 
acto que autorice, como entrega de dinero o de títulos y otros (49). 

79 

Un Notario puede hacer constar o comprobar la identidad de los 

comparecientes por medio de algún documento oficial. la lic.::ncia para conducir 

es el más común, pero bastará con que el documento oficial contenga la 

fotografía, el nombre y apellidos de la persona de quien se trate. También puede 

el Notario constatar la identidad de los comparecientes asentando en la escritura o 

acta que éste los conoce personalnwntc, o mediante la declaración de <los testigos 

idóneos, mayores de edad. a su vez identificados por el Notario quien d~bcrá 

expresarlo de esta manera en la escritura. 

Por lo que se refiere a la capacidad legal de los comparecientes. para 

hacerlo constar basta con que el Notario no observe en éstos manifestaciones de 

incapacidad natura] y que no 1cnga noticias de que estén sujetos a incapacidad 

civil. 

Los representantes deberán ac1arar que sus rt::prescntados tienen capacidad 

legal y que la representación que ostentan no les ha sido revocada ni limitada, 

esto se debe hacer constar en la escritura. 

2.5 Escuchar y Aconsejar. 

Cuando alguna persona se encuentra envuelta en un problema jurídico, 

acude al Notario, y en una primera audiencia, le plantea sus conflictos los cuales 

son escuchados con atención. 

El Notario trata de conocer todas las circunstancias que le puedan dar 

oportunidad de entender la inquietud de las partes y sus alcances. Posiblemente 

en el bosquejo de las situaciones de hecho presentadas ante su consideración, 

49 Arts. 61 y 62 de la LNPDF; pp. 41 - 45. 
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existan matices que es preciso aclarar, de los que pudieran resultar consecuencias 

que Jos clientes no se habían imaginado. 

El Notario después de escuchar a sus clientes. se sensibiliza y busca Jos 

motivos y causas que han tenido para llevar a cabo una operación, interpretando 

su voluntad y pretendiendo descubrir sus deseos y el modo de satisfacerlos dentro 

del ámbito jurídico. 

Una vez que los problemas han sido establecidos por la< partes y 

asimilados por el Notario, éste dentro de su repertorio jurídico, se encuentra en 

actitud de dar un consejo eficaz. Es muy frecuente que un planteamiento jurídico 

tenga diferentes soluciones, las cuales se pueden encontrar en los negocios 

jurídicos típicos o buscando una solución atípica particular. La capacidad, 

preparación jurídica, conocimientos y cx.pcricncin del Notario, son fundamentalcs 

para dar una solución y aconsejar lo más adecuado ante los hechos presentados 

por sus clientes (50). 

Coma ya establecimos anteriormente !J Ley del Notariado le indica al 

Notario que debe orientar J. su clienteln. el <l.rtírulo 3?i que ya vimos con 

anterioridad, y la fracción Xlll del 62 que también ya analizamos y que dice: 

Hará constar bajo -~u fe que explicó a los otorganrcs el valor y las consecuencias 

legales del contenido de la escritura cuando así proceda. 

Supongamos a unas personas que llegan a la Notaría con el decidido fi,1 de 

que el Notario dé fe de un contrato .sobn: cuyas bases están enteramente de 

acuerdo. es de supon~rse que el Notario debe poner manos a Ja obra de 

inmediato, redactar el contrato tal como .se lo propone (.se entiende que no tiene 

nada contra la Ley. lo que obligaría al Notario a negar su intervc1-ción), el 

Notario .sin embargo, llamará la atencil)n .sobre varias circunstancias o 

50 Cfr. B. PEREZ FERNANDEZ DEL CASTlLLO: Etica Not .. ., pp. 28 - 29. 
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consecuencias sean de orden común, fiscal u otro que muy probablemente los 

interesados no sospechaban. 

Sería muy raro el hecho de que los clientes insistan en hacer caso omiso de 

las aclaraciones del Notario, lo normal sería que ambas partes queden plenamente 

satisfechas con los conejos del Notario y que el acto se otorgue reforzado y 

redondeado. Otras ocasiones puede ser que el acto se otorgue pero dentro de un 

cauce legal distinto de1 que ellos imaginaban. que el Notario habrá sugerido por 

ser más seguro, más económico, o por otra causa semejante. 

El que es el profesional del derecho es el Notario. no los clientes cuya 

voluntad llega a la Notaría deformada por la imprcparación y a veces ocultando la 

verdadera intención que será lo que más tarde quede fraguada en el instrumento. 

Si el Notario ilustra y encauza la voluntad que parecía ser definitiva y 

firme, que no será cuando las partes llegan ante él indecisas no sabiendo qué 

camino tomar y no pudiendo siquiera precisar el fin que persiguen. 

La experiencia diaria en d sentido de que la voluntad expresada al solicitar 

la intervención notarial generalmente no es (más que en los casos simples y 

obvios). la que se formaliza en el instrumento, ha dado lugar a estudios qu~ en 

ocasiones han llevado a 1.l condusit1n de que los interesados no se consideran 

vinculados jurídicamente aunque se trate de negocios consensuales. si de 

ordinario suelen intervenir escrituras en ellos, sino hasta que ésta se otorga. Por 

eso a todo lo que se trata antes del instrumento no se le llama contrato sino trato 

previo (51 ). 

Sería muy conveniente analizar la relación de las partes contratantes con el 

Notario y de las partes entre sí. y lo que resulta de e~ta intervención notarial. 

Examinemos el caso en que los interesados someten al Notario u11 negocio 

jurídico, lo primero que se requiere es la voluntad de los particulares para 

51 Cfr. L. CARRAL Y DE TERESA: op. cit.. pp . .¡7 - 48. 
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contratar en base en un acuerdo ccon6mico. esta parle de la evolución del 

negocio la llamaremos trato previo para dislingoirla del conrrato que será su 

resultado final. El trato previo no puede obligarlas ni jurídica ni moralmente. 

Puestos de acuerdo básicamente en el trato, eligen Notario y hecha su elección las 

partes se dirigen a él pnra solicitnr su intervención el Notario como profesi .. mal 

del derecho recoge la voluntad de las partes las asesora y aconseja e interpreta esa 

voluntad; el Notario rcdacla el futuro documento y lo escribe o lo manda escribir 

hasra aquí la actitud del Notario se ha desarrollado ''" el plano profesional. por 

tanto ha seguido siendo de carácter enteramente privado. 

En una segunda frise se liga por primer~ \'C7. el negocio con su forma, esto 

consiste en lo siguiente: La kcturn dd instrumento por la cual se informa a las 

partes de cómo ha quedado inteqm .. ·taJa juríJicamcntc su voluntad~ El 

otorgamiento, o sea la cxprcsil3n del co11scn1imic.nto que confir111a la in1c11ció11 de 

las partes y exterioriza la conformidad <le éstas con d texto leído; La firma, que 

subraya la pcr!'islcncia Je la volurlltld de las partes para contratar. Si aquí 

terminara la intervención dd Notario, los efectos de este tipo de contratación 

serían exclusi\'amentc privadu:-.. 

El Nornrio enseguida autorila el al'.lo con su firma, convirtiéndolo en 

instrumento público que lo diferencia de los privados. Además el Notario 

rcproduciní el instrumcnru cuantas veces sea necesario y lo conservará. no .;ólo 

para poder reproducirlo indc:finidamcnlc, sino para investirlo úc una permanencia 

y seguridad que es uno de los fines fundamentales del notariado, esta 

autorización, reproducción y conservación del documento ya produce efectos 

públicos o sea efectos contra terceros. 

Del análisis anterior se puede llegar a las siguienccs conclusiones: 

I .- La función notarial se inicia con la primera entrevista con las partes y no con 

la escrituración en el protocolo. 
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2.- La función notarial es profesional-documental, dualismo de la figura actual 

del Notario. 

El negocio jurídico no puede ser indiferente para el Notario puesto que ya 

hemos mencionado que es un profesional. El negocio puede desmenuzarse en las 

siguientes etapas: 

1.- Voluntad de contratar-oferta. 

2.- Voluntad de relacionarse-aceptación. 

3.- Pacto económico. 

4.- Acto jurídico. 

5.- Acto Notarial. En estas dos últimas etapas las partes ya se plantearon 

necesariamente la conveniencia y aun necesidad de contratar con base jurídica, el 

Notario como jurista acepta la rogación y protege los intereses de las partes, 

analiza la capacidad de éstas, sui;; vicios de consentimiento y como autor del 

documento es responsable de.! sus condiciones y del acto mismo. 

En la función notarial no puede negarse que el negocio jurídico :,t!a 

contenido de éste, pues el asesoramiento, consejo. redacción. etc., no se limita al 

documento sino necesariamente también a su contenido que es el negocio en sí 

(52). 

Para redondear con nu\s claridad el hecho de que el Notario debe escuchar 

y aconsejar a su clientela, acudiremos a la Ley del Notariado que en su artículo 

43 expresa: El Notario fungirá como asesor de los comparecientes y cxpedira los 

lestimonios, copias o certificaciones a Jos interesados confom1e lo estab1czcan las 

leyes. 

52 Cfr. ibid .. pp. 96 - 99. 
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2.6 Autorizar y Liquidar Impuestos. 

La autorización de la escritura es el acto de autoridad del Notario que 

convierte al documento en auténtico, quien ejerce sus facultades como fedatario 

público, da eficacia jurídica al acto de que se trate, permite en el caso de un 

hecho que las circunstancias ascnta<las produzcan los efectos de prueba plena. 

La autorización como lo ha expresado la doctrina española, es el acto del 

autor y creador de la escritura o del acia notarial. Podría decirse que la 

autorización es el acto por el que el Notario da nacimiento al instrumento público 

como tal. mediante la imposición de su !irma y sello; Eso es lo que se llama 

sanción. es como un alumbramiento, pues mientras no exista esa sanción el 

instmmento público no existe en la vida jurídica. 

La autorización puede ser prcvcnliva que es a la que alude el artículo 68 de 

la Ley del Notariado, y que ordena que después de que hayan firmado las partes, 

el Notario ponga In rJzón ante mí su firma y su sello, siempre y cuando falte 

algún requisito administrativo o fiscal que le impida legalmente autorizar en 

definitiva. El artículo 72 de la Ley antes citada ordena que si el requisito por el 

cual no se autorizó definitivamente la escritura no se cubre dentro del pla1.o que 

indica la Ley que es de treinta días naturales siguientes al día en que se cx1cndió 

ésta, el Notario debe pona a la escritura la nota de "no pasó". Esta nota se pone 

al pie de la escritura ya que .si dentro de e.sos treinta días naturales llega a cubrirse 

el requisito. el No1mio deberá autorizarla lk:flnitivamentc. a cuyo efecto también 

deberá dejar un espacio en el centro de la hoja, para que quepa dicha autorización 

en su oportunidad (53 ). 

Para comprender mejor Jo anterior transcribiremos los arlículos 68 y 82 de 

la Ley del Notariado: 

53 Cfr. ibid., pp. 162 - 163. 



Artículo 68.- Antes de que la escritura sea firmada por Jos 
otorgantes, éstos podrán pedir que se hagan a cJlas las adiciones o 
variaciones que estimen convcnientcs, en cuyo caso el Notario 
asentará los cambios y hará constar que dio lectura y que explicó sus 
consecuencias legales. cuidará en estos casos que entre la firma y la 
adición o variación no queden ~spacio"I en blanco. 

Inmcdiatamcn1c después de que haya sido lirmadíl la escritura por 
todos los otorgantes. y por los tcstigüs e intérpretes en su caso, será 
autorizada preventivamente por el Notario con Ja razón "ante mí". su 
firma y su sello. 

Cuando la escritura no sea firmada en el mi!'rno acto por todos los 
comparecientes. sicmpn: que 110 se deba firmar en un solo acto por su 
naturaleza o por dispw.icidn legal, el· Notario irá asentando solamente 
e] "ante mí" con su lirma, a medida que sea firmada por las partes y 
cuando todos la hay:rn firmado imprimid además su sello con todo lo 
cual quedará auLOrizada preventivamente. 

Tratándose del protocolo abh!rto especial. si las adiciones no caben 
en el folio en el que hubiere terminado la rcJacción dC" la escritura y 
el siguiente ya se hubiere empicado. se podrá utilizar uno o más 
diferentes siguiendo d procedimiento selialado en el segundo párrafo 
del artículo 591 de esta Ley. 

Artículo 7'2.- Si lu~ que ap.ueccn como otorgantes. sus testigo..;. o 
intérpretes no se prcsc111an a firmar la c!'.critura delllru de loe;; treinlil 
días naturales siguientes al día en que se extendió ésta en el 
protocolo. el instrumento quedará sin efe•:to y el Notario le pondrá al 
pie la razón de "no pasll" y su firma. 
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Pero existe también una autorización definitiva que es aquella a la que 

alude el artículo 69 de la Ley. y no puede ponerse mfJs que cuando ya se llenó el 

requisito faltantc o nn hay alguno que la Ley exija ya. La autorización definitiva 

distinguida de la preventiva, no se explica mü-. que por razones fiscah·s o 

administrativas. 

Artículo 69.- El Notario deberá autorizar definitivamente Ja 
escritura al pie de la misma, cunn<lo se Je haya justificado que se ha 
cumplido con todos Jos requisitos legales para autorizarla. 

La autorización definitiva contendrá la focha. la firma y sello del 
Notario, y las dcmí'í<> menciones que prescrihan otras Lcy~s. Ctrn.i<lu 



la escritura haya sido firmada por todos los comparecientes y no 
exista impedimento para su autorización definitiva, el Notario podrá 
hacerlo de inmediato, sin necesidad de autorización preventiva. 

Si la escritura fonna parle del protocolo abierto especial el Notario 
asentará la autorización definitiva inmediatamente después de Ja nota 
complementaria en la que se indicare haber quedado satisfecho el 
úllimo requisito para esa autori1.ación. 

En caso de que el cumplimiento de todos los requisitos legales a 
que se almle en el primer párrafo de este artículo tuviere Jugar cuando 
el libro de protocolo o los folios donde consle la ef.crilura relativa 
estuvieren depositados en el Aíchivo General de Notarías, su lituiar 
pondrá el insrrumenlo relarivo razón de haberse cumplido con todos 
los requisiros la que se 1e11Jr{¡ por autorización definitiva (54). 

80 

El artículo 71 habla de que si el Nolario que hubiere autorizado 

preventivamente una escritura úl.!jare de tener ese carácter por cualquier mo.ivo, 

su sucesor podní autorizar definitivamente la misma con arreglo a los artículos 69 

y 70. 

Si un instrumento contiene varios actos jurídicos, el artículo 73 ordena que 

aquel que se hubiere finnndo por todos lo::. utorgautes de ese acto se auh•rice 

aunque deje de firmarse por los otorgrintcs de otro. E5.to no puede iilh ·rprctarse 

más que en el sentido de que un acto no sea dependienre de otro, o no esté 

íntimamente Jigndo a él, es decir; el que compra libre de gravámenes no puede 

emcndersc que quiso comprar si no se firmó la cancelación de gravamen íJLl"! se 

conlt!níu en el mismo insuumcnto. También cuando existen dos ventas sucesivas 

de "A" - "B" y de "B" - "C", la <cgunda venta no puede autorizarse sin haberse 

firmado la primera. La primera podrá autmizarse si la segunda no fue causa 

detenninante de la voluntad del comprador de la primera para convenirse 

necesariamente en vendedor de la segunda. 

54 Arts. 68, 69 y 72 de la LNPDF; pp. 48 - 51. 
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Por eso es por lo que se aconseja aunque la Ley no lo obligue a ello a 

expresar la causa motivo de la voluntad (55). 

Como ya también dije en el transcurso de este trabajo, el Notario no podrá 

autorizar acto alguno sin que lo haga constar en su protocolo y sin que observe el 

procedimiento establecido en la Ley. 

Además del protocolo el Notario necesita para actuar del sello, la Ley se 

refiere a él como el sello de autorizar y sirve para autorizar un instrumento 

público, es el instrumento que emplea el Notario para ejercer su facultad 

fedataria, es el símbolo del Estado con el cual el Notario da fe pí1blica. pem1ite o 

impide la actividad notarial pL•cs es el símbolo de la fe pública del Estad'l, la falta 

de él en los instrumentos notariales produce la nulidad del instrumento. 

El sello como tambil'n el protocolo es propiedad del Estado aunque para su 

actuación el Notario necesita proveerse a su costa de él. Con el sello el Notario 

autoriza su protocolo, lo debe imprimir en el ángulo superior izquierdo del 

anverso de cada hoja del libro que se vaya a utilizar. también debe aparecer en los 

testimonios. copias simples y ccrtificaJ,ts y JcmJ.s documentos que el Notario 

expida en el ejercicio o en relación con su función notarial. 

Cuando el Notario carece del sello ya sea por robo o extravío no tiene con 

qué autorizar los instrumentos, y en ese caso lo ticnt: que reportar a la Dirección 

General Jurídica y de Estudios Legislativos, a la Dirección dt!l Registro Púhlico 

de la Propiedad e iniciar una investigación previa denunciando en el acta en el 

ministerio público el robo, con In que tramitará la autorización ante el 

Departamento del Distrito Federal para obtener otro a su costa, en el nuevo sello 

se pondrá un signo especial que lo distinga del anterior. Cuando el sello se 

inutilice o deba depositarse se hará en la Oficina del Archivo G, neral de 

55 Cfr. L. CARRAL Y DE TERESA: op. cit., pp. 163 - 164. 
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Notarías, esto sucede cuando el Notario a quien correspondía haya dejado de 

prestar sus funciones (56). 

2.6.1 Procedimiento de la Autorización Preventiva. 

La autorización preventiva se hace con los siguientes elementos: 

1.- La razón "ante mí" 

2.- La firma 

3.- El sello del Notario. 

Las palabras "ante mí" son la fórmula sacramental determinadas por la Ley. 

la finna del Notario es la constancia <le su intervención como fedacario. con el 

sello el Notario ejerce el poder que le ha concedido el Estado para hacer constar 

que da fe a nombre de éste y no por motu propio. 

La Ley no indica en qué parte de la esc1itura debe asentarse la autorización 

preventiva, pero se hace al pie de ella. 

Las consecuencias de la autorización preventiva es que la forma notarial 

surge, hay objeto y consentimiento expresado ante Notario. 

El Notario autoriza prcvcn1ivamcn1e el instrumento para que puedar. ser 

exigibles los derechos y obligaciones que contiene; con esta autorización se 

genera el crédito fiscal y empieza a correr los tfaminos para la liquidación y pago 

de los impuestos. 

2.6.2 Procedimiento de la Autorización Definitiva. 

Satisfechas todas las obligaciones fiscales y administrativas el Notario 

puede autorizar definitivamente la escritura. Es necesario indicar que no obstante 

si no se han sMisfecho esas obligaciones, el contrato, la transmisión de la 

propiedad y las obligaciones entre las partes se han perfeccionado. 

56 Cfr. B. PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO: Derecho Not. .. ., p. 104. 
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Una vez satisfechos todos los requisitos administrativos y fiscales. el 

Notario firma y estampa su sello. anota la fecha y dcm<is menciones prescritas en 

otras Leyes. En la autorización dclinitiva, aunque la Ley no lo indica así, f:C 

empican ltis paJ¿¡brns "Autorizada dctinitivamcnlc"; esta última expresión fül es 

sacramen1al, la Ley no la exige podría ser substituida, en cambio las palabras 

''ante mí" son necesarias en Ja autorización preventiva, la Ley exige esas palabras 

y no otras. 

a diferencia de la autorización preventiva, la Ley sí determina que la 

definitiva se hará al pie de ella. Autori~ada la escritura se puede expedir el 

testimonio y cuando sea inM.:ribible se hará en el Registro Público de ta 

Propiedad. 

El Notario es quien debe autorizar las escrituras que ante él <e hayan 

otorgado, pero la autorización puede ser hecha por otro Notario, la Ley permite al 

Notario substituycnte o suplente autorizar preventivamente la escritura otorgada 

ante el substituido o suplido pero este acto lo sujeta a la satisfacción de los 

requisitos establecidos en el artículo 70 de la Ley. 

Esta autorización no podrá haccrsi: si no se han satisfecho los requisitos 

fiscales y administrativos, pero hay actos jurídicos que por no ser necesario 

satisfacer requisitos fiscales y administrativos posteriores a su otorgamicnLl se 

pueden autorizar definitivamente, por ejemplo: el poder, el mutuo con hipoteca. 

el testamento, etc. 

L1 autorización definitiva deberá llevar la fecha, la firma y el sello del 

Notario. Sin autorizar definitivamente pues no tiene facultades para ello, el jefe 

del Archivo General de Notarías podrá asentar una razón de que se han satisfecho 

todos los requisitos fiscales y administrativos para el efecto de que el testimonio 

de una escritura se inscriba en el Registro Público de la Propiedad (57). 

57 Cfr. ibid., pp. 300 - 304. 
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2.6.3 Liquidar Impuestos. 

Una vez que el instrumento ha sido tinnado por las partes otorgantes y que 

ha sido autorizado por el Notario (ya sea preventiva o definitiva) empiezan a 

correr los términos fiscales para liquidar los impuestos correspondientes 

derivados de la operación realizada previamente. Las obligaciones fiscales que 

tiene el Notario han propiciado que el legislador establezca en la Ley del 

Nolariado las dos aurorizacioncs que vimos anlcriormentc, de acuerdo con el 

artículo 69 de l<i Ley no se podrá autorizar definitivamente la escritura hasta que 

se haya justificado 4uc se han cumplido todos los requisitos fiscales y 

administrativos. 

La posición del Notado presidiendo el acuerdo de las partes colocado en la 

misma fuente del negocio jurídico. configura una situación que no podía i;asar 

inlldvertida al fisco especialmente respecto de aquellos gravámenes que recaen 

sobre la propiedad inmueble, sus <ifectaciones y transferencias. 

El origen de la obligación deviene de la relación jurídico rributílria que se 

entabla por el imperio de Ley emre un sujeto pretensor o facultado (fisco), frente 

a un sujeto obligado (conlribuycnte). el cual en virtud de un detem1inado 

antecedente llamado hecho imponible debe satisfacer una pretensión determinada. 

Correlativamente la obligación tributaria es Ja prestación que el contribuyente 

deh·' al fisco por imperio de Ley a consecuencia de haberse verificado el hecho 

antecedente que la L1~y fija como causa de la obligación. 

Frcme a lo anterior el Notario se ve obligado ~ percibir todos los tributos 

relacionados con Jos actos notariales impuestos, y contribuciones por ser pcr1;ona 

que participa en la formalización Je los actos u operaciones que las leyes 

especiales consideran como hechos imponibles o servicios retributivos o 

beneficios. De esta manera determina Jos gravámenes que se recaudan 

legalmente, comprueba Jos tributos pagados en boletas, percibe y rc11enc 
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impuestos y procede a pagarlas en los lugares y dentro de los plazos que fijan las 

nonnas. Solicita certificados de no adeudo, presenta formularios de los tributos y 

el deber de infonnación por escrito. por su cumplimiento se satisfacen los 

impuestos ya sean federales, locales o municipales. 

Algunas de las infracciones en las que puede incurrir el Notario son: la 

omisión culposa y defraudación dolosa, puede haber también determinaciones 

incorrectas, recaudaciones insuficientes, pagos fuera de plazo o inferiores a] que 

corresponda, retención indebida de tributos, declaraciones incompletas y también 

falsas, puede haber documentos que se oct1han o destruyen siendo que e<istía la 

obligación de conservarlos pennancntc o transitoriamente. 

La postura del Notnrio frente a éstos es de gran envergadura y activísima 

porque participa en una realidad que sin su intervención no podría nacer, ya que 

su clientela llega un momento que se convierte tan sólo en un espectador pasivo. 

L1s sanciones por incumplimiento de la obligación pueden variar desde 

multas y recargns hílst<1 la prisi6n misnn pa-.ando pnr "upue•-io por la destituci<'m 

del Notario (58). 

2.7 Inscribir y Conscr\'ar Documentos. 

Una vez que se redactó el instrumento. que se cumplió con las obligaci11nes 

fiscales y que se autorizó definitivamente el instrumento. se puede proc1!der a su 

inscripción en el Registro Público de !a Propiedad. 

El segundo párrafo del artículo 9.\ de la Ley del Notariado menciona Jo 

siguiente: El Notario deberá expedir el testimonio con su firma y sello y tram·tará 

la inscripción del primero de ellos en el Registro Püblico de la Propiedad del 

58 Cfr. CARLOS NICOLAS GAlTARI: Manual de Derecho Notarial; la. Ed., 
Ediciones Dep:ilma. Buenos Aires Argentina. 1988. pp. 26.t - 267. 
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Distrito Federal cuando el acto sea registrable y hubiere sido requerido y 

expensado para ello por sus clientes. 

El párrafo anterior es claro y tem1inante al imponer al fedatario la 

obligación de inscribir el testimonio primero en su orden en el Registro Público, 

siempre y cuando el acto sea registrable y los clientes lo hubieren expensado. 

¿Cuál es el objeto de tramitar la inscripción de un instrumento notarial en el 

Registro Público? 

El registro nació de la necesidad de llevar una cuenta a cada titular, es 

decir~ que en un principio tuvo una finalidad meramente administrativa sin 

propósito de publicidad, pues no se había descubierto siquiera la conveniencia de 

ésta. La necesidad de la publicidad quedó manifestada cuando la clandestinidad 

de las cargas de los gravámenes que recaían sobre los inmuebles fue tal que se 

hacía imposible conocer la verdadera situación de éstos. Entonces aquel registro 

que nació por una razón meramente administrativa con miras a llevar una cuenta 

a cada titular se convirtió en un registro con miras a la publicidad; y así puede 

decirse que el registro nació como un medio de seguridad del tráfico jurídico, y 

que es un organismo administrativo ideado para garantizar la seguridad de los 

derechos adquiridos, es decir de los derecho' subjetivos. y la seguridad del obrar 

jurídico, es decir, la seguridad del tráfico. La finalidad del derecho registra) es 

robustecer la seguridad jurídica en el tráfico de inmuebles, esa finalidad se logra 

mediante la distribución de efectos a los asientos del registro referentes " la 

constitución, transmisión, modtficación, extinción, cte. <le los dcrl!chos reales 

sobre inmuebles. 

Los efectos que se atribuyen a la registración son más o menos 

contundentes según el sistema que se adopte por la legislación. Sin •!n1bargo, 

podría decirse que todas las legislaciones tienen como denominador común un 

efecto de hecho que consiste en informar a cada persona que quiera consultarlo, 
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poniendo a su disposición Jos libros con los asientos respectivos, es por eso que 

se llama Registro Público. Este efecto que es al que se limitan los Registros de 

c-aráctcr meramente informativo, aunque es básico ya que sin él no podría existir 

un Registro Público útil es el menos trascendenlal jurídicamente ya que no 

produce efectos por sf mismo. Por la razón misma de su existencia, el Registro 

Público lucha también contra la clandestinidad, que es algo naturalmente 

contrario a la publicidad. 

Otro efecto jurídico de la rcgistrnción de trascendental importancia, es 

producir un medio privilegiado de pmeba. El Registro, es un tratado 

complementario de la Institución del Dominio en su sentido más amplio y 

general. El Registro es un mecanismo. oficina o centro público llamado a dar la 

a1erta o voz anunciadora de cómo en la práctic:l se encuentra distribuido dicho 

dominio y cuáles son las modificaciones a que se halla sujeto, para conocimiento 

de todos los que, no habiendo intervenido en el otorgamiento o formalización de 

los actos adquisitivos o extintivos del primcro necesitan para su conveniencia. de 

un punto de partida seguro y de pkna garantía en las 1ransaccioncs en que 

piensen entrar. 

Un registro, por ejemplo <le actos del Estado civil, debe ser obligatorio 

dado el carácter de Derecho público que tienen esas cuestiones. Pero el de la 

propiedad no, ya que no es constitutivo sino declaratirn para poder perjudicar a 

terceros. 

2.7.1 Sistemas Rcgistralcs. 

Según la forma en que el Registro sl! hace existen entre otros: 

a).- El sistema de la transcripción, por el cual el documento se archiva o se copia 

íntegramente en los libros del Registro. 
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b).- El sistema de folio personal, en que los libros se llevan por índices de 

personas o sea de propietarios o de titulares de derechos reales. 

c).- El sistema de folio real, en que los libros se llevan por fincas a cada una de 

las cuales se le abre un folio, en que se inscriben todos los cambios, gravámenes, 

transmisiones, etc. rclaciona<los con dicha finca. 

Según la eficacia concedida a la inscripción, se pueden contemplar distintos 

efectos que el registro produce. 

a).- Efectos de hecho, éstos son comunes a todos los registros pues en todos ellos 

existe el asiento, tienen un carácter infonnativo y puede ser consultado por 

cualquier persona y existe sin necesidad de producir determinados efectos. 

b).- Efectos probatorios, el registro es un medio privilegiado de prueba de lo 

consignado en el asiento. 

e).- El Registro es presupuesto de eficacia y se exige el asicnto en declarad-mes 

de voluntad para producir la eficacia contra terceros o la eficacia o validez misma 

del acto. 

d).- Inscripción sustantiva. es el máximo de eficacia atribuida a Ja inscripció 1 ya 

que ésta opera el cambio en c1 derecho registrado sin necesidad dt:l m uer<lo de 

transferencia en la actualidad ya no hay propiamente inscripciones sustantivas, si 

no es en el sistema Australiano habiendo existido en e1 antiguo sistema Alemán. 

2.7.2 Los Principios Rcgistrnlcs. 

Los principios rcgistralcs son las orientaciones capitales las líneas 

directrices del sistema, la serie sistemática de bases fundamentales y el resultado 

de la sintctización o condcnización del ordenamiento jurídico registra!. Por 

consiguiente los principios rcgistrales nos sirven de guía, economizan preceptos y 

sobre todo facilitan la comprensión de la materia registrnl y convierten la 
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investigación jurídica en científica. Podemos hablar de los siguientes principios 

registrales: 

1.- Principio de Publicidad. 

Este es el principio registrnl por excelencia pues no se concibe sin el 

registro público de la propiedad, el registro ha de revelar la situación jurídica de 

los inmuebles; y toda persona. sea o no tercero registral o interesado tiene 

derecho de que se le muestren los asientos del registro y de obtener constancias 

relativas a los mismos. Este principio está expresado en el artículo 3001 del 

código civil al establecer que el registro será público. que los registradores tienen 

obligación de permitir a todo el mundo enterarse de las inscripciones, estando 

obligado también a expedir copias. 

Establece la excepción el artículo 1564 según el cual los informes acerca 

del testamento ológrafo sólo se darán al mismo testador o a los jueces que lo 

soliciten. 

2.- Principio de Inscripción. 

Por inscripción se entiende todo asiento hecho en el registro público, 

también significa el acto mismo de inscribir. Los derechos nacidos 

cxtraregistralmcntc al inscribirse adquieren mayor firmeza y protección por la 

presunción de exactitud de que son investidos por la fuerza probatoria que el 

registro les da. Este principio tiende a precisar la inílucncia que el registro ejerce 

en los derechos sobre innn1chlcs y lnmhién decide si la inscripción en el registro 

es elemento determinante o no parn que el negocio dispositivo provoque el efecto 

jurídico. En México el acto nace fuera del registro público ante el Notario. 

3.- Principio de Especialidad. 

Se le ha llamado también principio de determinación, porque la publicidad 

registra} exige de determinar con prcdsi6n el bien objeto de los derechos. Por 

aplicación de este principio en el asiento deben aparecer con precisión: la finca, 
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que es la base física de la inscripción; el derecho. que es el contenido jurídico y 

económico de la misma; y la persona que puede ejercer el derecho o sea el titular. 

4.- Principio de Consentimiento. 

Este principio consiste en que para que el registro se realice deba basarse la 

inscripción en el consentimiento de la parte perjudicada en su derecho; es decir, 

debe basarse en un acuerdo de voluntades entre el transferente (perjudicado) y el 

adquirente y como sólo puede consentir el que puede disponer, sólo puede 

consentir el verdadero titular. 

5.- Principio de Tracto Sucesivo. 

A este principio tambi~n se le llama de tracto continuo, es un principio de 

sucesión. de ordenación. Es un derivado del principio de consentimiento por el 

que e1 titular queda inmunizado contra todo cambio no consentido por él. 

También es consecuencia del sistl!ma de folio real que exige un registro 

concatenado, en el que el transferente de hoy es el adquirente de ayer y el titular 

inscrito es el transfcrcnte de mafiana_ Del principio de tracto resulta Ja 

posibilidad de llevar al rr:gistro lo que provenga Jd tilulur inscrito así como la 

prohibición de registrar lo que no emana d~ él. 

El principio logra la coincidencia del mundo real con el mundo registral. 

logra que no se interrumpa la cadena tic inscripciones y que el registro nvs cuente 

la histoiia completa de la finca. 

6.- Principio de Rogación. 

El registrador no puede registrar de oficio aunque conozca el acto o hecho 

que válidamente haya de dar origen a un cambio en los asientos del registro. Se 

requiere que alguien se lo pida, que alguien haga una solicitud; esta necesidad de 

jnstancin es lo que se conoce con el nombre de principio de rogación. 
7.- Principio de Prioridad. 

Solamente puede darse este principio. por la posibilidad que se ta de que 

existan <.los o más títulos contradictorios. la contradicción puede ser de do> tipos: 
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a).- Porque se 1rale de dos derechos cuya coexistencia sea imposible (dos ventas 

de una misma cosa). 

b).- Que se lrale de derechos que aunque pueden coexistir exijan un puesto 

diferente. corno por ejemplo dos hipotecas sobre la misma cosa, la coexistencia 

aquí sí es posible pero en orden diferente que se llama rango. El principio de 

prioridad es lo que en principio correspondía a aquel airo tan conocido de que dos 

cuerpos no pueden ocupar el mismo lugar en el espacio y el que es primero en 

tiempo es primero en derecho. es decir las fechas de 01orgamicnto ceden a las 

fechas del registro. 

8.- Principio de Legalidad. 

Este principio impide el ingreso al registro de títulos inválidos o 

imperfectos y así colllribuye a la concordancia del mundo real con el mundo 

registral. Se llama así porque confonnc a él se presume que todo lo registrado lo 

ha sido legalmente. y el medio de lograrlo es someter los tlculos a examen que es 

lo que se llama ca1ificación regislral. El rcgislrmJor tiene derecho para rechazar 

un título. y de calificar bajo su responsabilidad Jos documentos que se presenten 

para registro (59). 

2.7.3 Conservar Documentos. 

Al hablar de Jos documenlus 4uc tiene que conservar el Notario tene1nos 

que recordar que él no puede autorizar acto alguno sin que lo haga constar en su 

protocolo y solamente ahí. por otra parte por cada prolocolo el Notario tiene que 

llevar también una carpeta denominada apéndice en la que se depositan los 

documentos a los que se refieren las escrituras y actas y que además forma parte 

integral del mismo. 

59 Cfr. L. CARRAL Y DE TERESA: op. cit., pp. 215, 219, 220, 229, 230, 241 -
249. 



El artículo 57 de Ja Ley del Notariado menciona: El Notario conservani Jos 

apéndices encuadernados y los entregará al Archivo General de Notarías, junto 

con e\ libro del protocolo a que corresponda. 

El Notario deberá guardar durante cinco años los libros del protocolo, 

contados a partir de la fecha en que el Archivo General de Notarías puso la 

certificación de cierre del libro. A la expiración de este término el Notario 

entregará los libros respectivos al mencionado Archivo en donde quedarán 

definitivamente. 

De lo anterior definimos lo siguiente, el Notario tiene la obligación de 

conservar el protocolo y su apéndice durante cinco a.ñas para posterionnente 

remitirlos al Archivo Genernl de Notarías en donde quedarán para su consulta 

definitivamente. Además los Notarios tienen la obligación de l\cvar por 

duplicado y por cada juego de libros, un índice de todos los instrumentos que 

autoricen por orden alfabético de apellidos de cada otorgante y de su 

representado, en i;;;u caso con expresión de la naturaleza del acto o hecho, el libro 

y nümero de pá~inas y d número y focha d:! la escritura o acta. 

Al entregarse los libros del protocolo al Archivo General de Notarías se 

acompañar{\ un cjcmpl<lr de dicho ífülice. y el otro lo conservan\ el Notario. 

Existe también como vimos anteriormente un protocolo abierto especial en 

el que los Notnrios llevan actos y contratos en los 4ue inten·icnc el Dcpartam!nto 

del Distrito Federal. así como las dependencias y entidades de la administración 

pública federal. Este libro al que nos referimos no debe ser enviado por el 

Notario al Archivo General de Notarías ni para su guarda ni para su revisión, lo 

que quiere decir que es deber del Notario conservarlo. 



CAPITULO 111 

3. LA RESPONSABILIDAD EN GENERAL, CONCEPTO, 

ELEMENTOS, PRESUPUESTO Y UBICACION DEL 

NOTARIO EN LA MISMA. 

cfl 

La palabra responsabilidad proviene del griego Spendu que significa 

concluir un tratado, cerrar un cor11ra10. alianza o convenio. La versión en latín se 

hizo con la palabra Spondeo que se n:ficrc a Ja compra-venta; tiene en nuestro 

lenguaje el significado de respelabilidad social de una persona; decimos que es 

responsable quien ~e obliga a hacer algo y lo cumple, quien empeña su palabra o 

da una garanlfa. 

Spon<lco es tanto como responder, conrcstar, estar colocado enfrente en 

señal de diálogo. La acepción deriva de ésta última. Rcspondco, consiste en la 

obligación de reparar y satisfacer cualquier dafio. pérdida o pe1juicin a 

consecuencia de un delito o culp3, conceptu:ilmentc es la aptitud del sujeto de 

conocer sus dcrcd10s y obligaciones. por In cual la Ley lo sanciona. así se dice 

que es rcsponsabk quien se obliga a hacer algo y lo cumple en cantidad y 

calidad. cte. Lil responsabilidad también es la ohligación de reparar algo que se 

ha perdido por culpa. dolo, nt'gli¿~encia. etc .. hay rcsponsabiliJad cuan<lu por 

haber violado una norma existe el deber dl! suportar una pena. 

En la hi~~toria, fa responsabilidad notarial la encontramos en el derecho 

romano en algunos aspectos que regula la Ley Tctdia. de igual manera 

encontramos la inílucncia de la filosofía 1-klénica con la aparición del concepto 

de obligatio y de la injuria, mediante la cual se comprendía lodo acto contrario a1 

derecho. Los mismos romanos distinguían la culpa Lata y la culpa Levis~ la 

primera suponía un descuido excesivo y la segunda consistía en no usar la 
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diligencia de un hombre medio, también los romanos crearon la culpa Levísima 

que se cometía cuando no se ponía una diligencia extraordinaria. que no todos, ni 

siquiera el hombre medio, sino sólo algunos individuos privilegiados tenían. 

Sobre el Notario recaen gran cantidad de responsabilidades ya quo el 

Notario es la base y núcleo central de la seguridad jurídica contractual y 

testamentaria, no lo es el instrumento que no es sino su obra teniendo a él como 

su autor. Si el Notario no responde a la función, s( carece de moralidad, 

competencia jurídica y dedicación profesional traicionaría por un ladn la 

confianza que el Estado ha depositado en él y por otro a la de la sociedad que 

también confía en él. 

Como consecuencia de lo antcnormentl! expresado la Ley debe ser muy 

rigurosa con el Notario nl exigir responsabilidad a quien pudiera burlst la 

confianza que ha sido dcpo,itada al entregarle tal poder o si abusara de él 

faltando a la misión conferid1. ya que diariamente son entregadas a su pericia, 

consejo y dirección, los intereses de los particulares. 

La responsabilidad en la que incurre d Notario es aquella por la cual 

incumple las obligaciones que le impone d t:jcrciciu J~ su función. Las 

responsabilidades en las que puede incurrir el Notario se dividen en 

responsabilidad civil que a su vez puede ser contractual y extracontrac1ual. 

rcsponsabilidod administrativa que puede .ser administrativa propiamente dicha y 

disciplinaria. responsabilidad fiscal. responsabili<laJ grc1nial o corporativa y 

responsabilidad penal. 

3. 1 Responsabilidad Disciplinaria y Administrativa. 

El Notario tiene facultades propias que le son atribuidas por la Ley, no da 

cuenta de su actuación a ningt'ln superior jerárquico~ a pesar de eso en su caso, 

deberá responder civil y criminalmente de su.s actos. El servicio not.1rial 
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obligatorio general y permanente, requiere una organización especial y aunque no 

existe una jerarquía sí existe una superintendencia ejercida sobre el Notario por el 

Estado, es decir; una superintendencia jerárquica con lo cual se verifica la 

prestación del servicio y el cumplimiento de la Ley del Notariado. 

La responsabilidad disciplinnria licndc a corregir infracciones q1..u~ aún no 

ocasionan perjuicio a alguien o bien prevenir perjuicios mayores. es aquella en 1a 

que incurren los Notarios por violación a la Lry del Notariado y hace efectiva 

únicamente el Gobierno del Distrito Federal o sea el órgano superintendente 

jerárquicamente del notariado. Lo anteriormente expuesto no impide que la 

responsabilidad disciplinaria se haga efectiva administrativamente, ya que tanto 

la responsabilidad disciplinaria como la administrati\'a son "administrativas" en el 

sentido de que son rcguladai; por Leyes Adininistrativas y hechas valer por un 

órgano del poder Ejc~~utivo; el artículo 6 de la Ley del Notariado menciona lo 

siguiente: El Notario es rc~pon!".ablc ante el Departamento ckl Distrito Federal de 

que la prestación del servicio en la Notaria a su cargo, se realice con apego '1 las 

disposiciones de cstJ Ley y .... u~ rcglamcntüs. 

En lo referente a lo respomahilidad administrativa. la Ley antes 

mencionada se refiere a ella en el artículo 125 diciendo: El Notario incurrirá en 

responsabilidad administrativa por cualquier violación a la Ley <lcl Notariato, a 

sus reglamentos o a airas Leyes, siempre que se cau~c algún pcljuicio al 

particular que haya solicitado el servido del Notariado. Las sanciones 

correspondientes se impondrá11 por el Dcpanamcnto del Distrito Federal, según la 

gravedad y demás circunstancias que ocurran en el caso de que se trate. 

El artículo anterior dispone que se incurre en la responsabilidad referente 

cuando: 

1.- Exista alguna violación a la Ley del Notariado, pero también y muy 

importante, a otras Leyes. 
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2.- Siempre que se cause a!g(m perjuicio al particular que haya solicitado el 

servicio del Notario. 

En el punto uno mencioné que el Notario pueJe violar disposiciones 

establecidas en otras Leyes diferentes a la Ley del Notariado, como por ejemplo 

las Leyes Fiscales. el código penal, el código civil, Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. las derivadas de la Ley del 

Fomento Agropecuario, la Ley de Vías Generales de Comunicación, Ley Federal 

de Vivienda, Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, Ley del. 

ISSSTE, etc .. que imponen al Notario un ctímulo de obligaciones y de requisitos 

que debe cumplir. 

La responsabilidad disciplinaria surge como consecuencia di: Ja 

superintendencia jerárquica indispensable para organizar el notariado, esta 

organización protege no solamente los intereses del Estado sino básicamente y 

acaso con exclusividad los intereses del público que serían directamente 

1astimados si el Notario no cumpliera con sus obligaciones. En la 

responsabilidad administrativa, el interés protegido es el del Estado, pues se trata 

de facilitar el cumplimiento de las Leyes fiscales o administrativas por cuestiones 

de interés ptíblico que afectan e incumben directamente al Estado. 

Por lo que se refiere a la sancionabilidad los artículos 125 y 126 de la Ley 

del Notariado dan cabida a una dualidad en ésta, por una parte el Depm1amento 

del Distrito Pedern 1 sancionará la violación a !a Ley antes mcncionaUa al igual 

que la violación a otras Leyes, pero lambi~n los otros or<lcnamientos legales 

establecen sus sanciones por viobción a los mismos, avalando lo anterior el 

artículo 126 de la Ley que se ha citado d:ce: Al Nota1io re,ponsable del 

incumplimiento de sus obligaciones derivadas de esta Ley. sin perjuicio de las 

sanciones penales que le sean aplicables, será acrci:dor a las sanciones 

con-espondientes. 
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El artículo 113 de la Ley se refiere a la vigilancia e inspección de Notarías, 

y establece que el Departamento del Distrito Federal contará de inspectores de 

Notarías que serán nombrados y removidos por el Jefe del propio Departamento, 

ésta es una fonna de actuación que tiene el Estado para verificar que el Noiario 

está cumpliendo con las Leyes de la materia. las visitas ya sean ordinarias o 

especiales son un medio para poder controlar la responsabilidad en que pueda 

incurrir el Notario y poder aplicar sanciones y evitar perjuicios al plíhlico. 

Para ser inspector el in1ercsadu deberá reunir los requisitos de aspirante a 

Notario, las visitas tendrán por objeto cerciorarse de que las Notarías funcionan 

con regularidad y de que los Notarios ajustan sus actos a las disposiciones de la 

Ley. Las visitas se hacen una vez al año en forma general, pero puede lnbcr 

visitas especiales que surgen corno consecuencia de una queja presentada ante la 

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, éstas se realizan cuantas 

veces sea necesario y si por cualquier motivo el gobierno tiene conocimiento de 

que un Notario ha violado l<J J_,cy se concretará la visita a la irregularidad de que 

se trate, el Notario tiene que darle fadli<laúc::. al \.i:.i1aJor para poder lit~var a cabo 

la inspección que prt'ci:da. pero tiene ckn::cho a c~.tar presente para hatcr las 

aclaraciones que juzgue convenientes, la Inspección se debe reí.lli1.ar en la Notaría 

que se cst~ visitando en días y horas hábiks. y avislin<lole para tal efecto al 

Notario con cinco <lías de anticipación en visita... Je car;:íctcr general. los 

inspectores practicarán Ja visita de inspección previa orden por escrito fundnda y 

motivada por las autoridades cumpctcntes <ld Departamento del Distrito Federal 

en la que se deberá expresar el nombre <lel Notario, el tipo de inspeccic\11, el 

motivo de la visita. t!I número de la Notaría a visitar, la fecha y la firma de la 

autoridad que la expida. Una vez concluida la visita 1:1 inspector debe levantar un 

acta en la que hará co11s1ar las irrcgulari<la<lcs que en su caso haya obscrv Jdo, 

consignará los puntos así como las explicaciones, aclaraciones y fun.tamcntos 



104 

que el Notario exponga en su defensa, le hnrá saber al Notario que tiene derecho 

a designar dos testigos y en caso de que no los designe el inspector los designará 

en su rebeldía. Posteriormente se procederá a firmar el acta, si el Notario no 

firma el acta en unión del inspector éste lo hará constar en la misma cuya copia 

entregará al Notario; el inspector deberá entregar a la Dirección General Jurídica 

y de Estudios Legislativos las constancias y el resultado de ia visita realizada en 

un término no mayor <le quince <lías hábiles a panir de la fecha en que se hizo la 

invcstigación. 

Turnada el acta de inspección a la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos, ésta infonnará al Notario el resultado de la investigación y le 

concederá un término no menor de cinco días hábiks ni mayor de quince para 

que comparezca y mnnlf1c!'.lc Jo que a su derecho convenga en relación a la queja, 

anomalía o irregularidad asentada en e1 acta de inspección de su Notaría, y en su 

caso rinda las pruebas pertinenle3 las cuales se a<lmiLirán, desahogarán y 

valorarán por el Departam"tto del Distrito Federal. 

El Director Gencrnl Jurídico y <le Estudios legislativos del Departamento 

calificará en su caso las infracciones cornl!li<las por el Notario y dictará la 

resolución corrcspon<licn1c que puede ser amonestación, sanción económica y 

suspensión hasta por un año. en los demás casos ia resolución será emitida p Jr el 

Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Concluido el térrnino de r12cep~iü11 y <li!sahogu de pruebas, se dictará la 

resolución correspondiente en un término que no deberá exceder de diez días 

hábiles, la cual se notificará al interesado en un plazo máximo <le cir.co días 

contados a partir de su firma. 

Contra las resoluciones emitidas por el Director General Jurídico y de 

Estudios Legislativos que impongan una sanción. procederá el recursCi de 

inconformidad que se deberá presentar ante el Jefe del Departamento del Distrito 
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Federal dentro de los quince días siguientes a la notificación de la resolución 

recurrida. Por Jo que se refiere a las resoluciones que emita el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, procede el recurso de revocación que es ante 

él mismo y que se substanciará en la misma forma y términos que el recurso 

anterior. 

Como ya mencionamos anteriormente en este trabajo, el Notario para el 

ejercicio de su función dehc otorgar una fianza de compañía legalmente 

autorizada a favor del Departamento del Qistrito Federal, Ja fianza que otorga el 

Notario sirve en primer lugar para garantizar la responsabilidad administrativa en 

Ja que pueda incurrir. La fracción primera del artículo 29 de la Ley dice: 

Artículo 29.- El monto de la fianza a que se refiere la fracción 1 del 
artículo anterior, se aplicará de la siguiente manera: 

1.- Por Ja cantidad que corresponda y en forma preferente, al pago de 
multas u otras responsabilidades administrativas cuando, ante la 
negativa del Notario, se dcbu hacer el pago forzoso de la Tesorería 
del D~partaml.!utu Jd Dbtrito Federal, y olra~ dependencias fiscales. 

Una vez determinada la responsabilidad del Nolario procederá imponerle 

una sanción, según la gravedad de éstas st:ní competente el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal o el Director General Jurídico y de Gobierno. 

El artículo 126 de Ja· Ley del Notariado determina expresamente qué 

violaciones dan origen a cada una de las sanciones: 

1.- Amonestación por escrito. 
a).- Por tardanza injustificaúa en alguna actuación o trámite, 
solicitado~ y expensados por un cliente, relacionados con el ejercicio 
de las funciones del Notario. 
b).- Por no dar aviso o no entregar los libros a Ja Sección del Archivo 
de Notarías de la Dirección General del Registro Público de Ja 
Propiedad. en Jos términos que scílala la Ley. 



e).- Por separarse del ejercicio de sus funciones sin dar aviso o sin la 
licencia correspondiente. 
d).- Por cualquier otra violación menor, tal como no llevar índices, no 
empastar oportunamente los vohímcncs del apéndice u otras seme
jantes. 
e).- Por incumplimiento de las obligaciones estipuladas en el artículo 
8 de Ja Ley (colabornr en la prestación de los servicios públicos 
notariales, cuando se trate de satisfacer demandas inaplazables de 
interés social y las establecidas conforme a la Ley Federal de 
Organizaciones Polí1ic::1s y Procesos Electorales. 

H.- Multa <le uno a diez meses de salario mínimo general para el 
Dis!iito Federnl. 
a).- Por reincidir en alguna de las infracciones antes sciialadas. 
b).- Por realizar cualquier actividad que sea incompatible con el 
dese111pcilo de sus funciones de Notario. <le acuerdo con Ja Uy. 
e).- Por incurrir en alguna de l:Js prohibiciones señaladas en las 
fracciones 1 y IV del artículo 35 de la Ley. 
d).- Por provocar por negligencia, impruUenda o dolo. la nulidad de 
algún instrumcnlo o testimonio. 
e).- Por no ajustarse al arancel aprobado. 
f).- Por recibir y conservar en depósito, cantidades de dinero en 
contravención a la Ley. 
g).- Por negarse sin causa justificada al ejercicio de sus funciones 
cuando hubiere sic.Jo requerido para ello. 
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Las prohil>icioncs estabk.:iJa, en las fracciones 1 y IV del artículo 35 

consisten en actuar en los asuntos que se le encomiende si alguna circunstancia le 

impide atender con imparcialidad: y ejercer sus funciones si el acto o hecho 

interesa ni Norario. a su cónyuge o alg.uno de sus parientes en los grados 

siguientes, los consanguíneos o afines en línea recta sin liTnitaciún de grados, los 

consanguíneos en In colateral hasta el cuarto grado, y Jos afines en la colateral 

hasta el segundo grado. 

111.- Suspcnsi6n del cargo hasta por un año. 
a).- Por reincidir en alguno de los supue;tos señalados en la fracción 
Il, incisos by g inclusive. 
b).- Por revelación injustificada y dolosa de datus. 



e).· Por incurrir en alguna de las prohihicioncs de las fracciones 11. V 
y VII del artículo 35 de la Ley. 
d).- Por autorizar la escritura de Clllllpravcnta de un bien inmueble sin 
haberse cerciorado de que el vendedor cumplió con las obligaciones 
que establecen los artículos 24481 y 2448J del C6digo Civil. 
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Las prohibiciones que tratan las fracciones dd artículo 35 son las 

siguientes: Intervenir en el acto o hecho que por Ley corresponda exclusivamente 

a algún funcionario público; Ejercer sus funciones si el objeto o fin del acto es 

contrario a la Ley o a las buenas costumbres; Recibir y conservar en depósito 

sumas de dinero, valores o documentos quC representen numerario con motivo de 

los actos o hechos en que intervengan. cx1.:cp10 cuando el dinero o cheque sea 

destinado al pago de impuestos o derecho.;; causadns por las acta~ o escrituras 

efectuados ante él, o los cheques librados a favor de bancos. instituciones o 

sociedades nacionaks de crédito en pago de adeudos garantizados con hipoteca u 

otros cuya escritura de cancelación haya sido autorizada por él, los docun1cntos 

mercantiles en los que intervenga con motivo de protestos y en los demás casos 

en que las Leyes así se lo pcnnitan. 

IV.- Separación dclinitiva. 
a).- Por reincidir en los supuestos scfialados en los incisos b y e de la 
fracción 111 anterior. 
b).- Por falta de probidad en el ejercicio de sus funciones. 
e).- Por no dcscmpeflar personalmente sus funciones. 
d).- Por no constituir o conservar vigente la garnntía que responda Je 
su actuación. 
e).- Por violar alguna de las prohibiciones de las fracciones 11 y IV 
del aitículo 35 de la Ley (60). 

Las fracciones ll y IV del artículo 35 mencionan lo siguiente: Actuar como 

Notario en caso de que intervengan por sí o en represcntaci6n de 1~rccra persona, 

los parientes de éste que ya mencionamos antcriormt:ntc. ejercer sus funcion·:s si 

60 Arts. 29 y 126 de la LNPDF; pp. 21. 70 - 71. 
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el acto o hecho interesa al Notario, a su cónyuge o a alguno de los parientes de 

éste antes citados. 

L1 fracción IV del artículo 35 es causa tanto de multa como de separación 

definitiva, la aplicación de una u otra sanción o de las dos queda al arbitrio de la 

autoridad. 

El inciso b de la fracción IV del artículo 126, establece como causa de 

separación definitiva la falta grave de probidad en el ejercicio de sus funciones, 

pero en la Ley no hay ningún parámetro para detem1inar qué es una falta grave de 

probidil<l por consiguiente creo que también este punto queda al criterio <le la 

autoridad. 

3.2 Responsabilidad Colectiva o Corporativa. 

Es aquella que en el derecho comparado existe, en la que el cuerpo como 

gremio responde solidariamente por los daños causados por infracciones de los 

Notarios en el ejercicio de sus funciones por mantener el orden y la imagen del 

servicio dd mismo cuerpo y sus asociados. 

También podría llamárscle corporativa porque es la agrupación o cuerpo el 

que responde y no el Colegio. que sólo administra los fondos, y constituye una 

expresión de solidaridad que mira interiormente hacia los Notarios y hacia las 

sucit!Oa<les en su faz exterior; del Conejo surge la finalidad y cuando se 

manifiesta reconoce antecedentes en otros paises; Francia por ejemplo. tiene 

seguros individuales a los cuales se agrega la denominada Garantía Colectiva 

tomada como carga por el Cuerpo Profesional, la comunidad notarial Francesa 

responde al conjunto de consecuencias pecuniarias y efectos de la 

responsabilidad ci\'il en que incurren los Notarios. También en España surge el 

reglamento de la Organización y Régimen del Notariado en 19.¡.¡ que instituye un 

fondo con el conjunto de las fianzas que deben prestar los Notarios al asumir el 
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cargo. Entre los Notarios Argentino.'\ existen legislaciones locales siendo las más 

importantes las de la provincia de Buenos Aires. 

El reglamento <le la derogada Ley Bonaerense en sus artículos 190-196 

establecía las bases del cofre fcdaiario de responsabilidades que establecía que 

antes de tomar posesión de sus funciones el interesado debe afianzar el 

cumplimiento de sus obligaciones por el monto, en la forma y según la 

reglamentación que dicte el Consejo Directivo. El Consejo se constituirá en 

fiador oneroso de sus colegiados, sin beneficio de excusión hasta por el monto de 

las finanzas ( 61 ). 

Esta responsabilidad tiene como meta reforzar la imagen del fedatario y <le 

la institución que éste representa, el sujeto pasivo es el Notario si infringe normas 

instituidas para los micmhros del Colegio y comprende también a los 

dependientes del Notario y las relaciones de éstos entre sí. 

La responsabilidad ptofesional resulta de la Ley o del Reglamento que tiene 

como propósito tllcjorar 1a actuación notarial y la observancia de la ética 

profesional en cuanto a que su transgresión afecta a la institución not:J.ria1. los 

servicios y el decoro e.id cuerpo ~okgial. En el primer grupo. las acciont!s que 

ponen en rnovi1niento la juris<licci6n not:irial pueden surgir de una inspección~ El 

segundo grnpo se compone de infracciones contra 1a ética profesional 1a cual en 

ocasiones no .o;ucle presentarse con liinitcs pri.:cisos. Se consideran comprendidos 

en este rango, los actos Jt.· lu:-. fcdal.irius en cuanto puedan afectar el buen no111brc 

de la Institución, las ri.:gl<1s <le Ja conviVL'Ih.:ia profc . ...;iunal. la ética, el decoro o el 

respeto y considcrnci6n debidos al Colegio. 

Se declara qUt~ afecta a la ética profc~ional: La propaganda comercial, 

cualquiera que sea su exteriorización, el reparto público <le tarjetas, volantes u 

otros medios de publicidad, toda oferta de mejora de honorarios o ventaja en los 

61 Cfr. C. N. GATrAR!: op. cit.. pp. 275 - 278. 
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gastos de escrituración, la intervención directa de un Notario para obtener su 

designación en el otorgamiento de escrituras que, de acuerdo con las 

disposiciones no le corresponda autorizar. toda intervención personal y directa de 

un Notario en el ajuste de honorarios que correspondan un colega, salvo que 

actuare como mediador amistoso. la partición de honorario::. con personas ajenas 

al notariado, la inclusión del nombre del notario con personas dedicadas a 

actividades inmobiliarias. financieras. comerciales e industriales y el compartir el 

ámbito de la Notaría con los mismo 1\, lri violación del secreto profesional, etc. 

Existen cuatro clases Je deberes éticos, entre los cuaks conviene dcstacn~· 

los siguientes: 

Dcbcrt::s para consigo mismo: Tc::ncr conciencia de que el que hacer t s el 

más alto nivel axiológico que rl!quicrc una ckvada jerarquía espiritual y que en 

su vida de relación ob<.;crvt: conduela intachable. refleje austeridad y guarde el 

decoro que proyecte seguridad e inspire confianza a la sociedad, aumente 

conocimientos jurídico.., qu1! lo llagan m{is compelen te para la función. 

Debt!rt.:~ pa1a l'.Uli la sucir:daU: Prohi<lad e impan:ialiJad, discreción y 

guarda Ud sei.:r\!tl) prof~sion.d. jh:ri...·l!pi...·iün J~ lu-. e:-.tip1.!nJio:-. !-legün los an.11H:dcs. 

Deberes para con los colegas: Tener principios de solidaridad, comprcnl:iión 

y con-espon<lcncia. asistencia recíproca y no incurrir en competencia desleal. 

Deberes par.i con la ln"titución: Velar por su prestigio. participar 

activamente en su desarrollo. au"piciar iniciativas y colaborar con sentido de 

solidaridad y unidad de gmpo. 

3.2. 1 Organización Colegial de los Notarios. 

El Colegio de Notarios del Distrito Federal. agrupa a todos' los Notarios que 

ejerzan funciones en el mismo y regula su organización y funcionami..rnto 

conforme a la Ley del Notariado. a la Ley Reglamentaria de los artículos 4 y 5 
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Constitucionales relativos al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, al 

Reglamento del Consejo de Notarios del Distrito Federal y a sus propios 

estatutos. 

El conejo tiene las siguientes funciones: Colaborar con el Departamento del 

Distrito Federal como órgano de opinión en los asuntos notariales, formular y 

proponer al Jefe del Departamento del Distrito FeJeral las reformas a Leyes y 

Reglamentos referentes al ejercicio de sus funciones. denunciar ante el propio 

Departamento las violaciones a la Ley del Notariado y sus Reglamentos, estudiar 

y resolver las consultas que le fonnule el Departamento y los Notarios sobre 

asuntos relativos al ejercicio de sus funciones, y las demás que le confiere la Ley 

del Notariado y sus reglamentos. 

El consejo de Notarios está compuesto por un presidente, un tesorero. un 

primer secretario propietario, un vocal que es el vicepresidente, un segundo vocal 

que es el subtesorero, un tercer vocal que será además primer secretario 

propietario, un cuarto vocal que será también primer secretario suplente. un 

quinto vocal que también será segundo secretario suplente, y por último un sexto 

y séptimo vocales. 

3.3 Responsabilidad Civil. 

Como máximas del comportamiento humano, los juristas romanos 

establecían: vivir honestamente, dar a cada uno lo suyo, y no causar daños a los 

demás. La transgresión a la última de estas máximas traía como consecuencia la 

sanción jurídica consistente en la obligación de indemnizar. 

La responsabilidad civil consiste en la obligación que tiene una persona <le 

indemnizar a otra los daños y perjuicios que se le han causado. La 

responsabilidad civil del Notario puede ser de origen contractual o 

extracontractual, <lcpcn<lit!ndo Je la causa que lo origine. 
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En la doctrina notarial, se ha discutido la naturaleza jurídica de la fuente de 

la responsabilidad en que puede incurrir un Notario en la relación establecida con 

su cliente; Jos autores se dividen de la siguiente manera: Los que sostienen que es 

de origen contractual, los que consideran que su fuente '" extracontractual, los 

que piensan que tiene los dos elementos l:ontractual y cxtra..:omractual y por 

último los que afinnan que la fuente es la legislación notarial. Yo coincido con 

aquellos que piensan que la fuente de la responsabilidad es con:ractu.11 y 

cxtracontractual, contractual por tratarse de un contrato de prestación de liervicios 

profesionales cuyo clausulado si no se cstáblcce en cada contrato. es suplido por 

el código civil, el arnnccl de Notarios y la Ley del Notariado. 

Es una fuente cxtracontractual en relación con uno de los SUJCtos que 

contrata con su cliente, que no ha celebrado un contrato de prestación de 

servicios con el Notario y sin embargo, lo recibe de parte de él. 

No considero que la fuente de la responsabilidad del Notario frente J su 

cliente, sea el incumplimiento de la Ley del Notariado puesto esto du lugar a la 

responsabilidad disciplinariri qt1l: se tiene frente al Ei:aado y no así íl In civi1. 

La rt!sponsnbi1i<lad cxtracontractual, es la conducta humaníl culpable por 

dolo o negligencia. que pugna con lo determinado por un deber jcrí<lico en 

estricto sentido. plasmado en una ley Uc orden púhlico o dictado por las buenas 

costumbres. Lo anterior produce la obligación de imkmnizar <lafios y perjuicios. 

La responsabilidad contractual. la mencionan los artículos 210-l, 2028 y 

2105 del código civil diciendo respectivamente lo siguicme: El que estuviere 

obligado a prestar un hecho y dejare Je preslarlo o no lo prestare conf0rmc a lo 

convenido será responsable <le los tlafios y perjuicios; El que estuviere obligado a 

no hacer alguna cosa quedará sujeto al pago <le daños y perjuicios en casl) de 

contravención; El último artículo citado eslablccc la responsabilidad en las 
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.obligacio.nes de dar que tengan plazo lijo y alude a las que no tuvieren plazo 

cierto. 

La diferencia principal entre una y otra consiste en que los casos de 

responsabilidad extracontractual un hecho jurídico produce esa responsabilidad, 

sin que antes de ese hecho haya un acreedor y un deudor; mientras que en el caso 

de la responsabilidad contractual hay una obligación preexistente que se convierte 

en la obligación de indemnizar los daños y perjuicios. La responsabilidad 

extracontractual se extiende al caso de incumplimiento de las obligaciones que 

tienen por fuente la declaración unilateral de la voluntad, y cuya delinición es la 

siguiente: La conducta humana culpable. por dolo o negligencia que pugna con 

una exteriorización de la voluntad, expresa o tácita dirigida a producir efectos 

jurídicos determinados. 

L<" elementos constitutivos de la responsabilidad son los siguientes: La 

realización de un daño, la culpa y el nexo causal entre ambos. Es necesario 

primero que se haya rcnlizado un daño material o moral en el sujeto pasivo, 

segundo que el daño se haya producido como con~ccuencia de una actuación 

negligente. descuidada. por falta de previsión o cuidado. o con la intención de 

dañar; es decir. que haya un sujeto culpahle. tercero que exista una relación de 

causalidad entre el daño causado y la actuación del culpable. 

Se entiende por dai'm la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por 

la falla de cumplimiento de una obligación, y por perjuicio la privación de 

cualquier ganancia lícita que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la 

oblignción. 

Los <l:.lños y perjuicios deben ser consecuencia inmcdinta y directa de la 

falta de cumplimiento de la obligación, ya sea que se hayan causado o que 

necesariamente deban causarse. 



114 

Comprobado el nexo causal entre la abstención, conducta culposa o dolosa 

y el daño, el Notario incurre en responsabilidad y debe pagar daños y perjuicios. 

La reparación del daño civil está garantizada por el Notario, para ello la Ley del 

Notariado lo obliga a otorgar fianza en una compañía debidamente autorizada. 

3.3.1 Diferentes Tipos de Responsabilidad Civil 

en las que puede incurrir el Notario. 

La responsabilidad civil en que incurre un Notario, nace de la abstención o 

actuación ilícita, culpas.a o dolosa que dé lugar a uno de Jos siguientes supuestos: 

a).- Por causar daños y perjuicios al abstenerse, sin causa justa, de autenticar por 

medio de un instrumento público un hecho o un acto jurídico. 

b).- Por provocar daños y perjuicios en virtud de una actuación notarial morosa, 

negligente o falta de técnica notarial. 

c).- Por causar daños y perjuicios por la declaración judicial de nulidad o 

inexistencia de un acta o escritura pública. 

d).- Por originar daños y perjuicios al no inscribir o inscribir tardíamente en el 

Registro Público de la Propiedad o del Comercio una escritura publica o acta que 

sea inscribible, cuando haya reci1'ido de su cliente para tal efecto los gastos y 

honorario . .;;, 

e).- Por el daño material y moral causado a la vktima o a su familia en 1a 

comisión de un delito. 

Se entiende por daiio moral la afectación que una persona sufre en sus 

sentimientos, afectos, creencia.;;; decoro. honor, reputación. vida privada, 

configuracil)n y aspectos físico.;;;, o bien en la consideración de que sí mis1na 

tienen los demás. El responsable del hecho tiene la obligación de reparar el daño 

mediante una indemnización en dinero, con la independencia de que se haya 



115 

causado daño material, tanto en respcmsabilidad , contractual como, 

extracontractuaL 

Cuando el daño moral haya afectado a la vfctin1a. cri su decoro, honor, 

reputación o consideración, el juez ordenará a petición de ésta y con cargo al 

responsable, la publicación de un extracto de la sentencia que refleje 

adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios 

informativos que considere convenientes. En los casos en que el daño derive de 

un dato que haya tenido difusión en los medios informativos, el juez ordenará que 

los mismos den publicidad al extracto <le la sentencia, con la rnisma relevancia 

que hubicr~ 1cnido la difusi6n original. 

A continuación analizaremos los puntos anteriormente mencionados: 

Responsabilidad por causar daños y perjuicios al abstenerse sin causa justa. de 

autenticar por medio de un instrumento plÍblico un hecho o un acto jurídico. 

La actuaci6n del Notario. es a petición de parte interesada o st.!a, es un acto 

rogado y nunca ce; de oficie. :-.in cmh:1rgo e.:; nhli3ntnrin y nn puede nhstcnerse o 

excusarse de act1wr sino t"ll nqudlos ca'º" ex¡m::samcnte pre\istos en la Ley del 

Notariado (arts. 3~ y ."\5). Como ya vimos anteriormente, la relacil5n ju1 í<lica que 

existe entre el Notariu y su cliente e~~ (k tipo contractual, cspci:ificamcntc se trata 

de un contrato de prestación de servicios profesionales, pudiendo 

circunstancialmente nac~r obligaciones cxtracontractuaks (62). 

En todo caso se aplicarían los artículos 1910 y '.'.615 del código civil que 

mencionan lo siguiente: 

Artículo 1910.- El que obrando ilícitamente o contra las buenas 
costumbres cause daño a otro, está obligado a repararlo, a n1cnos que 
demuestre que el daiio se produjo como consecuencia <le culpa o 
negligencia int:xcusabk de la víctima. 

6'.' Cfr. B. PEREZ FER'.'.'M-mEz DEL CASTILLO: Derecho Not .... pp, 345 - 348. 



Artículo 2615.- El que preste serv1c1os profesionales sólo es 
responsable. hacia las personas a quienes sirve, por ncg1igcncia. 
impericia o dolo. sin perjuicio de las penas que merezca en caso de 
delito (63). 
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El otorgamiento de la fe pública. es un servicio público indispensable, 

encomend•ido a un particular prufesional del derecho. el Notario por delegación 

legal a través del poder ejecutivo, quien al aceptar dicho cargo lo hace consciente 

de la obligación de su desempeño prnfesiona 1 cuando para ello fuere requerido. 

Responsabilidad por provocar <lafios y perjuicios en virtud de una 

actuación notarial morosa. ncglígcnh: o falta <le técnica notarial. 

Incunc el Notario en rco::;ponsabilidad por morosidad cuando existe el 

instrumento fuera del tiempo convenido con su cliente o en el que se considere 

necesario para su redacción. La Ley no sciiala plazo para elaborar una co::;critura 

pública o un acta notarial: por ejemplo, tomando en cuenta los requisitos previos 

al otorgamiento de una escritura en la que '.'!L' adquicrt."! un bien inmueble, 1ak:s 

como recabar los comprobantes de pago del Impuesto predial y derechos por 

servicio <le agua. certificado de lilK'rtad de gravúmcnc" expedido por el Registro 

Público de la Propiedad. l.'n su caso l!I aviso de terminación de obra, los 

documentos que acrediten t.khiJa111L'Hte la JlChtin.diJad Jl! algú11 reprc~r.:ntantc. d 

avalúo <le la finca. copia certificada del acta de matrimonio del enajenante, 

permisos especiales cxpcdiJos por alguna autoridad administrativa. etc .. así cümo 

satisfacer ]os requisitos contcmporiincos al otargamicnto de la escritura como la 

presencia de las partes otorµnntcs, sujetos, cnncun·entcs. etc .. se podrá deducir si 

ha habido o no moro<;idaJ t:n la actuación del Notario al docltm~ntar, rc<lactar y 

autorizar un acta o ~scritura plÍblicn. 

63 Arts. 1910 y 2615 del Clli.J_ign Civil Cornt:nlíl.d-º-._P-ara el Di,trito Frdcr;ll; 
Publicadnne' Jurídicas Oficialt:11, ~li5:dco. 1972. pp .. no~ 608. 
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También puede existir morosidad en el Notario para entregar el testimonio 

correspondiente, sea porque no ha satisfecho los requisitos fiscales o 

administrativos que le impone la Ley o cumplidos éstos, no expida la copia o 

testimonio correspondiente. 

Por otro lado el Notario dc,bc buscar las soluciones más propias desde el 

punto de vista jurídico en la resolución de los problemas planteados por su 

clientela, si el Notario por negligencia. impericia o falta de técnica notarial 

escoge soluciones impropias ya sea porque haya redactado un contrato en lugar 

de otro o bien cuantificado indebidamente los impuestos y cause daños y 

perjuicios, tiene que responder mediante su indemnización. 

Responsabilidad por causar dalias y perjuicios por la declaración judicial de 

nulidad o inexistencia de un acta o escritura püblica. 

También es causa de responsabilidad del Notario si por su culfa o 

negligencia es declarado judicialmente nulo o inexistente el instrumento público 

por él re<lacwdo, por tener un vicio que provoque nulidad o inexistencia 

establecidas en el código civil. la Ley del Notariado u otras Leyes. El código 

sustantivo s::ilala las causas de inv~ilidcz de lno;; contratos que por di..;po.sición 

expresa se aplican también a todos los convenios y a otros actos jurídicos cn lo 

que no se opongan a la naturall!za de éste o a disposiciones especiales de la Ley 

sobre los mismos, a continuación señalamos algunas de las causas de inexistencia 

o nulidad de las acta~ y es...:rituras. 

Inexistencia.- El acto jurídico es incx.istcntc cuando carece de los elementos 

llamados estructurales. de esencia o existencia; voluntad y obje!O y por supuesto 

la sole1nnidad en caso de 1natrimonio o testamento, únicos actos considerados en 

la legislación mexicana como solemne~. En csh! caso el acto jurídico no produce 

efecto legal alguno, no es susceptible de convalidar por confirmación ni por 

prescripción, su inexistencia puede invocarse por todo interesado. 
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Mencionaba que la legislación mexicana considera como solemnes al malrimonio 

y al testamento, de estos dos actos sólo el segundo se realiza con intervención del 

Notario, las solemnidades que debe sutisfact!r e.I tcs1amcnto plíblico abierto son: 

la expresión verbal de la volunlad por el 1es1ador de un modo claro y 1erminan1e. 

la redacción del les1amen10 en el protocolo. la lectura en voz alta y la firma del 

testador, de los tres testigos y la firma y sello del Nolario, así como los datos del 

lugar, año, mes, día y ahora en que se hubkrc otorgado. Si falta alguna de estas 

solemnidades el testamento queda sin efecto y el Notario además de responder de 

daños y perjuicios, sufre la pérdida del oficio o patente. 

Nulidad.- El acto jurídico puede ser dcclarndo nulo por incapacidad legal de 

las partes o una de ellas, por vicios del consentimiento. porque su objeto, motivo 

o fin sea ilícilo y finalmente porque el consentimienlo no se haya manifesiado en 

la forma que la Ley establece. 

Aunque en la doctrina y en algunas de las legislaciones modernas se habla 

de ineficacias y no se hace la di~tinci6n triranirn entn.· nulidad rclativ:i y absoluta. 

el código civil para el Distrito Federal sigue c-.1c "i"tema y no aquel diciendo: 

Artículo 2226.- La nulidad absolula por regla general no impide 
que el acto produzca provisionalmente sus efectos. In~ cuales serán 
destruidos rctroactivamcntc cuando se prnnuncic por el juez la 
nulidad. De ella puede prcvakrsc todo interesado y no desaparecer 
porconfinnadón o Ja prcsc1ipci{m l64). 

Por exclusión la nulidad es relativa cuando rcüne todos los caracteres de la 

absoluta. Siempre permite que el aclo produzca sus ef•.:ctus de manera provi

sional. 

Nulidad por falla de capacidad.- Esta se da cuando el sujelo la parle 

otorgante, el compareciente o el concurrente, tienen una incapacidad de ejercicio 

natural o legal, general o específica. No se trata de la incapacidad de goce. pues 

64 Art. 2226 ibid .. p. 534. 
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ésta produce inexistencia ni acto. Al Notario corresponde dar fe de In capacidad 

de los que ante él intervienen. determinar si tienen o no un impedimento especial, 

sea para vender o adquirir un inmueble, lo que se conoce en la doctrina como 

falta de legitimación o de poder de disposición, pero que en el derecho vigente 

1nexicano se regula dentro de 1a incapacidad general o especial. Aunada a esta 

certificación de capacidad d Notario tiene la obligación de certificar la fe de 

conocimiento o de identificación de los que ante él intervienen. 

El Notario es responsable civilmen1e por la falla de un adecuada 

iden1ificac\6n de las partes o de la certidumbre de su capacidad. debe por tanto 

resarcir de daf1os y perjuicios por él causados. Estas certificaciones por parte del 

Notario constituyen un aspeclo medular de la función notarial donde queda 

depositada la confianza de las panes y de la Ley en el Notario; precisamente 

basado en la fe del conocimiento y de capacidad de los que ante el Notario 

concurre, hay una especie de seguro de las partes. pues en caso de sup1aninción o 

incapacidad de persona, el responsable es el Notario. 

Nulidad por vicios de la voluntad.- El Notario como profesional del 

derecho tiene obligación de a<:.csornr a )as par\l!s, fl!:;olvcr suc; dudas y buscar que 

en ta redacción <lcl instrumento se plasm~ 1a voluntad internn de los que ante él 

concurren; tiene una doble labor: la de profesor y arquitecto del instrumento, 

actividades que liendcn a evitar el error, dolo. mala fe, violencia y lesión que 

como vicios <ld consentimiento provocan la nulidad del instrumento. Por otro 

lado exisle la obligación de lccturn y explicación del alcance y fuerza legal del 

instnimcnto, con lo que se realiza una labor de profilaxis judicial. Se incurre en 

responsabilidad civil si por falta de asesoramiento adecuado, lcctur~ o 

explicación del contenido del documento existiese error, dolo, mala fe. violencia 

o lesión, pudien<lo haberse evi1ado con una intervención del Notario cuidadosa y 

diligente. 
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Nulidad porque el objeto. motivo o fin del acto jurídico sea ilícito.- El 

Notario debe vigilar la legalidad de los actos jurídicos otorgados ante él y evitar 

que se incurra en ilicitud en el objeto, motivo o fin del mismo, provocando la 

invalidez del acto. Su responsabilidad se deriva del dolo o negligencia en el 

conocimiento y aplicación de las Leyes dispositivas y prohibitivas que provoquen 

la nulidad del acto y por lo tanto, la del instrumento. el artículo 8 del código civil 

menciona lo siguiente. 

Los actos ejecutados contra el tenor de las Leyes prohibitivas o de 
interés público serán nulos, excepto en los casos en que la Ley 
ordene lo contrario. 

Por otro lado el artículo 1830 del mismo ordenamiento dispone: Es 
ilícito el hecho que es contrario a las Leyes de orden público o a las 
buenas costumbres. 

Es también importante el hecho de que el Notario debe cuidar que en la 

redacción de !ns chh1suln~. no se ec;tablezcan renuncia~ ilegales en los ténninos de 

los artículo $iguicntcs del código civil: 

Artículo 6.- La voluntad de los particulares no puede eximir de la 
observancia de la Ley. ni alterarla o modificarla. Sólo pueden 
renunciarse los derechos privados que no afecten directamente al 
interés público. cuando In renuncia no p~rjudique derechos de 
tercero. 

Artículo 7.~ La renuncia autorizada en el artículo anterior no 
produce efecto alguno si no se hace en términos claros y precisos, de 
tal suerte que no quede duda del derecho que se renuncia (65). 

Nulidad porque la voluntad no se haya manifestado en la forma establecida 

por la Ley.- Es indispensable para que la voluntad de una persona tenga efectos 

jurídicos que ésla se exteriorice verbalmrntc, por escrito o por algún !;igno 

65 Arts. 6, 7, 8 y 1830 ihíd .. pp. 52 - 53 y ·137. 
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indubitable. En algunas ocasiones para su valide1., la Ley exige que la voluntad 

se exprese por escrito en escritura pública. La redacción y elementos de fonna de 

la escritura, se establecen en la Ley del Notariado y en algunas disposiciones del 

código civil, conjunto de normas que constituyen lo que algunos tratadistas han 

denominado la forma para la forma. Es indudable que el perito en la redacción de 

instrumentos es e! Notario, por sus conocimientos técnicos y jurídicos deben 

sujetarse a las formalidades de la Ley del Notariado, que en su artículo 103 nos 

dice cuándo se puede declarar nula una escritura por no haber satisfecho los 

requisitos de forma. fuera de los c~sos determinados en este artfcuhi el 

instrumento es válido aun cuando el Notario infractor de alguna prescripción 

legal quede sujeto a la responsabilidad que en derec·ho proceda. 

Un testimonio también puede estar afectado de nulidad según estableC'e el 

artículo 104 de la Ley del Notariado. 

Siguiendo lo dispuesto en el código civil, la nulidad por falta de forma es 

relativa (')fl. 2228). es decir, la e'critura o el acta que no hayan sido otorgadas en 

la fonna establccid;\ por la Ley, existen. producen provisionalmente efectos los 

vicios desaparecen por confirmación ya se dijo, pero adem:ís la .1cción y 

excepción de nulidad por falta de forma competen a todos los interesados (art. 

2229), asimismo, se establece que la acción proforma para purgar el vicio se 

puede invocar en todo tiempo ante los tribunales (arts. 1833 y 2232). 

Responsabilidad por originar <lnños y perjuicios al no inscribir o inscribir 

tardíamente en el Registro Público de la Propiedad una escritura pública o acta 

que sean inscribibles cuando haya recibido de su ciiente para tal efecto, los gastos 

y honorarios. 

Incurre el Notario en responsabilidad cuando ha recibido los gastos y 

honorarios para la autorización de una esc1itura y su inscripción en e] Registro 
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Público si no la realiza o lo hace en tiempo inoportuno. Si bien es cieno que en 

eJ sistema registral mexicano la inscripción de derechos sobre bienes raíces, o 

cualquier derecho real o posesión sobre los mismos en el Registro Publico no 

tiene carácter de sustantivo ni de constitutivo, sino sólo de declarativo pues el 

acto jurídico o el contrato se pcrf1:ccionan fuera del Registro Público con el solo 

consentimiento otorgado en la forma establecida por la Ley. es indispensable su 

inscripción para que surta efectos frente a terceros y sea oponible crga omncs La 

no inscripción oportuna o la falta total de ella, produce la inoponibilidad frente a 

un tercero que haya inscrito con antcrioÍidad, de acuerdo con el principio de 

prioridad "el que es primero en tiempo es primero en derecho". El código civil 

para el Distrito Federal establece Ja prioridad del acto o contrato que una vez 

otorgado, se inscriba preventivamente en el Registro Público aun cuando no se 

presente el testimonio corrt:spondiente. surte sus efectos la inscripción del 

testimonio de la escritura desde el momento en que se hizo la anotación del aviso 

preventivo. skmprc y cuando esto sea di::ntro de los sesenta días naturales 

contados .:i partir de la autuiizal'.iún de la cscri1ura. La respnmabilidad del 

Notario es mayor si se consideran l.1s \.enlajas que otorga la Ley para evitar que 

entre el otorgamiento de la escritura y la expedición del testimonio se infi1trcn 

entre el Registro Público trasmisiones de dominio o gravfüncnes que perjudiquen 

al adquirente o al acreedor hipotecario. En el artículo 3016 se extiende cs1c 

beneficio aun antes di:: otorgarse Ja escritura presentando en el certificado de 

libertad de gravámenes, una solicitud de inscripci6n del aviso preventivo de la 

posible realización, que tiene una vigencia de 30 días naturales. 

Responsabilidad por el daiio material y moral causado a la víctima o a su familia 

en la comisión de un delito. 

La reparación del daño comprende: 



1.- La restitución de la cosa obtenida por el delito, y si no fuere 
posible, el pago del precio de la misma, y 

U.- La indemnización del daño material y moral causado a la vfct1ma 
o a su familia (66). 
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La actuación del Notario realizada en forma dolosa o culposa puede hacerlo 

incurrir en la comisión de un delilo. 

3.3.2 Imprecisión del Tema relativo a la Responsabilidad Civil. 

En términos generales la responsabilidad civil comprende múltiples 

materias del derecho privado. interfiriendo constantemente en la regulación 

jurídica de las diversas instituciones. Su campo es tan amplio como extenso, es 

el campo de las sanciones en el derecho privado; la r-oparación del daño por 

hecho ilícito es una sanci6n específica <le derecho privado en general, pero 

también se encuentra el probkma de la responsabilidad civil en los casos de 

incumplimiento de las obligaciones pri:constituí<las, cspecificamente las que 

nacen de un contrato, <le un testamento. de sentencia, o de la dcclara.:ión 

unilateral de la voluntad. También la cuestión relativa a indemnizar lo., daños y 

perjuicios se presenta en la n::scisi(Jn de los rontratos y en general en todos los 

casos de violación de los deberes jurídicos impuestos por la Ley, en unión con 

hecho o acto jurídico. En consecuencia de lo antcri•Jr podt!mos decir que aun 

cuando la responsabilidad civil puede considerarse como una sanción específica 

del derecho privado. intl!rficrc con las otras sanciones a las que acabamos de 

hacer mención. 

66 Art. 30 del Códivo Penal para el Distrito Federal; Porrúa, México, 1987, p. 17. 
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3.3.3 Responsabilidad Civil y Penal. 

Podemos distinguir los valores de la comunidad y los valores de la 

personalidad pero entendiendo estos términos según la trascendencia de los 

mismos. a efecto de que si la ofensa es a los inlcrescs generales, a Ja sociedad 

misma, existe responsabilidad penal por haberse violado los valores de la 

comunidad; en cambio si el hecho ilícito atacó sólo aquellos intereses personales 

que no trascienden a la sociedad, ni punen en peligro las condiciones de 

existencia de la misma, entonces existirá sólo responsabilidad civil. El criterio 

patrimonial no puede servir de base para ~firmar que Ja responsabilidad civil se 

presenta cuando se ataquen intereses patrimoniales y en cambio la 

responsabilidad penal cuando se violen u1ros valores, dado que hay ciertos delitos 

contra la propiedad y en general contra el patrimonio. Tanto éstos come aquellos 

delitos contra la persona, si atacan los valores de la comunidad. no obsrantc que 

en cada caso lesionen sólo y en fortna directa intereses individuales, pues por la 

gravedad misma de la ofensa se ponen en peligro las condicionc5 necesarias para 

la subsistencia de la sude<la<l. 

La tt:sponsabilidad civil ticnJe a convertirse en una sanción general del 

derecho, aun cuando se mantenga todavía como unn fuente especial de 

obligaciones, 11ormalmcntc desempeña un papel sancionador pero además tiene 

una función reguladora y complementaria en el derecho por esto ha sido 

considerada no sólo como fuente de In~ ohligacíoncs, sino también como una de 

las materias que se rdacionan const:lntcmcute con las diversas instituciones del 

Jerecho civil. Podemos decir en términos generales que Ja violación de los 

deberes jurídicos, cualquiera que sea la fuente de que procedan entraña un daño 

de car{tctcr ¡nnrimonial por lo general en el derecho privado~ en consccw:n-ja, se 

impone Ja ucccsidad jurídica de regular Ja reparación de ese daiio. lo que ha 

permitido sistematizar conjuntos norma1ivos en las dos grandes manifestaciones 
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de la responsabilidad civil: la contractual y la extracontractual. Pero además en 

los códigos civil y mercantil existen reglas dispersas para sancionar la violación 

de múltiples normas jurídicas, o bien, el incumplimiento de obligaciones en el 

derecho de familia, en el derecho hereditario y en el régimen de los derechos 

reales. 

3.3.4 La Responsabilidad Civil en sus Distintas Fases. 

En las sociedades prcstatales, Ja función jurisdiccional que después se 

encomendará al Estado queda confiada por el Derecho consuetudinario a la 

victima misma o a su familia en caso de que muera. Se considera lícito que el 

ofendido se haga justicia por su propia mano, tanto en el Derecho Civil como en 

el Derecho Penal existió ei régimen de Ja auto defensa o venganza privada. Una 

vez que el Estado se ha constituído, reclama para sí la función jurisdiccional y 

por lo tanto, la responsabilidad civil y penal sólo podrán ser declaradas por el 

Juez. Nace entonces un régimen de justicia compulsiva, para comprender tanto ia 

justicia compensatoria a fin de impuih!f una reparación justa al rc . .;;ponsahle del 

daño causmk•, como líl justicia punitiva par.t graduar la pena en fünción de la 

gravedad del delito. 

La noción de culpabilidad sirve de base para ambas responsabilidades, pero 

civilmente basta que el acto causante del daño sea ilícito en sí mismo, aun cuando 

no haya Ja imputabiliJad, es decir; la conciencia mjs o menos plena en el agente 

de que realiza un heclw ilícito. En materia penal la imputabilidad sí es necesaria 

para poder imponer la pena. 

Por lo que q~ refiere a la reparación del daño, el sistema de 1a venganza 

privada no pudo satisfacer las necesidades inherentes a la restitución patrimonial. 

Posterionnentc sl! introduce un criterio pragmático a efecto de que Ja víctima no 

reaccione causando otro daño al agresor, tal como lo admitía la Ley del Talión, 
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sino que busque mejor la rcparnción del daño causado. fut: entonces cuando se 

introdujo el sistema de la recompensa. primero en forma convencional pues 

quedó al arbitrio de los interesados fijar el monto de la indemnización. después la 

Ley vino a determinar irnperntivamentc la reparación del daño causado pero sin 

perjuicio de que la víctima pudiera renunciar total o p.ircinlmentc a la misma. En 

los sistemas modernos. como ocurre en el código penal vigente para el Distrito 

Federal se dispone que en los casos de delito que causen un daño patrimonial, 

incumbe al Ministerio Público exigir esa reparación atribuyéndose a la misma el 

carácter de una sanción pública. 

3.3.5 Principio de Causalidad. 

Para que pueda determinarse la responsabilidad civil a cargo de un cierto 

sujeto es necesario que no sólo sea culpable del daño, sino adc1mís causante del 

mismo. Propiamente para reputar culpable! a alguien. es necesario que sea 

causante del daño, es decir; en rigor la noción de culpabilidad entraña 

necesariamente la de causalidad entre el hecho y el daño. En consecuencia, la 

relación de causalidad origina el problema relativo a determinar si todo daño 

{'lriginado por un cierto hecho, debe ser reparado; en principio puede decirse que 

la relación de causalidad ha de apreciarse en forma objetiva por el Juez. es decir 

debe ser necesaria. 

En materia de culpa contractual d artículo 211 O <ld cúdigu civil 

expresamente requiere que los daños y perjuicios exigibles por el incumplimiento 

de un contrnto, sean los dafios directos e inmediatos que se hayan causado o que 

necesariamente deban causarse. Este principio lo aplica la doctrina y la 

jurisprudencia a la culpa comraclllal o aquiliana, a pesar de que no existe una 

disposición expresa al respeclO, pues la lógica misma la impone. 
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La causalidad no implica la culpabilidad, pero ésta sf entraña o supone a 

aquella. Es evidente que el cau>anle de un daño no siempre es el culpable del 

mismo, por otro lado el culpable de un determinado perjuicio necesariamente 

debe ser oel culpable del mismo, pues para calificarlo de culpable, ha sido 

necesario ~ntes que haya causado ese daño ya que si no lo hubiere originado. 

jurídicarr:ie lile no podrú repul;írsele culpable del mismo. 

Al a <:lor en el juicio de responsabilidad civil le incumbe no sólo la prueba 

de lacul-p;::i o de! dolo del demandado, sino 1ambién la del nexo causal entre el 

hecho ilí:c i10 y el daño, así como la de que efectivamente se produjo un 

menoscabo en su patrimonio o que dejó de percibir alguna ganancia lícita como 

consccue ll•cia directa del citado hecho. El daño debe ser real y no simplemente 

hipotético oposible. 

3.3.6 1'-:L<Jn1cnto en el que Nace el Derecho a 

ex:igir la Responsabilidad Civil. 

El <ierccl10 para exigir la reparn.ci6n dei dafio nace en el momento mismo en 

que se in te: gran estos tres elementos: culpa, daño y nexo causal. Se trata de una 

consccue n-cia que nace de supuestos complejos que deben fusionarse entre sf, 

debido a c::¡ue Ja consecuencia jurídica no puede producirse sino hasta que se 

combina tCJdos aquellos :.upuestos que en forma aislada no podrían por sí solos 

alcanzar ese resultado, por tal razún se lraht <le supuestos absolutamente 

depcndie l1:l:c~ ya que sólo pueden existir como parte de una totalidad. 

En l.<l responsabilidad civil no bastaría la existencia de la culpa si ésta no 

produce u 11 daño para que exista la acción correspondiente, por Jo tanto el 

1norncnto en que se constituye el derecho de crédito para exigir la reparación por 

el dmlo c~E.mdocs el relativo a la realización de este último, siempre y cuando se 

puedade1erminar la relación causal entre el hecho culposo y el daño producido. 
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Si simplemente se ejecuta un hecho con dolo o con culpa, pero no se causa un 

daño no podría nacer la ncción de que se trata ya que la misma tiene por objeto 

exigir la reparación del daño que sólo hasta que se cause originará el derecho 

correspondiente. 

La demanda o la sentencia son lógicamente etapas posteriores que ya 

suponen el derecho nacido, pues en Ja primera se hace va1cr y en la segunda se 

dcclarn. Aun cuando se trate de sentencias condenatorias, no puede decirse que 

su efecto sea constitutivo sino que Jo es netamente declarativo al reconocer que 

en el momento en que se produjo el daño por virtud del hecho ilícito, nació el 

derecho de la víctima. Esta es la razón por la cual la demanda y la sentencia 

deben fundarse en la Ley vigente en el momento en el que se causó el perjuicio, y 

no en la Ley que rija cuando se intente la acción o se pronuncie el fallo (67). 

3.4 Responsabilidad Penal. 

El Notario Público esta sujeto a las penas corporales y económicas que 

establece el código penal. ya que éste no goza de ningún fuero especial ni un 

tratamiento distinto al de los demás ciudadanos en virtud de sn cnrgo. 

La aplicadón di.! la!l ~ancioncs penales es independiente de las sanciones 

administrativas que procedan en contra del Notario, esto está establecido en e1 

artículo 126 de la Ley del Notariado. 

Por lo que se refiere a los delitos susceptibles de cometer por el Notario en 

el ejercicio de su profesión, se pueden dividir por su tra1nmicn10 en dos: l.- Los 

delitos de orden común, y 2.- Los delitos fiscales. 

Algunos de los principales delitos del orden común en que puede incurrir el 

Notario en el ejercicio de su función son: a) Revelación de secretos; b) 

67 Cír. RAFAEL ROJINA \'!LLEGAS: Dm·dm Civil ~kxKillill (Tom,. V 
Obligaciones Volumen 11); 4a. Ed .. Editorial Porrúa. S.A .. México, 1981, pp. 118. 
120- 122. 146, 147, 147 - 159. 
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Falsificación de o en Documento Público; e) Fraude por simulación de un 

contrato o acto jurídico, y d) Abuso de confianza. 

El Notario es responsable por una conducta delicruosa cuando su actuación 

quede comprendida en cualquiera de los supuestos del artículo 13 del código 

penal. 

Artículo 13.- Son responsables de los delitos: 
J.- Los que acuerden o preparen su realización. 
ll.- Los que lo realicen por sí. 
IJI.- Los que lo realicen conjuntamente. 
IV.- Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro. 
V.- Los que determinen inlencionalmcnte a otro a comclerJo. 
VI.- Los que intencionalmente presten ayuda o auxilien a otro para su 
comisión. 
VII.- Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al 
delincuente, en cump1imiento de una promesa anterior al deliro. 
VHI.- Los que intervengan con otros en su comisión aunque no 
conste quién de ellos produjo el resultado (68). 

Cuando la actuación del Notario queda comprendida en alguno de los 

supuestos anteriores, éste será responsable de la C1)nductn delictuosa. 

Visto lo anterior pasarcmrn; al estudio Lk cada uno de estos delitos. 

3.4.I Revelación de Secretos. 

El artículo 31 de la Ley del Notariado, menciona que los Notarios en el 

ejercicio de su profesión dchcn guardar reserva sobre lo pasado ante cJJos y están 

sujetos a las dispo~icinne~ del código penal sobre secreto profesional, salvo los 

informes obligatorios que deben rendir con sujeción n las Leyes respectivas y de 

los acto' que deban inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, de los 

cuales podrán enterarse las personas que no hubiesen intervenido en ellos y 

siempre que a juicio del Notario tengan algún intcr~s legítimo en el asunto y que 

no se haya efectuado In inscripción respectiva. 

68 Ar!. 10 dd C.P.P.0.1'.; p. 10. 
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El artículo anterior menciona que el Notario está sujeto al código penal por 

lo que se refiere al secreto profesional y los artículos 210 y 211 del mismo 

mencionan cuáles son los tipos penales de la conducta delictuosa diciendo lo 

siguiente: 

Artículo 210.- Se aplicará de cinco a cincuenta pesos o prisión de 
dos meses a un año al que sin justa causa, con perjuicio de alguien y 
sin consentimiento del que pueda resultar perjudicado, revele algún 
secreto o comunicación reservada que conoce o ha recibido con 
motivo de su empico, cargo o puesto. 

Artículo 211.- La sanción será de uno a cinco ailos, multa de 
cincuenta a quinientos pesos y suspensión de profesión, en su caso, 
de dos meses a un año. cuando la revelación punible sea hecha por 
persona que preste st!rvicios profesionales o t~cnicos o por 
funcionario o empicado público, o cuando el secreto revelado o 
publicado sea de carácter industrial (69). 

El artículo 31 de la Ley del Notariado cabe aclarnr. ofrece dos excluyentes 

de responsabilidad para el Noterio. 

l.- Que los informes los dcha <lar el Nulario cu forrna obligawria porque así lo 

establezcan las Leyes. 

Los jueces de lo civil o de lo penal están facultados parn pedir al Notario la 

expedición del o de los tc~timonio~ relacionados con el juicio o causa que 

respectivamente se siga ante ellos, así como ordenar la inspccci6n ocular del 

protocolo, que de 1calizarsc liará en presencia del Notario. 

2.- De los actos que dehan inscTibirse en el Registro Público de la Propiedad, de 

los cuales po<ldn enterarse las persona-; que no hubiesen intervenido en ellos 

siempre que tengan interés legitimo. 

Una de las funciones del Registro Público es dar publicidad a los actos o 

contratos que conforme a las Leyes ucban de ser inscritos, por consiguiente .;i el 

69 Ans. 210 y 211, ibid .. p. 69. 
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Nolario llegase a revelar el contenido de un acto inscrito no incurriría en el delito 

que se está tratando, por el hecho de no considerarse un bien jurídico tutelado por 

los artículos del código penal anteriormente citados, ya que el Registro Público al 

momento de ser inscrito el documento, cumple su función de publicidad para con 

el mismo. Se cometería el delito, si se revelara el contenido de una e:;criturn o 

una acta notarial inscrihiblcs, antes de ser inscritas en el Registro Público. 

La Ley del Notariado menciona que sólo se puede revelar el contenido del 

acto notarial, cuando a juicio del Notario el requirente tenga interés legítimo en el 

mismo. 

De regreso con los artículos 210 y 211 del código penal, en el primero de 

los artículos se cstabkc1~ el tipo básico y en el segundo, el específico para los 

profesionistas y funcionarios. En el artículo 21 O estamos en presencia de un 

delito de resultado y no de simple comportamiento pues es indispensable que la 

conducta sea con perjuicio de alguien. 

El código penal considera a este delito entre los delitos económicos 

sociales, al n:spccto el maestro I··rancesco Carrara menciona que hubo quién 

pensó que la violaci{in <ld :-,cerdo profe~ional había <le ser reforida a la serie de 

abusos y funciones públicas, y de tal suerte, encontrar un lugar entre los deJito¡;; 

propios de los funcionarios públicos. Pero tampoco esta idea es adecuada, 

porque aun suponiendo que la persona que por interés privado ejerce la profesión 

tenga el carácter de funcionado ptíblico, la revclaci6n del secreto no se comete en 

el ejercicio de la supuesta función o con el abuso de la misma, sino 

consecutivamente, después de realizado o cesado este ejercicio. 

Por consiguiente conviene colocar este delito entre los delitos contra la 

libertad individual, ya que todo interés de la incriminación respectiva está en 

garantizar al ciudadano que recurre libremente a los que ejercen el arte de curar u 

otras profesiones que requieren confianza, aun en aquellos casos en l'lS cuales 
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desea que sus necesidades queden ocul!as, porque si la ley no protegiese su 

confianza de la traición mediante una pena. él temiendo la publicidad se 

abstendría de la acción con peligro para sí, y por ello encontraría restringida su 

libertad en lo que respecta a algo que en grado sumo es de interés para él. 

Nuestra Ley reserva en los artículos 210 y 211 la posibilidad de ser sujetos 

activos del delito, a las personas que dcscmpcfüm un empico, cargo o puesto, los 

que prestan servicios profesionales o técnicos. o funciones o empleos públicos~ Y 

sanciona su traición cuando reciben un secreto, como consecuencia de su 

actividad y violan así la confianza en ell~s depositada revelándolo con perjuicio 

de la persona a quien cmTcspondc. 

Remitiéndonos a los artículos antes mencionados del código penal se 

atiende que la revelación del sccrclo, para ser delictuosa, debe de realizarse. 1.

Sin justa causa; 2.- Con perjuicio de alguien y sin su consentimiento, y 3.- El 

secreto revelado punibkmcnlc. debe haberse adquirido por virtud de la posesión 

de éste. 

El artículo 210 sanciona con pena alternativa la revelación del .;ccreto o 

comunicación reservada que conoce o n:i..:ibc el qui.= d!.!scmpcña un empleo, cargo 

o puesto. Por otro Indo, sanciona con pena de prisi6n de uno a cinco años, multa 

y suspensión en la profesión hasta por un año, al que revele secretos que conoce 

por los servicios profesionales o técnicos que hubiera descmpeilado, o por 

función o empleos públicos; o finalmcnh:~. cu;rnllü d Sl.!crcto rl.!vclado o publicado 

sea de carácter industrial (70). 

Revelar un sccrelo ajeno es lesionar el derecho de intimidad sustancial a la 

vida privada o el de reserva impaante en la vida ncgocial. la protección que el 

derecho penal otorga si! extiende y alcanza a estos dos nspectos de bs relaciones 

70 Cfr. ANTONIO DE P. MORENO: Derecho Penal Mexicano: 2a. Ed .. Editorial 
Porrúa, S.A., México, 1968, pp. 39~ - 395. 
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humanas, de tal manera que en el artículo 211 se da una atención especial a la 

hipótesis de que el secreto revelado o publicado sea de carácter industrial. En 

cualquier caso la revelación del secreto lesiona la libertad, en cuanto la facul!ad 

que al hombre a los demás entes jurídicos corresponde, por ser inherente a su 

individualidad o estructura social de exigir que los hechos atinentes a su 

intimidad tanto privada como ncgocial se mantengan en secreto o en reserva por 

aquellas personas que los han conocido con motivo de su empleo, cargo, puesto o 

servicio. 

Sin embargo, no se puede negar que en el fondo de la revelación del secreto 

se encuentra también una le."ión para otros bienes jurídicos; como son el honor, ~¡ 

!os hechos revelados fueran difamatorios, el patrimonio, si tuvieren carácter 

negocia!. Este trasfondo trasciende a la integridad del delito, pues cuando se 

intenta precisar el significado del perjuicio exigido en el tipo, adviene a un primer 

plano conceptual la idea de ksión al honor o a un interés jurídico de índole 

patrimonial. La intimidJ<l o secreto no adquiere trascendencia típica sino cuando 

ha sido conocida por un tercero o hn sido comunicado por aquel a quien pertenece 

a otra persona en uso de su libre albedrío o libertad individual; empero, el 

conocimiento que el tercero tiene del rni.rn10 no le autoriza a revelarlo, y si lo 

hace sin el consentimiento de la persona afectada lesiona la libertad individual de 

dicha persona. por ser una rec6ndita pnrticularidad o cin.:unstancia de su 

individualidad que sólo puede ser conocida en viitud del empleo, cargo o puesto 

que se desempeña o de la comunicación reservada qui.:: se le ha hecho. 

Quien se encuentra en posesión de un secreto y lo divulga, lesiona la 

libertad individual de la persona afectada pues ésta no ha autorizado a quien por 

razones indicadas ha tenido de él conocimiento a que lo propak. Lo que se 

lesiona, es el interés jurídico que el sujeto pasivo tiene de que su intimidad no sea 
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conocida sin su consentimiento, consecuencia de lo anterior es que este delito sea 

un delilo contra la libertad personal. 

Presupuesto del delito de revelación de secretos, es el hecho de que el 

sujeto activo hubiere conocido o recibido algún secreto o comunicación reservada 

con motivo de su cargo. puesto o empico. pues la posible realización ulterior de 

la conducta típica está condicionada por dichos antecedentes. Para que en los 

delitos contra la inviolabilidad de sccn.::tos pucJa realizarse el hecho material es 

necesario el concurso de dos presupuestos: 

1.- La existencia de un secreto. esto es, de un hecho carente de notoncdad; 2.

Quc la persona a quien el secreto afecta hubiere manifestado la voluntad de 

conservar el secreto y de impedir que fuere por otros conocido. 

Profundizando en el razonamiento anterior, se puede advertir que esta 

distinción gira sobre un mismo hecho, ya que cuando la persona afectada 

manifiesta su desinterés en que el hecho que a su intimidad atañe adquiera 

notoriedad. se dC!;\'anccc la existencia de tal ~ccrcto, c1 \'erdadero presupuesto 

ontológico del delito ccmc,;iste en l:t exi"lencia de un ~ccrclo que por impenitivos 

de la vida de relación es conocido o comunicado al sujeto activo en razón de su 

empleo, cargo o puesto. 

Entendemos por secreto, según las concepciones imperantes en la vida de 

relación. aquello que debe permanecer ignorndo, desconocido u oculto por 

voluntad de la persona qut! a consecuencia de su revelación pueda experimenlar 

una contrariedad o sufrir un perjuicio. En cuanto n su trasccndl!ncia penal. el 

secreto implica el arcano o reserva en que socialmente se encuentran 

determinados hechos, actos o succsos quc afectan la intimidad privada o negocia! 

de una persona, en tanto el orden jurídico impone a aquellas personas que por 

razones especiales los han conocido, el deber de re~petar el mencionado estado 

de arcani<lad o a la citada ~ituación Je reserva. D!.!s<le el punto de vista 



135 

etimológico, secreto proviene de la palabra secerncrc que alude a una separación, 

esto es, a una cosa que se aísla y circunda de obstáculos para impedir que sea 

conocida, sin embargo en tanto que el secreto es entendido como algo que no está 

destinado a ser libremente conocido como noticia de un hecho sabido por uno o 

por pocos. y cuyo conocimiento por parte de las demás puede causar un perjuicio. 

desde el punto de vista del derecho penal no destaca la singular característica del 

secreto que es el ser un tfpico concepto de relación. 

El secreto no es una cosa concreta o definida. ni una noticia o un hecho~ la 

cosa, la noticia, o los hechos son el objeto del secreto, y es precisamente en 

relación a ellos cuando surge la posibilidad de destacar alguna de sus 

características principales, como lo es la exclusión tic notoriedad. El secreto no 

es un hecho, sino una situación de hecho o mejor, un estado de hecho garantizado 

por el derecho, y por cuy¡¡ virtud una noticia debe ser conocida sólo por una 

persona o por restringido círculo de personas. 

Existen actos, hechos, sucesos o noticias que aun debiendo permanecer 

ignorados y ocultos por voluntad de la pl'rsona que a consecuencia de !-i.U 

revelación pueda sufrir una contrariedad o un perjuicio su revelación es 

intransccndcntc en el ámbito penal, quien se confía a un amigo revelándole, bajo 

palabra de honor las particularidades íntimas de Sll vida, no podrá pedir contra el 

propalador del hecho. que incumplió su palabra. la sanción penal. Pero si esta 

persona, en lugar <le confiarse a un 3migo, revela las íntirnao;; p1rticularidades de 

su vida a un abogado, notario, médico o sacerdote, para que éstos, con motivo de 

sus profeliiones le aconsejen, auxilien o presten un servicio, podrá pedir que se le 

impongan las sanciones penales propias de la revelación de secretos, put:s en 

dichas hipótesis la obligación de guardar el secreto está expresamente impuesta y 

penalmente tutelada, consecuencia de lo anterior es el hecho de que secreto 

verdadero y propio es sólo aquel que está disciplinado por las normas jurídicas. 
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cuando éstas fallen, habrá una confesión o una confidencia pero jamás un secreto 

penalmente relevante. 

La conducta típica del delito consiste en que el sujeto activo con perjuicio 

de alguien, rcveh! algún secreto o comunicación reservada; revelar significa 

manifestar. declarar, descubrir o difundir el secreto conocido o recibido; dicha 

revelación forma parte de la conducta típica cualquiera que fuese el medio 

utilizado, ya sea comunicando el secreto verhalmen~~ o por escrito, o ya sea 

mostrando o entregando el objeto del secre!º· 

El artículo 21 O del código pl'nal menciona que la revelación del secreto 

debe ser con perjuicio de alguien, cuando la revelación no produce este eft·cto, 

tampoco produce un resultado y por consiguiente razón es atípica. Este delito es 

un delito de resultado, ya que para que pueda facticamente perfeccionarse es 

menester que el perjuicio causado tenga una realidad comprobable, esta realidad 

puede manifestarse en varias formas que pueden ser de.c;de los sentimiento~ del 

ofendido causándole un dolor moral, o sobre su reputación originándole un 

desprt!stigio en su buen nombre y fama, hasta su patrimonio produciéndole un 

menoscabo económico. 

El artículo 21 O que lu.:mus venidu citanJu, hact: rt:fcrcncia a J,1 palabra 

"perjuicio" en lugar de la palabra "dai10", con lo cual nos da a entender que 

dentro del concepto quedan comprendidas las consecuencias inmateriales no 

valorablcs en dinero. Las frases "sin justa causa" y "sin permiso del que p11eda 

resultar perjudicado" contcnidas en el mismo artículo, lw.ccn referencia clara al 

elemento normativo, ya que nos obliga a una violación de la conducta desde el 

ámbito de la antijuricitlad; estas referencias son tan profundas que constituyen un 

elemento para cada una de ellas en cuanto al injuno incrustado en el tip1• penal se 

refiere. 
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La descripción típica hace una alusión traslúcida, aunque en forma 

negativa, a los dos fundamentos que impiden el nacimiento y existencia del 

injusto: 1 .- El interés preponderante; 2.- La ausencia de interés. Respectiva

mente, al interés preponderante con la frase "sin jusra causa", y a la ausencia de 

interés con Ja de "sin consentimiento del que pueda resultar perjudicado'. 

Son justas causas que legitiman Ja revelación del secreto. todas aquellas 

que tienen su fundamento en el ejercicio de un dercc110, en el cumplimiento de un 

deber o en el estado de necesidad. La antijuricidatl típica del delito de revelación 

de secretos sólo se integrn cuando la revelación se hiciere "sin el consentimiento 

del que pueda resultar perjudicado"~ Quien otorga su conscntimicnlo para que el 

hecho atinente a su intimidad personal se revele a otras personas, está despojando 

al hecho de la conceptual calidad que fuudamenta su tutela. El consentimiento 

debe ser otorgado por la persona que puede resultar perjudicada. y a pesar de que 

por regla general estn persona es titular del -;ecreto, existen casos en que el 

perjuicio recae sobre per .... uua J1stinra: si el secreto afecta a varias personas es 

necesario el consentimiento Jr: tudas. 

Quien revela un secreto, con la autorizaci6n de Ja persona a quien pertenece 

debe hacerlo en los propios l~rminos en que es conocido por su titular, sin 

agregar otros hechos o circunstancias que aunque relncionJJos con el st~creto, son 

ignorados por quien consiente y han sido directamente conocic..los en el ejercicio 

de una profesión, oficio o cargo. 

El citado artículo 210 del código penal sanciona el delito de n'velación de 

secretos con multa de cinco a cincuenta pesos o prisión de dos meses a un añ·J, eJ 

artículo 211 del mismo ordenamiento complcmcnt:i Ja descripción típica y agrava 

la sanción cuando Ja revelación punihle sea ht!cha por persona que presta 

servicios profesionales o 1t5cnkos o por funcionario o empleado ptíblico, o 

cuando el secreto publkado o revelado sea de carácter industrial. De e'ta forma 



138 

surge un tipo calificado y agravado de revelaci6n de secretos, fundado en 

circunstancias alternativas de naturaleza propia o exclusiva consistentes en; 

prestar servicios profesionales o técnicos y ser funcionario o empleado público; 

estas circunstancias aumentan la intensidad antijurídica de la conducta descrita en 

el artículo 210 y fundamentan la creación del complemento típico y la agravación 

de la pena. 

El tipo complementado de revelación de secretos, en sus distintas 

circunstancias consistentes en que la revelación punible sea hecha por persona 

que presta servicios pcofcsionalcs o téc.nicos o por funcionario o empleado 

público. nos presenta un delito propio u exclusivo, ya que sólo puede ser 

cometido por la persona que en el momento de la revelación es un profosior.al o 

un técnico, un funcionario o un empicado ptíblico. Sin embargo, por lo que se 

refiere a la otra alternativa hipotética referente al supuesto de que el secreto 

revelado o publicado sea de carácter industrial, la situación cambia ya que no se 

exige ninguna L:ali<la<l pi.:rsonal en d ~ujt.:tu aclivo, y la 1cvdat.:iún pui:de st:r 

hl!cha por quien ya no prc~ta slis senk:ios en la empresa o r11.~go~ial..'.iún. El sujeto 

pasivo al igual que en el tipo básico. pueJt.: ser cualquier persona física o moral, 

el tipo complementado de revelación de secretos contenido en el an!culo 211 se 

sanciona con prisión de uno a cinco ai'los, multa de cincuenta a quinientos pe~•Js y 

suspensión de profesión, eri su caso, <le dos mcs·~s a un año (71 ). 

3.4.2 Falsificación de Documentos. 

El otorgamiento de una escritura o un acta notarial por parte de un Notario, 

que traicionando su vacación de fedatario altera u falsifica en alguna de sus 

pat1es tal documento, incune en el delito de falsilicación de o en documento 

71 Cfr. MARIANO HMENEZ llUERTA: Derecho Penal Mexicano (Tomo Ill). 2a. 
Ed., Editorial Porrúa. S.A .. ~léxico, 1973, pp. 181 - 201. 
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público. El documento público, es la obra en que se plasma la actividad notarial 

ya que Ja fe pública no es verbal, sino siempre documental. 

El código penal tipifica como delito la falsificación de documentos en 

general en su artículo 243, señalando la misma pena para los do~umentos 

públicos y privados consistente en prisión de seis me.ses a tres años y multa de 

cincuenta mil pesos. En el supuesto del artículo 246 del código penal, éste 

distingue entre documento ptíblico y privado se menciona esto porque el juzgador 

al determinar la pena del delito deberá valorar si el documento falsificado tiene 

carácter público o lan sólo es un documenlo privado. 

La falsificación de un documento que tiene como elemento Ja intención 

maliciosa, el ánimo de dañar y la alteración de una verdad avalada por la fe 

pública, significa o presupone un derrumbe de lo que ser Nolario significa ya que 

la función primordial dt: ésrc es proporcionar una seguridad jurídica a su clien1ela. 

El artículo 245 del código nos proporciona los requisitos para que se produzca el 

delito: 

Artículo 245.- Para que el delito de falsificación de documentos sea 
sancionable como tal, se necesita que ocurran los requisitos 
siguientes: 

J.. Que eJ falsario se proponga sacar algún provecho parn sí o para 
otro, o causar perjuicio a la sociedad, al Estado o a un tercero. 

11.- Que resulte o pueda resultar perjuicio a la sociedad, al Estado o a 
un particular. ya sea en los bienes de éste o ya en su persona, en su 
honra o en su reputación. y, 

lll.- Que el falsario haga la falsificación sin consentimiento de la 
persona a quien resulte o pueda resultar perjuicio o sin el de aquella 
en cuyo nombre se hizo el documento. 



140 

El artículo 244 detennina cuando se ha de cometer el delito, y sólo algunas 

fracciones de éste se aplican al documento público notarial; como ejemplo 

podrlamos citar el hecho de que el Notario podría falsificar un documento al 

poner una firma o su rúbrica falsamente. o por otro lado podría alterar el texto del 

documento y como consecuencia cambiar con ello la voluntad expresada por los 

otorgantes, podría delinquir también al modificar la fecha del documento. o al 

expedir testimonio de documentos que no existen. 

Artículo 244.- El delito de fahilicación de documentos se comete 
por alguno de los ml!dios siguil!nt~s: 

l.- Poniendo una firma l.) rlibrica falsa, aunque ~ea imaginaria, o 
alterando una verdadera. 

111.- Alterando el contexto di: un documento verdadero, dcspm5s de 
concluido y fin11ado, si esto cambiare su scntidc sobre alguna 
circunstancia o punto sustancial, ya se haga añadiendo, enmendando 
o borrando, en todo o en parte una o más palabras o cláusulas, o ya 
variando la puntuación. 

IV.- Variando la fecha o o cualquiera otra circunstancia relativa al 
tiempo de la ejecución del acto que se exprese en el documento. 

V.- Atribuyéndose el que extiende el documento o a1ribuyendo a la 
persona en cuyo nombre lo hace, un nombn! o una investidur:::.. 
calidad o circunstancia que no tenga y que sea necesaria para la 
validez del acto. 

VI.~ Redactando un documento en términos que cambien la 
convención celebrada. en otra diversa en que varíen la declaración o 
disposición del otorgante, las obligadoncs que se propuso contrat-r o 
los derechas que debió adquirir. 

Vll.- Aiiadiendo o aherando cláusulas o declaraciones, o asentando 
como ciertos hechos falsos, o como confesados los que no lo están, :.i 
el documento en que se asientan se cxlcnJ.iere para hacerlos constar y 
como prueba de ellos. 



VIII.- Expidiendo un testimonio supuesto de documentos que no 
exist,m. dándolo de otro existente que carece de los requisitos legales, 
suponiendo falsamente que Jos tiene, o de otro que no carece de ellos. 
pero agregando o suprimiendo en Ja copia algo que importe una 
variación sustancial. 

IX.- Alterando un perito traductor o paleógrafo el contenido de un 
documento, al traducirlo o descifrarlo, y, 

X.- Elabornndo placas, gafetes, distintivos, documentos o cualquier 
otra identificación oficial, sin contar con la autorización de la 
autoridad correspondiente. 
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Además de los delitos que menciona el artículo 244, en donde no se 

distingue entre documento público y privado, el artículo 246 en su fracción I 

detennina el delito cometido en documento público. 

Artículo 246.- También incurrirá en la pena señalada en el artículo 
243: 

1.- El funcionario o empleado que, por engaño o sorpresa, hiciere que 
alguien !irme un dncumentn público, que no habría firmado sabiendo 
su contenido. 

11.- El Notario y cualquiera otro funcionario público que, en ejercicio 
de sus funciones, expida una certificación de hechos que no sean 
ciertos o dé fe de lo que no conste en autos, registros, protocolos o 
documentos (72). 

En Ja fracción anteriormente transcrita se nos da una idea clara de la 

conducta en cuanto al sujeto activo se refiere. esta conducta forma parte de lo que 

se denomina falsificación de documento público, que en este caso sólo se da 

cuando se realiza por las personas que la fracción del artículo anterior se 

mencionan. 

72 Arts. 144, 145 y 146 del CPPDF; pp. 89 - 91. 
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El delito de falsificación de documentos, que es un delito de simple 

conducta, puede ser llevado a la comisión de un delito de resultado cuando en el 

documento falsificado se provoque un daño pecuniario a otra persona, es decir se 

concluya con el delito de fraude. 

La definición conceptual de documento. ha sido discutida en la doctrina y 

en algunos supuestos se le atribuye una carac1crfstica muy refutada que es Ja 

destinación probatoria. De tal suerte que Scbastián Soler define al documento de 

la siguiente manera: Documento es una atestación escrita en palabras mediante 

las cuales un sujeto expresa algo de sigñificación jurídica. Liszt y Lombardi 

citados por Soler definen de la siguiente manera: Documento es toda escritura 

que tenga un autor y contenga una dcc1nración o manifestación o atestación capaz 

de producir efectos jurídicos.. Binding por su parte expresa, documento es un 

escrito por medio del cual el autor garantice la verdad de un hecho contenido en 

aquel. esto es, del hecho jurídicamente rck\'ante atestado. 

El maestro Carrara, nos proporciona cuatro elementos esenciales de 1n 

falsedad en el documento público: 

1.- Inmutación de Ja verdad. 

2.-Dolo. 

3.- Imitación de la verdad. 

4.- Daño. 

Pero además, Carrara nos menciona tres formas distintas de la falsedad: 

a).- La falsedad material. b).- La falsedad personal, c).- La falsedad ideológic:.. 

La falsedad material, se divide en falsedad por creación. falsedad por 

alteración, falsedad por supresión y uso de documento falso. 

La falsedad personal se presenta, cuando la inmutación de la verdad no 

recae solamente sobre las cualidades de una persona, sino sobre el ser mismo de 

la persona. 
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Falsedad ideológica es la que existe en un acto incluso exteriormente 

verdadero, cuando en su contenido existen mentiras, y se le denomina ideologfa 

porque el documento no es falso en su condiciones de existencia, sino que son 

falsas las ideas que en él se quieren o pretenden afirmar como verdaden s. Como 

ejemplo de lo anterior podemos citar un testamento que reconoce una deuda no 

existente. un contrato que afirma un pago no realizado, un certificado que 

atestigua cosas contrarias a la verdad, los documentos anteriormente 

n1cncionados no son documentos falsos, y para los fines penales, no podemos 

localiza en ellos el elemento del delito de falsedad documental. Por lo que al 

derecho penal se refiere la simulación y la falsedad no son iguales, ya que en el 

derecho civil se llega a la misma consecuencia en cuanto a los ejemplos 

anteriores se refiere; y aunque también para los fines penales de simulación 

representa una figura jurídica delietuosa y punible, por tal razón son idénticas las 

dos formas criminosas, precisamente porque de la una surge la falsedad 

documental y Je la otra el fraude o estelionato. 

Por lo que se refiere al daño, criterio esencial de la falsificación 

doeumentaria. la falsedad no puede concebirse sin que el responsable tenga un 

propó.sito criminal. un fin de antemano perseguido, del que la folsificació,1 es 

simplemente un medio del que se sirve pnra alcanzar su realización. El fin de 

este delito es de imposible determinación. ya que la falsificación puede facilitar o 

ser el conducto para la comisión de diversos delitos. Por medio de la 

falsificación se puede cometer un delito contra el estado civil, contra el pudor, 

contra la salud pública, y aun la traición y los delitos contra la seguridad exterior 

de la Nación. El daño causado es el agotamiento del delito, será el índice, la 

prueba circunstancia que lo denuncie. Esta es la razón por la cual el legislador 

consideró la falsedad como delito específico, sancionable por sf mi,mo, 

independientemente de que se µrcsente o no el fenómeno jurfáico de 
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acumulación, en cuyo caso afirmativo se sancionará la falsedad y el fin delictuoso 

logrado. 

El artículo 334 del código federal de procedimientos civiles nos dice que 

los documentos privados son los \'oles, pagarés, libros de cuentas, cartas, y demás 

escritos finnados o formados por las partes o de su orden y que no están 

autorizados por escribano o funcionario competente. El artículo 327 del mismo 

ordenamiento menciona que son documentos públicos aquellos cuya formación 

está encomendada por la Ley, dentro de los límites de su competencia, a un 

funcionario público revestido de fe pública. y los expedidos por los funcionarios 

públicos en el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos se demuestra 

por la existencia regular, sohre los documentas, de los sellos, firma u otro:; si¡:nos 

exteriores que, en su caso prevengan las Leyes. 

En lo que se refiere al código de comercio en sus artículos 1237 y 1238 

rcspectivamcnce mencionan que son instrumentos públicos los que están 

refutados como tales en las Leyes comunes. y además las pólizas de contratos 

mercantiles celebrados con in1ervcnción de corredor y aulorizados por éste. 

conforme a lo dispuesto en el código. Documento privado es cualquier otro no 

comprendido en lo que se dispone anteriormente (73). 

El maestro Sebastián Soler, menciona que hay dos maneras fundamentales 

de falsedad en documento: 

a).- Falsificar los signos di: autentiddad, imitándolos, dcstmyéndolos, 

usurpándolos. 

b).- Meter la falsedad dentro de las formas auténticas. 

La distinción anterior no debe confundirse con la de documentos públicos y 

privados. ya que es una distinción relativa al concepto genérico de falscllnd. 

Cuando se mencionan los signos de autenticidad no nos referimos a los si¡.nos 

73 Cfr. A. DE P. MORENO: op. cit., pp. 411 - 417. 
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oficiales; ya que la firma de un panicular es tan signo de autenticidad como la de 

un escribano. Una cuestión distinta es la referente al grado de protección 

acordada por la Ley a una clase u otra de documento y a los motivos del Estado 

para dejar más o menos amplituu a la acción panicular e incontrolada para la 

creación de documentos probatorios eficaces. 

La distinción anteriormente mencionada, se vincula en cambio con la 

diferencia entre falsedad material y falsedad ideológica; entre estas diferencias 

nace un nuevo elemento muy importante que es el contenido del documento, ya 

que cierta c1ase de falsedades no surge de la imitación de ciertas fonnas. sino de 

la inexactitud del relato garantit.ado por e1las. En este caso la falsedad ya no 

deriva de la pura comparación entre dos documentos, imitador e imitado, sino de 

la revelación que guarda un documento con la realidad a la cual hace referencia. 

Estableciendo la relación entre estas dos formas de falsedad con las dos 

clases existentes; la falsedad iucológica solarn•,nte es punible en la medida en que 

vaya inserta en un docu1m:nto cuyas formas sean cspccificamcntc señaladas por 

e1 derecho como indicativas <le autcntici<la<l, es decir, los documentos públicos, y 

solamente serán alcanzados otros documentos en la medida indispensable para 

garantizar ciertos bienes jurídicos mediante la específica incriminación de ciertas 

falsedades ideológicas en documento privado. 

Lo anterior !-.t.: deriva <le la exigencia preestablecida de que los documentos 

públicos contengan :;icmprc la vc1dad, porque tienen la característica de probar 

por sí mismos, no ya su autenticidad sino los hechos que en ellos se dan como 

cumplidos. Esto es posible precisamente porque el E:.;tado crea órganos 

encargados de ese poder fidcfacicnlc, y dispone formas especificamcntc 

necesarias a las que aquellos deben ajustar su acción. 

Por otro lado la característica del documento privado, es la infinidad de 

formas que puede asumir, la Ley no puede ir muy lejos en la previsión de 
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requisitos sin hacer incursiones excesivamente limitadoras del libre 

desenvolvimiento individual. El deber de escribir siempre la verdad puede ser un 

deber moral pero no un deber jurídico, para asumir 1al car:ícler es necesario que 

en consideración a la naluralcza particular de ciertas relaciones, aquel deber sea 

positivamente sancionado; como consecuencia, la falsedad ideológica en 

documento privado solamente es punible por excepción. y no siempre en 

consideración a la falsedad en sí misma. 

El documento es una prueba sobre cuya base se formulará un juicio, el 

objeto del falsificador es el de lograr que ei juicio anlcs mencionado sea falso. 

La detemlinación de ese juicio falso se puede lograr de cuatro maneras: 

1.- Haciendo un documento que tenga la apariencia d~ verdadero. 

2.- Adulterando un documcnlo verdadero. 

3.- Insertando en un documento auténtico afirmaciones falsas. 

4.- Suprimiendo el documento que dclcrminará un juicio rcrdadcro. 

El punto número tres pertenece a Jo que anteriormente vimos ern la falsedad 

ideológica. 

Los ins1rumcn1os públicos son los únicos dolados de fe pública en el 

sentido de valor legalmente prcÍljatlo mcJiantc signos establecidos o mediante 

órganos jurídicamente encargados de dar autcntidd11d, de manera que el delito 

consiste en introducir en un documento de furma abierta o atípica hechos falsos 

concernientes a lo que esa clase de documentos públicos están destinados a 

probar por sí mismos. El sujeto se sirve de los medios de autenticidad oficiale~ 

para hacer aparecer como oficialmeme garanlizada la prueba de un hecho, cab~ 

aclarar que ningún documento pri\·ado envuelve una garantía de ese tipo. 

Hay que tener presente que la falsedad ideológica no se refiere a cualquier 

falsedad o mentira introducida en el documento, sino solamente aquellas que 

recaen sobre el hecho que el ins1rumcn10 mismo pnieba; dentro de una escritura 
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pública es preciso distinguir estos aspectos ya que puede confundirse la falsedad 

con la simulación cosas muy distintas. 

Por lo que se refiere a la persona que extiende el documento . .<e podría 

decir que la figura tiene un alcance mayor. porque está en las manos de aquel 

hacer aparecer como pasado un acto que, en realidad no ha ocurrido, ya que 

dispone de las formas autcntica<loras dentro de las cuales puede introciucir 

ma.eria totalmente falsa. Tal hipótesis según se ve, viene a superponerse cnsi con 

el caso de falsedad total, distinguiéndose todavía porque el documento a pesar de 

ser totalmente falso en lo sustancial. es todavía auténtico con respecto al 

escribano que lo extiende. Por tal razón, al respecto la falsedad i lcológica 

consiste en el solo hecho de afinnar como rcahnentc ocurrido ante él lo que, en 

realidad no ocurrió u ocurrió de otra forma. ya sea que se trate de un hecho que el 

Notario dehfa certificar directamente, o ya sea que se trate de una manifestación. 

Por lo que respecta a las manifestaciones, la situación del Notario es algo 

diferente a la de las partes otorgantes. puesto que en ninguna siluaci6n le afecta a 

éste Ja veracidad sustancial de aquellas. Prescindiendo de los deberes específicos 

de verificación personal que la Ley suele imponer a Jos Notarios ante; de 

extender un documento, se podría decir 4uc l~n gl!ncral la función de éstos 

consiste en asentar lns manifcstncionc:; que ante ellos son afirmadas, 

prescindiendo en absoluto de su verdad o falsedad sustancial. Al respecto, el 

documento público siempre tiene por objeto probar que Ja manifestación fue 

hecha; para tales fines, se dirá que el documento es falso no solamente cuando el 

funcionario asienta una declaración voluntaria a la que é"te recibió, sino también 

cuando lo asentado es sustancialmente distinto a lo manifestado, Jo cual puede 

suceder por la variación introducida como por la omisión de consignai algo que 

efectivamente se dijo. 
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Para determinar un límite de fidelidad que el Notario debe seguir. se debe 

atender a la naturaleza del acto y a los preceptos legales debidos, algunos actos 

deben ser extendidos por el Notario apeg<índosc a un máximo de textualidad, en 

otras situaciones la Ley establece fórmulas técnicas que el Notario debe nsentnr 

como dichas, aunque en realidad solamente son asentidas porque por lo general la 

gente desconoce su exacta forma. El Nowrio además de asentar manifestaciones. 

deja también constancia din.!Cl<l de hechos que han pasado bajo sus sentidos y de 

actos cu111p1idos por él mismo, en ambas circunstancias puede iucurrir en falsedad 

ideológica. 

De igual forma a la situación del Notario es la del testigo del act•), ya que 

éste al hacer una falsa nrn.nifcstación, no incurre en falso testimonio, sino que 

evcntualrncntc coopera con el Notario en h comisión de una falsedad ideológica. 

o por otro lado si el Notario no es partícipe queda en la condición del que hJce 

insertar la falsa declaración. Sc debe rccnrJ¡¡r que cuando se comete una falscdud 

de ese tipo, cometida por el encargado de autenticar. debe ella recaer sobre un 

hecho que el <lucumento csh:~ dcslinadu a probar y Je csla mnnera en cierto 

sentido la falsedrul será siempre esencial: en cstl~ sentido son diferentes las 

situaciones del Notario y la del otorgante. como ejemplo podcmo" citar el ca"n de 

un contrato de con1pra-vcnta. la operación en sí no está destinada a probar la 

idcntidt.H.l de los ulorga11te:-., a pesar dc ello si el Notario en lugar de poner el 

nombre y hs condiciones pcr:wnalcs manifestadas por los otorgantcs pone mras, 

es decir, si pone como vendedor a Pedro Lópcz en lugar <le Pablo Lópcz, incurrirá 

en falsedad ideológica, ya que la escriturn c.;;1á destinada a probar que era Pablo y 

que quería vender cosa que 111anifcs1ó ante t!I Notario, y eslu se reproduce con 

respecto a todo lo que el instrumento prueba como tal. 

Sin cmbnrgo. la ley tnmpnco en ese cn~o snnciona penalmente cualquier 

infidelidad del Notario, pues exige además la po<ibilidad del perjuicio. El 
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Notario miente siempre en un solo sentido, afirmando como pasado lo no pasado, 

y en eso consiste su mentira; el particular por otro lado es el único que por lo 

regular puede mentir con relación a los hechos que afirma. Con respectL al sujeto 

que hace insertar la decbrnción es importante, por consiguienle, la parte de la 

escritura sobre la cual recae lo men1ira. ya que no sólo debe incidir en algo que el 

instrumento pruebe por sí mimo en su calidad de documenlo público, sino que 

además en este punto, el sujelo debe cslar jurídicamente obligado a decir la 

verdad. 

En el caso del Notario, es sencillo marcar los límilcs de esa obligadón, 

porque éste es1á obligado a decir siempre la verdad con respecto de lo que ante él 

pasa; por lo que se refiere al particular esla obligación solnmente puede ser 

deducida en cada caso de la naluralcza del negocio y de las normas que lo 

regulan. 

Esa obligación incide en los particulares en diversas situaciones, pero en 

general put!<lt! üecirs..:! que ocurre cuando la Ley. para la formación de un 

instiumento público y a los fines de su autenticidad y de su validez por todo el 

mundo requiere o admite la intervención de un particular. Por ejemplo si la ley 

dispone que el nacimienlo de una persona se pruebe medianle la partida y que 

ésta se extienda sobre la base de la manifes1ación de un particular, es indudable 

que en tal caso el particular deberá decir la verdad. Es similar la situación de los 

testigos de conocimiento, en este caso, la oblig3.ción no tiene ni más ni menos 

extensión que la determinada por la Ley que regula el acto. 

Siguiendo cs1e aspecto, y con relación a las partes de un acto, serán 

esenciales las declaraciones por las cuales con respecto a aquellas se establece la 

autenticidad, en cunnto ésta ~;ca importante para e1 significado <lel acto, para su 

validez jurídica, dada la dislinta eficacia que puede derivar del hecho de que el 
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otorgante esté debida y correctamente individualizado, incluso desde el punto de 

vista de su capacidad para otorgarlo. 

Las reservas alltl!riorcs son necesarias ya que el simple uso de un fa]so 

nombre no trae como consecuencia necesariamente la falsedad ideológica, el que 

ordinaria1t1cntc usa un nombre distinto del real no comete falsedad si con ese 

nombre otorga un contrato, siempre que en t..~llo no vaya la alteración de alguna 

condición real de su persona, por l.!fccto dc la cual el contrato no podría ser 

otorgado. La .>ituación sería distinta si se empicara el falso nombre para declarar 

la filiación de un hijo. porque el con1ra10 ~o eslá dcsiinado a probar la identidad 

del otorgante; la partida del nacimiento, en cambio, prueba la filiación. E11 un 

contrato, la oliligación de decir la vcrJr,J con relación al nombre y condiciones, 

debe ser medida con relación a la pertinencia y eficacia de ellas para el acto 

mismo; en un acto de compra-venta no se puede decir que hay falsedad porque la 

señora que otorga. entrada ya en años, discretamente se quita algunos de ellos, lo 

grave estribaría que alguien que fuera menor de edad se agregara algunos para ser 

capaz. 

La inserción falsa pul!JI! lograr~c lit: diversas maneras, pero en todo caso es 

necesario que ésta sea rcsultudo directo de la acción del sujeto, aun cuando no es 

preciso que se produzca en fonna inmediata. Prescindiendo de todo acuerdo con 

e) Notario, la acción de éste solamente podrá basarse en coacción o en error. 

Puede hacerse insertar una falsedad en un documento mediante la 

atribución falsa de un documento au1éntico, como cuando !a partida de 

nacimiento de otra persona se po<;tula de la autoridad algún otro documento, la 

presenraci6n del documento no puede cquipnrarsc a cualquier simple gestión 

mentirosa en tal situación, debe examinarse la rcladón que media cntr ! el 

contenido del documento presentado y la falsa inserci<Ín que se pretende. Si se 

atribuye alguien una falsa pnrti<la. es lógico que, prosperando la gestión, el 
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contenido de la partida pasará el documento, porque aquella es precisamente el 

medio jurídicamente eficaz para lograr el otorgamiento del otro documento: por 

tal razón en nada altera la existencia del delito el hecho de que el documento 

ideológicamente falso sea directamente extendido, como lo hace un Notario, o 

que se expida a través de algunas diligencias determinante de una resolución. 

como una certificación de servicios. una cédula de identidad o un documento 

requerido para el ejercicio de cierta actividad. 

La diferencia entre una inserción dircct:i y otra más o menos indirecta de la 

manifestación en el documento, no quita a éste su carácter de falso, pues si con 

falso nombre se hacen extender actas para usar Juego sus copias, sus extractos o 

los documentos que el procedimiento determina, no se puede negar que con Ja 

manifestación inicial se hacen insertar <lcc1aracioncs falsas, necesarias y 

mecánicamente transferidas al documento expedido por la autoridad. Como 

ejemplo de lo anterior, si Juan con Jos documentos de Pedro, hace certificar que 

él es Pedro, tal certificado es falso y para esa falsedad la maniobra de Juan es 

siempre una coacción eficiente (74). 

3.4.3 Fraude por Simulación. 

El artículo 386 del código penal define el delito de fraude de la siguiente 

manera: 

Artículo 386.- Comete el delito de fraud~ el que engañando a uno o 
aprovechándose del cnor en que éf,tC se halla si.! hace ilícitamente de 
alguna cosa o alcanza un lucro indebido. 

El artículo 387 sigue tipificando más conductas que producen este delito y 

en la fracción X. manifiesta lo siguiente: 

74 Cfr. SEBASTIAN SOLER: Derecho Penal Argentino (Tomo V); 2a. Ed., 
Tipográfica Editora Argentina, 1967. pp. 303 - 338. 



Artículo 387.- Las misnrns 1-wnas scirnlndas en el nrtículo anterior 
se impondnln: 
X.- Al que simulare un contrato, un aclo o escrito judicial. con 
perjuicio de otro o para obtener cualquier beneficio indebido. Se 
presumirá simulatlo el juicio que se siga t::n contra <le un depositario 
judicial, cuando en virtud de tal juicio, acción, acto o escrito judicial 
resulte el secuestro de una cosa embargada o depositada con 
anterioridad. cualquiern que sea la persona contra la cual se siga la 
acción o juicio (75). 

La fracción nntcrior presenta <los situaciones: 

a).· Simulación delictuosa de contratos. 

b).- Simulación dciictuosa de actos o escritos judiciales. 
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Por lo que se refiere al primer punto expresado arriba, el articulo 1783 del 

código civil expresa: Los convenios que producen o transfieren las obligaciones y 

derechos, toman el nombre de contratos. El artículo 2180 del mismo 

ordenamiento, dice que es simulado el acto en que las partes declaran o confiesan 

falsamente lo que en realidad no ha pac;ado o no .se ha convenido en ellas. 

Para que se d~ la ~imulacil)n es ncccs~1ria la participación consciente 

mentirosa Jt: lus diva'\us contratantes. que fingen o aparentan la cn.:nción o 

transferencia de obliga1.:ionó u Jact.:hll~. L.i 1.u.:tituJ Jolosa Je una sola de: las 

partes, que ocultJ sus verdaderos prnpósitos, para apro\'cchar a favor de sus 

intereses el contrato que cngniiosamcntc celebra y la oculta a su contraparte, 

puede dar lugar a la nulidaJ del rontrato viciado con dolo civil; pero en cambio 

no produce la simulación del convenio. puesto que el otro contratanlc 110 simula 

ni contrata falsamente. Es indispcnc;ahlc que en la simulación se produzca un 

lucro indebido. perjudicial para los intcn.~scs patrimoniales de otro, que siempre lo 

será un tercero ajeno a la contratación simulada. 

75 Arts. 386 y 387 del CPPDF; pp. 126 - 130. 
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En el segundo caso de simulación delictuosa, Ja de actos o escritos 

judiciales, éste es un delito que solamente pueden cometer Jos particulares y que 

no se les debe atribuir a los jueces. pues si éstos simulan el acto judicial en 

ejercicio de sus funciones cometen el delito de falsificación de documentos 

públicos. Er. pertinente aclarar que la simulación de un contrato solamente es 

punible cuando se hace en perjuicio de un tercero. 

Existen dos tipos de simulación la absoluta la relativa, acerca de ello el 

código civil en sus artículos 2181 y 2182 respectivamente menciona: la 

simulación es absoluta cuando el acto simulado nada tiene de real, y la relativa 

cuando a un acto jurídico se Je da una falsa apariencia que no oculta su ·1erdadero 

carácter. La simulación absoluta no produce efectos jurídicos, pero por lo que se 

refiere a la simulación relativa, descubierto el acto real que la oculta, esta acto no 

será nulo si no hay Ley que así lo declare. 

Los artículos 2183 y 2184 del mismo código continúan diciendo: Pueden 

pedir la nulidad de los actos simulados, los terceros perjudicados con la 

simulación, o el ministerio público cuando ésta se cometió en transgresión d.! Ja 

Ley o en perjuicio <le la Hadenda Pública. Luego que se anule un acto simulado, 

se restituirá la cosa o derecho a quien pertenezca, con sus frutos e intereses si Jos 

hubiera, pero cuando la cosa o derecho ha pasado a título oneroso a un tercero de 

buena fe, no habrá lugar a la restitución. También subsislirlín los gravámenes 

impuestos J favor de terc.:ro de buena fe (76). 

L1 simulación es muy diferente a la re.serva mental, lo más importante de 

esta discrepancia entre declaración y voluntad consiste en que generalmente se 

hace para perjudicar a un tercero. La disconformidad consciente puede t!ner 

como fin único la propia persona de quien la produce, en cuyo caso la s .. 11ulación 

es absoluta; no sucede lo mismo cuando la simulación es relativa, se llama 

76 Cfr. A. DE P. MORENO: op. cit., pp. 201 · 205. 
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simulación relativa cuando se crea conscientemente un negocio jurídico que en 

realidad no se quiso. o se declara lo vcn.Jadcramcntc querido pero siendo el sujeto 

distinto, o es diverso al que se quiere c1 objeto declarado. o la discrepancia 

consciente recae en uno de los elcnu.!nlos del nl!gocio jurídico. en el primer caso 

se tiende a encubrir a un negocio con otro, como estipular una venta cuando en 

verdad se hace una donación, en el segundo supucslo. se encubre a una persona, 

por ejemplo, doy a Juan pero en verdad es a Pedro a quien se hace la donación. 

en el tercero el encubrimiento recae en el objeto. por ejemplo si se declarr. que el 

precio de la venta fue tanto más, cuando e~ realidad fue tanto menos, en el cuarto 

caso la simulación recae sobre cualquiera de los elementos esenciales o 

accidentales del negocio jurídico. En algunas ocasiones hi simulación tiene una 

finalidad honorable, pero generalmente la finalidad es dolosa y tiende a defraudar 

al fisco, a los acreedores, o a lesionar derechos pendientes o ya creados. 

La simulación relativa es siempre nula por cuanto afecta al negocio que se 

originó por medio de la consciente dcclaracitSn disconforme; sin embargo. se 

debe tomar por válido el negocio jurídico encubierto. ,¡ los clemcnlos cscnci<11cs 

y la forma de éste coinciden con el disimulado. Por ejemplo, Sl! deberá 

considerar existente la donación si ésta es lícita en el caso de que se haya 

simulado bajo un contrato de compra venta; no obstante frente a tercerus de 

buena fe. el negocio simulado se consi<lcra existente y válido, sin que se pueda 

impugnar nulidad por simulación quienes conscientemente hayan simulado del 

negocio a fin de lesionar los derechos adquiridos por tercero al amparo de ese 

negocio jurídico. 

La acción de nulidad por simulación por consiguiente compete, a los 

acreedores del deudor insolvenlc y al ministerio público, cuando <le la simulación 

resulta que In insolvencia del deudor ha causado perjuicios al acreedor o a la 

hacienda pública y el crédito es anterior a la simulación. En caso de simulación 
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relativa, como el negocio jurídico subsiste válidamente, los acreedores por medio 

de la acción pauliana podrán tratar de conseguir la rescisión del negocio. 

Para la suprema corte la simulación es la declaración de un contenido de 

voluntad no real, emitida conscientemente y de acuerdo entre las partes para 

producir ¡,;on fines <le engalío, la apariencia de un negocio jurídico que no cxic::tc o 

es distinto de aquel que realmente se ha llevado a cabo. 

El objeto jurídico tutelado en este delito de fraude es el patrimonio, en 

cuanto csce bienjurí<lico se proyecta y refleja en lns relaciones ex...istentcs entre las 

personas en su vida diaria común. Existe en los miembros de la comunidad un 

interés jurídico en que las relaciones económicas se desarrollen libres de engaños, 

maquinaciones y artificios que puedan incurrir en error y en que los errores en 

que pudieren hallarse determinadas personas que no sean aprovechados por otras 

con fines indebidos. 

El artículo 386 del código penal antes mencionado nos proporciona los 

elementos del delito: 

1.- Una conducta falaz. 

2.- Un acto de disposición. 

3.- Un daño y un lucro patrimonial. 

El artículo 387 del mismo ord•!namiento, proporciona otras tantas 

conductas sancionadas con las mismas penas señaladas en el artículo 386 para el 

delito de fraude; y que son las más conocidas formas en que el delito de fraude 

concretamente se manifiesta en la vida real. 

El delito de fraude es un delito material o de resultado, ya que su 

integración conceptual presupone el desplazamiento o la disminución patrimonial 

que implica el acto de disposición. Este nexo causal, como se despre.1de de la 

propia estrnctura típica del artículo 386, se puede fraccionar o desdoblar en dos 

momentos: 
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E1 primero consiste en la conexión psicológica existente entre la conducta 

engañosa y la causación del error, el segundo. en la conexión material que debe 

existir entre el error causado y el acto de disposición patrimonial que la víctima 

realiza. Cabe aclarar que esto no significa dos nexos causales. sin solamente 

destacar el procedimiento del mismo y el diverso y genuino carácter de dichas 

fases. 

En el término "engañando" a que hace referencia el párrafo primero del 

artículo 386, se hace una concreta referencia al primer momento. las frases "se 

hace ilícitamente de la cosa" o "alcanza un lucro indebido" que se lec en el 

mismo párrafo y ·• .. entregue la cosa de que se trata" aluden al segundo. La 

consumación material del fraude queda integrada cuando las dos fases concurren. 

La tentativa puede presentarse tanto cuando el engaño se despliega pero no 

prende en la mente de la víctima, como si, por el contrario, capta y det~rmina a 

ésta a efectuar el acto de disposición el cual no se realiza por causas a3cnas a la 

voluntad del agente. 

Una conducta falaz es el punto de partida del proceso ejecutivo en el delito 

de fraude, dicha conducta cst5 presidida por un elemento de naturaleza 

predominante: psíqui¡,;a, ya que en esencia, consiste en determinar a otro mediante 

engaños, a realizar un acto de dispo.:;ición patrimonial o a aprovecharse de su 

error no rectificándolo oportunamente. La conduela falaz puede revescir una rica 

variedad de modalidades. clasilicablcs en tres diversos grupos, c;.egün su 

antijurídica intensidad fraudulenta. Antiguamente se consideraba que sólo 

integraban el delito en estudio aque1las conductas en que, para sumergir en error 

el sujeto pasivo se ponía en juego maquinaciones o urtilicios. posteriormente se 

admitió que el simple engaño, aunque no fuere acompañado de aquel aparato 

externo y corpóreo, bastaba para inducir en error, en la actualidad también se 

admite en algunos códigos, como en c1 de México. que el aprovechamiento del 
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error en que pudiere hallarse el sujeto pasivo, es ya suficiente para integrar la 

conducta ejecutiva del delito de fraude. Estas diversas formas de exteriorización 

de la conducta típica están relacionadas con su densidad antijurídica y son 

trascendentes en orden a la pena, ya sea por expresa disposición de la Ley, como 

acontece en los casos de maquinaciones o artificios. ya sea por el equitativo y 

racional uso que el juzgador ha de hacer del arbitrio que la Ley pone en sus 

manos. para en los casos de aprovt.:chamicnto de error fijar una pena de carácter 

benigna. 

La fom1a más densa en que se manifiesta \a conducta ejecutiva del delito, 

es aqt1ella que se exterioriza en una falsa apariencia externa simuladora o 

disimuladora de la realidad. destinada corroborar los hechos falsamente 

afirmados. Al amparo de esta corporeidad material se ha sostenido que el fraude 

es un delito constructivo, ya que el delito 'urge cuando las afirmaciones falsas y 

mendaces aparecen arquitecturadas en hechos externos y corpóreos que les 

prestan una aparentL~ realidad. ilusoriamentc visual y tangible. 

En su acepción gramatical aplicable al tl!ma, maquinación significa 

asechanza artiliciosn. y artificio, máquina o aparato puesto en juego para lograr 

con más facilidad o perfección embancar a la víctima y dctcnnim1rln a hacer un 

acto de disposición patrimonial. 

Las maquinaciones o artificios empleados para obtener b entrega de las 

cosas, a que hace mención el párrafo último de\ artfculo 386 del código pena\, 

han de tener ta suficiente corporeidad, visualidad o tangibili<la<l para in1presionar 

la mente y los sentidos e ilusoriamentc hacer aparecer la mentira como una 

constatada realidad, o de otra manera expresado, para engendrar en la mente del 

sujeto pasivo de la conducta una alteración de 1n verdad que devenga en 

presupuesto erróneo de la determinación de su voluntad o en motivación viciada 

de la misma. 
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Sin embargo, la maquinación o artificio debe de ir acompañado previa, 

simultánea o sucesivamente por alglin hecho material y corpóreo que dé 

apariencia de realidad a Ja mendaz afirmación. 

El fraude también existe cuando las maniobras o artificios se dirigen a 

conmover los sentimientos humanitarios y caritativos dl.!1 sujeto pasivo. mediante 

simulaciones de enfermedades, mutilaciones. deformaciones, infortunios o 

desgracias~ el engaño opera aquí tanto sobre la inteligencia como sobre el 

sentimienlo de caridad del sujeto pasivo. 

Simular, gramaticalmente significa tanto como representar una .:osa 

fingiendo o imitando lo que no es, y proycctada esta significación sobre un 

contrato, implica hacer aparecer con artificiosa corporeidad supuesta realidad de 

un convenio de dos o más personas para crear. transmitir, modificar o extinguir 

derechos y obligaciones jurídicas; sin embargo, es preciso aclarar que la simple 

simulación artificiosa de un contrato no constituye ya de por sí i.:!I fraude 

específico descrito en Ja fracción X del artículo 387 del código penal, la sola 

simulaci6n no Je¡;iona todavía ningún interés jurídico patrimonial de otro y 

aunque tuviere por objeto hacer valer procesalmente en su momento oportu1 o el 

contrato fingido como instrun1ento acreditativo de la crcacilin. transmisión o 

extinción de derechos. en tanto qui: no se utilice con tal fin, su íntima ilicitud no 

tra.,ciende al ámbito patrimonial y queda circunscrita al de In fal,,.cdad o al de un 

congelado aclo prcparalorio de un posible futuro delito de fraude. 

Podemos de esta manern, concluir que la simuhición contractual a que 

alude la fracción y el artículo antes citados, sólo es constitutiva del delito de 

fraude cuando va acompañada de ejecutivos engaños finalísirnamente orient1<los 

a obtener un beneficio indebido en perjuicio de los intereses patrimoniales ajenos. 

La segunda forma que puede asumir la conduela ejecutiva del delilo de 

fraude es engañando, el primer p.\rrafo del artículo 386 expresa "engañando a 
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uno", esta frase se vislumbra sobre todo comportamiento positivo en el que se 

falsea Jn verdad en lo que se hace, dice o promete, y que encierra una concreta y 

adecuada potencialidad psfco-causal para sumergir a otro en un error y 

despertarle una creencia ilusoria. Su contenido conceptual abarca no sólo la 

puesta en marcha de un medio idóneo para poner ante el entendimiento del sujeto 

pasivo una notoria dcsvirtuación de la vcnJad, sino también la causación de este 

resultado, cslo es, el error en que queda inmerso el sujeto pasivo como efecto de 

la conducta engañosa que le determina en efectuar el acto de disposición 

patrimonial~ y consiguientemente tanto \os casos en que el error nace 

íntegramente a consecuencia de la conducta, como aquellos otros en que el agente 

refucn.a y aviva el error ya surgido y activamente impide que en la mente del 

en·ante se pueda contemplar la realidad. En uno y otro caso el comportamiento 

del sujeto activo produce y refuerza el error, y desde el punto de vista causal, 

ambos antecedentes devienen idóneos para ca\Hicar la conducta engañosa, 

aunque como es lógico revistan diversa intensidad desde una escala valorntiva. 

Se actúa engallando ~icmprc que se engendra o refuerza en el sujeto pasivo del 

engaño un convencimiento o un sentimiento erróneo que i\usoriamcnt.: le 

determina a la disposición patrimonial. 

La fonna más palpante en que encarna el engaño consistente en entregar, a 

virtud de título obligatorio, un objeto diverso en su identidad, substancia, 

cantidad o calidad de aquel que debía ser entregado. 

Además de los engaños que se plasman en actos corpóreos, el engaño 

puede consistir en falsas y expresas peticiones o promesas o en tácitas o 

inequfvocos ofrecimientos, las falsas y expresas peticiones o promesas encarnan 

en las mentiras engafi.osas puestas en juego por el sujeto activo pnra inducir en 

en·or al sujeto pasivo de la conducta y lograr la entrega de la coso 
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En el primer párrafo del citado artículo 386, se proclama que es también un 

medio idóneo de comisión del delito de fraude, aprovecharse del error en que se 

halla el sujeto pasivo, el mantenimiento del cn-or implica por consiguiente un 

comportamiento engañoso. la circunstancia de no ser el engaño 1a tínicn 

condición causativa del error, no despoja de su eficiencia causal a la conducta 

que le mantiene a la víctima. El artículo 386 al mencionar la frase "aprovecharse 

del error" en que el sujeto pasivo se encuentra, estructura expresamente un tipo 

de fraude con base ca la infracción del deber jurídico que dicho artículo impone, 

de realizar la acción adecuada para remover el error en que se encuentra inmerso 

el sujeto pasivo. 

Por otro lado, también en el primer párrafo del artículo 386 se alude a que 

el sujeto pasivo del engaño hace voluntaria entrega de la cosa objeto del delito, 

con la frase " ... se hace ilícit.1mcntc de alguna cosa"; y en el últi1110, de una 

manera explícita dice: "cuando el sujeto pasivo del delito entrega la cosa de que 

se trnta a virtud no sólo de cngailo. sino d~ maquinaciones o artificios que para 

obtener esa entrega se hayan cmpk•ado ... ". 

Si la consecw:nria fáctica que produce la conduela fraudulenta dd sujeto 

activo es la disposición patrinwnia1 que efectúa e1 sujeto pa .. ivo del engaño, dicha 

conducta engañosa ha t.1c verse sobre un individuo con la cllpacidad pr.icológica 

suficiente para que las maquinaciones, arti fidos o engaño." puedan 111over su 

voluntad y determinarle a n!alizar un neto de disposición palrimunial Ui.!bido a la 

impresión ilusoria que produjeron cn su entendimiento o en su .scntitnicn•.o. 

El fraude c.s un delito de disminución de intereses patrimoniales. la 

disposición que hace el engañado presupone un dafio o perjukio para el titular del 

patrimonio afecta<lo y. corrclativamcntc una antijurídica ventaja patrimonial 1mra 

el estafador. este daño o perjuicio patrimonial consiste, en una disminución 

aprcciablc en dinero <lcl conjunto de los valores económicos correspondientes a 
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una persona, cuya disminución puede encamar en una merma de 1 activo o en un 

aumento del pasivo. 

El daño patrimonial, es decir, el valor de lo defraudado consiste en la 

diferencia existente entre el valor pecuniario total del patrimonio después de la 

estafa y el valor que tcndna sin la intervención punible. Sin embargo, este punto 

de vista estrictamente económico debe ser integrado y compleiado por la 

concepción jundica, pues aun cuando desde un punto de vista económico no 

resultare un perjuicio puede existir éste y consistir en la pérdida injusta de un 

derecho. 

Por lo que se refiere a los contratos de carñcter bilateral. existen múltiples 

casos en que la contraprestación obtenida por la persona engañada no es la que 

tenía derecho a obtener en virtud del contrato, empero, no basta para la existencia 

del daí10 patrimonial la prueba de que la contraprestación obtenida por el sujeto 

pasivo no fue la estipulada, sino que se necesita demostrar que su patrimonio ha 

sido mcn1mdo. De esta manera se puede afil mar que quien recihe una mercancía 

diversa de la que el contrato estabk12e. rcsultJ perjudicado en su patrimonio 

sic1nprc que la mercancía recibida sea inferior en cantidad. cualidad o calidad a la 

que debió entregársclc. y también cuando aun tl.!nicndo el mistno valor 

económico no presente ninguna posibilidad de utilización para el con1prador o 

fuere de imposible o difícil realización. 

La conducta cngaiiosa determinante de la disposición patrimonial hu de 

tener por fin, obtener alguna cosa o alcanzar un lucro indebido. el daño 

patrimonial sufrido por el sujeto pasivo a consecuencia del engaño, debe 

corresponder al enriquecimiento indebido del defraudador; cuando el sujeto 

activo logra el enriquecimiento y el pasivo sufre el perjuicio, el del.to queda 

consumado. 
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De cualquier forma es preciso subrayar, que la descripción del dclitn de 

fraude genérico a que hace menchín el artículo 386 del código penal. contempla 

dos allcrnativas hipotéticas: a) Que la fraudulenta conducta tenga por fin que el 

sujeto activo se haga ilícitamente de una cosa determinada. y. b) Que la conducta 

fraudulenta recaiga sobre el patrimonio del sujeto pasivo en su conjunto, como 

acontece en el supuesto a que alude el artículo en cuestión con la frase "o alcance 

un lucro indebido". En este último caso. el delito se consuma cuando el sujeto 

activo obtient! una ganancia o un beneficio que disminuye en su conjunto al 

patrimonio del sujeto pasivo 

Por ventaja patrimonial entendemos, toda modificación más favorable de la 

situación patrimonial, todo incremento del valor económico del patrimonio, sin 

embargo, dicha ventaja patrimonial ha de ser, ilícita (obtener la cosa) o indebida 

(alcanzar el lucro) y dicho genéricamente antijurídica. 

El delito de fraude es sanciouado con mayor o menor pena según el monto 

de lo <lcfraudndo y según la naturaleza del medio c111plcatlo para lograr la entrega 

de la cosa, por lo que acontece al valor ck In dcfrandndn. t."I nrtíeulo ?·86 en sus 

incisos 1, IJ y IH, establece que se casligarJ i:on tres díns a seis meses de prisi()n y 

con cinco a cincuenta pesos <le mulla, cuando su monto no exceda de esa 

cantidad: con seis meses a tres ai10s de pri<;ión y cincuenta a quinientos pl!SOS de 

multa, cuando exceda de cincuenta pl!so.;; no de tres mil: y con tres a doce años de 

prisión y multa de hasta diez mil pesos. si su mm!lo fuera mayor a tn.!s r.1il pesos. 

Y por lo que respecta con la nan1rakza del medio empicado para logrnr la cntrcgn 

de la cosa, el artículo 386 dispone que cuando el sujeto pasivo del delito entregue 

la cosa de que se trata en virtud 110 sl'llo de engaños, sino de maquinaciones o 

artificios que para obtener esa entrega se hayan empicado, la pena seiialadn en los 

incisos anteriores se aumcntarú con prisión d~ tres días a dos saños (77). 

77 Cfr. M. JIMENEZ HUERTA: op. cit., T. IV. pp. 132 - 210. 
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3.4.4 Abuso de Confianza. 

El Notario recibe de sus clientes las cantidades necesarias para el pago de 

sus impuestos y derechos que con motivo de la escritura o acta notarial se 

ocasionen, ya que el Notario tiene la obligación de hacer las liquidaciones 

correspondientes y pagar con el dinero recibido de su clientela los impuestos y 

derechos que en su caso corresponda, porque si el diente no hace entrega del 

efectivo suficiente. la responsabilidad del Notario en su caso se reduce n hacer 

solamente In liquidación. 

La disposición indebida del dinero dado por el cliente al Notario, es decir, 

el destinar las cantidades otorgadas para fines o usos privados del Noruio, 

configura el delilo de abuso de confianza, que tipifica el arlículo 382 del código 

penal que menciona lo sigmcnte: 

Artículo 382.- Al que. con perjuicio de alguien, disponga para sí o 
para otro, dl! cualquier cosa ajena mueble, de la que se le haya 
transmitido la tenencia y no el dominio, se le sancionará con prisión 
hasta <le un año y multa de cien veces el salario, cuando el monto del 
abuso no excede de doscientas veces et ~alario. Si excede de C5ta 

cantidad pero nn de do" mil. la prisi6n será de uno a seis años y 
multas de den hasta dento ochenta veces d salario. Si el monto es 
mayor de <los mil veces el salario la prisil'Jn sed <le seis a doce años y 
la multa de ciento veinte \·cces el salario (78). 

El di.!lito de :ihusn {\e confta117a cnnsi:..tc en la antijurídica apropiación que 

el sujeto activo hace <le b cosa mueble ajena que obra en su poder por habérselc 

transmitido la tenencia, abusando <le la confianza en í!l depositada. Por 

consiguiente podemos decir que la esencia Jd delito radica en la apropiadón 

indebida del objc10 material sobre el que recae la conuucla típica. y que el abuso 

de confianza no es otra cosa que una circunstancia que el ag~ntc aprovecha para 

realizar la apropiación. Como definición del delito podemos dar la .,iguicnle: 

78 Art. 382 del CPPDF; p. 125. 
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Abuso de confianza es la apropiación dolosa de unn co.~a ajena. que se ha 

recibido del propieiario mediante una convención que no transfiere el dominio, y 

para un uso determinado. 

El artículo 382 del código penal. menciona que !el que con perjuicio de 

alguien disponga para sí o para otro de cualquier cosa ajena mueble. de la que se 

haya transmitido la tenencia y no el dominio". El punto de esta descripción típica 

es disponer, es decir, aducfiarsc o apropiarse ilegítimamente de la cosa, el bien 

jurídico tutelado en este delito es el interés jurídico patrimonial que tiene la 

persona que transfiere n otra la simple tenencia de una cosa. en que le sea 

restituida llegado d momento <le la devolución; es por consiguiente el interés 

patrimonial tutelado en el delito de abuso de confianza, un derecho subjetivo de 

naturaleza obligacional. el•:mcnto activo del patrimonio. 

El elemento de la confianza que está en la base de la relación contractual es 

esencialmente subjetivo, e incleso, extr<.iño al vínculo obligatorio. pues sólo es un 

motivo interno Ue b voluntad; la confianza es la íntima pctsuasi6n de la lealtad 

de una pcr:~ona, que induce a tratar con 1.!lla mcjm que con otra, c1 interés 

protegido ha de r:hlicar en la t.!fectiva h::~ión que se h.: infic.1c. <t un demento activo 

del patrimonio. y nunca en la imerna muliv;.11.:iún qut.! <leterminJ. t.!l vínrulo 

obligacional que crea el presupuesto típico de la antijurídica apropiación. 

El artículo 382 exige como presupul'.slo básico de la ('OtHJucta típica. que al 

sujeto activo ·"e le haya transmitido la tenencia y no el dominio de la cos<.i ajena 

mueble, objeto material del delito. Conformt.! al sentido del artículo antes citado, 

podemos concluir que se ha transmitido la tcn~ncia de una cosa nmcble ajena 

cuando se ha trasbdado o transfori<lu a Q'W su poscsilin corporal, cualquiera que 

fuere, dado que el c6digo no hace cspccificación alguna. el título o acto jurí-Jic:o 

que hubiere motivado la transmisión, y siempre quc ésta hubiere sido aceptada 

expresamente o tácitamente. Transmitir la tenencia implica jurídicamente 
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independizar el poder de hecho sobre la cosa de la persona efectuar la transmisión 

y transferir o trasladar dicho poder de hecho a la que más tarde se erige en sujeto 

activo del delito; sólo puede considerarse que se ha transmitido a este dicha 

tenencia, cuando el poder de hecho que sobre ella obtiene lo ejerce con 

autonomía. independencia y sin la vigilancia del que se la transmitió. 

Este delito. por tanto, puede ser cometido por quien tiene 1cgítimn tenencia 

del objeto material sobre el que recae en virtud de un título o acto jurídico 

traslativo de dicha tenenci". El delito de abuso de confianza no puede 

configurarse cuando fueren fungibles las cosns transmitidas en tenencia. excepto 

que se hubiere pactado que se restituirán las mismas cosas y no otras Je la rnisma 

especie o calidad, habida cuenta de que la propia naturalei.a fungible de la cosa 

entregada dcsmaterializa la tenencia. 

La transmisión de la tenencia, puede emanar de un decreto judicial, de un 

acto administrativo o de una orden de pago o de entrega dada 111ccliatamcnte por 

el que luego resulta ofendido. La posibilidad de comisión del delito de abuso de 

confian1a subsiste en tantu que p!.?nlura la tran~mitida 1enencia de la cosa mueble 

de ajcnn propiedad. 

La conducta típica <le\ delito en estudio, consiste en que el sujeto activo con 

perjuicio de alguien disponga parJ sí o para otro de cualquier cosa ajena mm•bk, 

de la que se k haya transmitido la tenencia y no el dominio~ cualquier persona a 

la que se k: haya transmitido la tenencia de la cosa, puede ser sujeto activo del 

delito, la esencia de la conducta típica radica en que c1 agentc disponga del objeto 

materia\ de1 delito. Disponer de una cosa, significa tanto como apropiársela, 

como hacer>e dueño de ella de propia autoridad. beneficiándose con su posesión 

o disfrute, cual si fuera el propietatio, o enajenarla o gravarla mediante un acto 
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jurídico que presupone la presencia de una previa apropiación o al menos, la 

coexistencia de una apropiación simultánea. 

No es necesario para la configurnción típica del delito, que el sujeto activo 

se apropie o disponga de la integridad de las cosas que se le transmitieron en 

tenencia. ya que también se configura el delito cuando dispone o se apropia de 

parte de los objetos que obraban l'n su poder; también puede configurarse el 

delito, mediante la sustracción de b cosa que se tiene en tenencia. 

El objeto material del delito. menciona el artículo 382 puede ser cualquier 

cosa ajena mueble; es decir. todas las cosas corporales susceptibles de 

apropiación. pueden encontrarse en cstaJo súlido, líquido y gaseoso, con la 

salvedad por supuesto que los líquidos csrén embazados y los gases contenido.~ en 

tanques u otros recipientes, cabe decir qu~ la energía eléctrica acumulada en 

baterías puede s.cr objeto <le una típica apropiacit'ln, sin embargo la cosa debe 

tener un vnlor aprcciabk en <linero, de otra forma la apropiación nn sería punible. 

La condw~ta típica de abuso de confiJnza, ha de rcaliLarse con pc1juicio de 

alguien, el perjuicio consiste en In lesión inferida al bien patrimonial contemplada 

desde el punto de vista del que Ja sufre. El perjuicio encama unas veces en la 

consunción material di:l objeto corpornl <li:l delito, otras. en su definitiva 

irrecupcrahilidad por cualquier circunstancia provcnicntc Je Ja co1H.lucla típicu. en 

otras ocasiones. en Ja pri\·ai..:i\ln temporal que ha sufrido el propietario, 

usufructuario, arrendatario, etc .. de usar y disfrutar de las cosas, y por últ11no. 

puede consistir en la ganancia lícita que c.kjaron <le obtener dichas personas por la 

legítima apropiación. Basta que se mnnificstc en cualquiera de las maneras 

expresadas anteriormente para que pueda afirmarse su realidad conceptual típica. 

aunque en un mismo hecho pueden concurrir varias de dich...::; diversas formas de 

presentación. 
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El delito de abuso de confianza se consuma en el mismo instante en que el 

sujeto activo logra apropiarse, esto es, disponer para sí o para otro, del objeto 

material sobre que recae. En general, podemos afirmar que el delito queda 

perfeccionado cuando, dada la naturaleza de los actos materiales que ~t agente 

realiza, puede concluirse que tales actos sólo al propietario cumplía realizarlos y. 

por consiguiente, en ellos yace una irrefragable apropiación; esta apropiación se 

hace evidente cuando el sujcto aclivo consun1c la cosa, asume y ejerce sobre ella 

facultades que sólo al dueño compr::tcn, altera y transforma la cosa en su aspecto 

externo para que no pueda ser identiticatla, la oculta o esconde haciendo creer 

que se la han robado o que la ha perdido, la pignor, 0 la enajena a título gratuito 

u oneroso, etc .• cabe aclarar que no basta la simple intenci6n de apropiarse de la 

cosa, es necesario que esta intención esté acompaiiada de un comportamiento 

externo de significnción inequívoca. 

El ya citade> artículo 382 nos proporciona la penalidad de este delito con 

base en el monto del abuso cometido. cuando dicho monto no exceú~t de 

quinientos pesos. se sanciona con prisión ha~ta de un ailo y nmlta hasta de 

quinientos pesos; cuando el monto exceda de quinientos p!.!sos pero no de veinte 

mil, la prisión será de t•nn a seis años y la multa de quinientos a cinco mil pt..'Sos; 

y cuando sea mayor de veinte mil pesos la prisión st.::rá <le seis a doce años y la 

multa de cinco mil a diez mil pesos (79). 

3.4.5 Concusión. 

La concusión constituye el hecho especial de los que obtienen lucro de 

otros por miedo al poder público, si para obtener el lucro indebido se amenaza 

solamente con el usn de la fuerza privada, ya no hay delito contra la justicia 

pública, sino que se originan los títulos de extorsión o de hurto violento, que 

79 Cfr. M. JlMENEZ HUERTA: op. cit.. T. IV, pp. 99 - l20. 
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figumn entre los delitos contra la propiedad. El objeto linal que se concibe es 

idéntico, el despojo del patrimonio ajeno infundiendo temor, pero cuando éste 

resulta de In fuerza pública, no de la fuerza privada. se encuentra en el medio 

empleado el objeto predominante, y como este objeto consiste en la justicia 

pública a que todos los ciudadanos tienen derecho. el delito se hace social. 

Los elementos constitutivos de la concusión son los siguientes: 

l.- Que se haya obrado para obtener algtín lucro. 

2.· Que este lucro haya sido indebido. 

3.- Que. con el linde obtener lucro. se h"yá empicado como medio la amena1,1 de 

un acto de autoridad pública. 

Respecto al lucro es aplicnble en este lu~ar la regla general. que es común a 

todos los casos en que la ganancia constituye el criterio esencial de un delito. es 

decir, que al investigar acerca <le la esencia del delito, no debe distinguirse .ü el 

lucro fue gr<mdc o pcqudio, o si consistió en <linero o en otra co<;a apetecible. o 

solamente en evitar algún <laño. 

El segundo elemento supone que el lu·..::ro fu~ inJclJiJu. put.:-. ·"¡ il' .. í 110 fHcra. 

el sujeto activo dci delito e-"ta1ía en <;U ckred10 de exigir h> que se k <l!.!bc~ y ~¡ 

para haccrst.! pagar una deuda el sujeto se vale de modo irregular de su propio 

poder, esto podría serle tenido en i.:ul!11ta como abuso de autoridad. o mejor. como 

ejercicio arbitrario de derechos pwpios calificado por ese nhuso, pero nunca 

podrá imput:'írselc concusión. 

La amenaza de un acto <le autoridad pública. da fundamento para distinguir 

entre concusión propia y concusión impropia. Es propia cuando es verdadera la 

autoridad en cuyo uso se amenaza: es impropia, cunndn la au1oridad con que se 

amenaza fue simulada por un particular con el fin de infundir temor. Siempre 

queda suhsistcnic que la e.senda del delito consiste en infundir el temor de un 

poder público; por ejemplo, una verdadera autoridad puede realizar sobre un 
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particular exlorsión de dinero, o de modo manifiesto, amenazando que abusará de 

su poder si no se le entrega una suma, o de modo oculto, engañándolo al hacerle 

ercer que ese dinero le es vcnladeramente debido. De aquí se origina la 

subdivisión de la concusión propia en: implícita y explícita, es explícita cuando la 

autoridad amenaza con un acto de poder que reconoce injusto. como el que 

amenaza con arresto, citación, cte .. si no se le da dinero~ es imp1ícita si la 

autoridad le hace creer al particular que csl<í debiéndole una suma que no se le 

debe., como cuando el recaudador aumenta las cifras en los cobros de impuestos. 

o un secretario, o un registrador, u otros exigen una suma indebida o superior a la 

debida. En ambos casos hay abuso de autoridad por lincs de lucro, pero en el 

primero el abuso es mrrnificsto, y en el segundo es oculto; en ambos casos el 

particulnr paga jnjustamcnte por tnicdo al poder plíhlico, aclarando tambi~n que 

en el primer caso sabe que se está cometiendo un abuso, y en el segundo lo 

ignora. Además en ambos casos el particular queda inmune de responsabilidad 

penal, y figura únicamente en el delito como ~ujcto pasivo, a diferencia del 

corruptor, que es copm1ícipe del delito: queda inmune en la concusión explícita. 

aunque sepa que c~;tá pagando injustamente, pues lo ex.cusa el temor, y quc<la 

inmune en la implícita, porque el error lo excusa. 

Podemos afirmar que no es nada sencillo diferenciar la concusión de la 

corrupción, pero en la corrupción el particular es un codelincuente, un sujeto 

activo del delito, mientras en la concusión no es sino un sujeto pasivo no 

imputable. 

Algunos autores comentan con respecto a la diferencia entre corrupción y 

concusión lo siguiente: se distingue, si el acto público por el cual se le prometió o 

se k dio dinero a la autoridad pública, era justo o injusto, si era injusto, ya no se 

puede hablar de concusión, y el particular que lo quiso y lo compró con dineru ya 

no podrá tomar la actitud de víctima, ni sustraerse a los efectos de una voluntad 
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que en él no pudo dejar de ser ahicrtamentc pcrv~rsn. En cambio, si el acto era 

justo, ya no podrá hablarse de corrupción, ni puede imponérsele pena al 

ciudadano que ante la venalidad <le la autoridad pl1blica se vio obligado a confiar 

más en la fuerza del oro que en la fuerza de la ratón; si el particular tuvo que 

hacer un sacrificio pecuniario para obtener un acto justo, habrá que creer que lo 

realizó porque la falta de pulcritud de la autoridad lo hacía necesario, y debe 

creerse que lo hizo por lcmor al poder, ~s decir. por el temor de que sus derechos 

por sagrados que fueran, se vieran conculcados por la autoridad en venganza de 

no haber recibido rccompcn~a. entonces el partil'ular es un mero sujeto pasivo del 

delito, en la substancia. ni conoció ni quiso la violacicln de la justicia. en la 

forma, esta violación cs. culpa enteramente de la vcnali<lad de la autoridad, el 

particular no hizo sino :.omctcrsc a costa <le su dinero. 

Según esta opinión. la justicia o injusticia del acto vendido, que es un 

accidente respecto n la culpnhili<lad Je la autoridad publica, se convierte en 

criterio esencial en cuanto a la corrcsponsabilida<l de la persona privada, este 

sistema til!nl! un aspecto halaµ,a<lor, y hasta puede rclaci.._111arsc con principios 

jurídicos corno argumento para prc~umir que el cunscntimicnlo <ld pnrticular fue 

o no libre. su peligro cst{1 únicamente en la dificultad de dctcrmirnu <le una 

manera pr;íctica la conciencia del particular sobrc la justicia o la injusticia Ge lo 

que pide, ya que cualquiera puedc ercer que tiene la razón s.in tenerla, como 

también puede afirmar que lo cri:e así, cuando nulo cri.:i.:. 

Para obtener el título de concusión, es preciso que el mie<lo al p·Jdcr 

público haya sido la causa directa por l;.1 cual el particular. se resignó t· pcrmitir 

que lo de~pojara de sus derechos In autoridad pliblica. si éste se introduce a casa 

ajena y amenaza al dueño con armas o emplea de otro modo la fuerza individual 

para cometer robo o para obtener la entrega de un documento, ya no tendremos el 

título de concusión, sino el de extorsión o el de hurto violento, y también cuando 
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la au1oridacl pública se vale de su poder para lener pre1ex10 de inlroducirse al 

domicilio ajeno y emplea la fuerza individual para comeler huno, la forma de 

concusión aparece en el delilo de violación de domicilio, o allanamic1110 de 

morada. pero no hace que ei delilo principal degenere del 1flulo ordinario de 

hurlo. De la misma manera habría concusión cuando la auloridad pública, 

amenazando con un acto abusivo de su autoridad. i11<lucc a una mujer a que 

realice actos carnales con él, pero no habría sido un caso ordinario de violencia 

carnal. si ia autoridad hubiere subyugado a la mujer mediante fuerza física o 

amenazándola a mano armada y tampoco cambiaría el título. si por acaso la 

autmidad se hubiera valido anteriormente de su poder para alejar1n de los 

guardianes y así poder dominarla más libremente con sus propia'\ fuerzas. 

La razón de lo anterior consi~tc en que para hacer que el título Je] delito 

natural degenere i:n delito social. es preciso que la agresión contra la justicia 

pública sea concomitante di.! aquel mismo acto que constituye la consumación ck1 

dclilü y la lesión dd derecho natural del indil'i<luo; para que el delilo sea S<>cial 

absoluta y crms!Jntcmcntc, en la hipótc~i" de nfc;n<;;a a un dcrt•cho social. es 

prcci.l\o que .o;cn ideal el concurso de la.s do.;; lesiones, es decir, que con un solo 

acto se violen ambos derechos. para L'SC efecto no siempre basta el concurso real. 

o sea el que aparece cuando, al desarrollarse una acción compuesta dt~ distintos 

momentos. J.1Ucc<lc que en uno de cs10.s momento~ la acción lesiona un dcn.~cho 

social, y en otro tan solo un derecho natural. En esta segunda hipótesis surgen las 

distintas figuras <le los delitos. y solamente las unifica, cuando existe la rcladón 

de medio a fin. por la cual nn puede irrogarse sino solo una pcm1, pero desde el 

punto de vista <lei título que debe imputarse, ejercen su jnflujo las reglas 

generales de la prevalcnda, y asf cuando, en un t:aso simple y ordinario, una Je 

estas lesiones se considera como principal y la otra como calificante acccs.lria, 

ca<la una (k ellas sigue ejerciendo sus funciones rcspcclivas, aunque la violación 
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que de ordinario se calcula como calificante, haya encontrado una agravante o 

una atenuante. a causa <le haber concurrido una ofensa contra alguno de 1os 

derechos sociales. 

Concusión impropia es la cometida por un particular, no por mcdh1 de 

abuso (pues un particuhtr no tiene poder púhlico), sino con pretexto de la 

autoridad. y esto puede efectuarse o simulando que existe la autoridad, como en 

el caso de los particulares que se hacen pasar por oficiales ptíblicos para exigir 

dinero o simulando que existe una orden. como cuando el particular hace creer 

que está obrando por orden <.k un magistrado que lo es realmente; aun en este 

caso la concusión es impropia. pues no h<l abu."ado <le la autoridad el que 

vcrdadcrnmcntc estaba investido <le ella. A la concusión impropia se rcfit'fC a 

una especie particular th: tklincucntes llamados asiduos. sicofantes. o vendedores 

de humo. Son aquellos que abu:;ando de la familiaridad que ticnl!n o simulan 

tener con algún furn.:ionaiio público (y por esto se llaman asiduos o favmitos). 

van dispensando protección y promc~.as <le obtener grncias y favores, jactándose 

<le su influencia (y por esto se llaman sicofantes o mentiroso~). qui.! ejercen 

extorsión <le donativos y dinero sobre los crédulos a 4uie1h.!S venden una 

influencia que r~almcnte no tienen, y por esto se les llama vendedores de humo 

(80). 

El ~óJigo pena\ para el Di"triw Fcdt:rnl en el artículo 218 tipifica el delito 

en cuestión mcndonan<lo lo siguiente: 

Artículo 218.- Cometed delito de concusión el servidor público 
que con el carácter de tal y a título de impuesto o contribuci5n, 
recargo, renta, rédito. salario o emolumento. exija. por sí o por medio 
de otro. dinero, valores, servicios o cualquiera otra cosa que sepa no 
ser debida, o en mayor cantidad que la señalada por la Ley. 

~----- - '" - ---- - ----
80 Cfr. FRANCESCO CARRARA: Prngra11Ja de Derecho Criminal (Volumco1 V 

Tomo VII, U-ad. del Italiano por José Ortega Tones y Jorge Gul!rrcro): la. Ed., 
Editorial Temis, Bogotá, Colombia, 1 %1, pp. 115 - 139. 
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El siguiente párrafo del artículo antes mencionado nos proporciona las 

sanciones del delito: 

Al que cometa el delito de concusión se le impondrán las siguientes 
sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente no 
exceda del equivalente a quinientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito. o 
no sea valuablc, se imporn.lr?!1 <le tres meses a dos años de prisión. 
multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente 
en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, y 
destituci6n e inhabilitación de tres meses a dos afias pani desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando Ja cantidad o el valor de lo exigido indebi<lamcntc exceda 
de quinicnlas veces el salario mínimo diario vigente en d Distrito 
Pcdcrnl en el momento de cometerse e! delito. se i111pondr1.í.n de dos a 
doce años de prisión, multa <le trescientas a quinientas vece~ el 
salario diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito y tkstitución e inhabilitación de <los a doce años 
para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos (81 ). 

3.4.6 Abandono y E.icrcicio lndchiclo ele Funciones Púhlicas. 

La 1..A:y del Notariado para el Distnto Federal en su arrículn 5. menciona 

que el Notmio no po<ln'í ejercer la funcilin notarial fuera de los límites del mismo; 

esto quiere decir que el Notario tiene que respetar su juris<liC"ción y su residencia 

cstabJcci<la. Sin emba¡go el mismo artículo menciona también que los actos que 

se l'.c1ebrcn ante su fe. podrñn referirse a cualquier otro lugar. siempre que se dé 

cumplimiento a las disposiciones de la Ley misma; por supuesto está por demás 

decir que, quien carezca de la patente de Notario expedida para ejercer en el 

Distrito Federal, no podrá actuar como tal en el mismo ni instalar oficinas para 

tales efectos. 

81 Art. 218 del CPPDF, p. 75. 
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El Notario debe desempeñar la función pliblica, en la Notaría a su cargo y 

en los lugares en donde resulte necesaria su presencia como consecuencia de la 

naturaleza del acto o del hecho que sen pasado ante su fe. El Notario para poder 

autorizar cualquier acto o hecho jurídico necesita de su protocolo, y para hacerlo 

debe apegarse a lo que para tales efectos dispone la Ley del Notariado; ya que 

sólo puede expedir certificaciones de actos o hechos que consten en su protocolo. 

El Notnrio pJra separarse <k su cargo. tiene que avisarlo por escrito a la 

Dirección General Jurídica y dt: Estudios Legislativos del Departamento del 

Distrito Federal, puede separarse del cargá quince días consecutivos o alternados 

en un trimestre y hasta treinta días en igual manera en cada semestre. En lo que 

respecta a lar. licencias, puede solicitar a la dependencia dt.!I Distrito Federal antes 

mencionada licencia para scparar~e del cargo ha-;ta por un afio. pero no se le 

podrá conceder nueva licencia una vc1. concluida la última sino después de "ieis 

meses de actuación consecutiva; asimismo el Departamento dd Distrito Federal, 

puede otorgarle al Notario. una licencia renunciable t::n caso de que éste ocupe un 

puesto de elección popular por todo el tiempo que dure en el desempeño de éste. 

Si al vencimiento de la licencia el Notario no ~e presentare a rcanwJ.ar sus labores 

y no demostrare al Dcpananwnto del Di.,trito f\'.deral que hubo cauo;;<i justificada 

par::- ello, corre peligro de que quede sin efecto su patente para cjcr~cr la funci6n 

notarial. 

El Notario incurre en rcspunsahilidad administrativa por cualquier violi.lción 

a la Ley del Notariado. a sus reglamentos o a otras Leyes, siempre que se cause 

algún perjuicio al particular qut:: haya solicitado el servicio del Notario. Lao;; 

sanciones serán impuestas pnr el Departamento <lcl Distrito Fcd!.!ral. seglÍn la 

gravedad y demás circunstancias que concunan en el caso de que se trate. 

El artículo 126 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal menciona lo 

siguiente: 



Artículo 126.- Al Notario responsable del incumplimiento de sus 
obligaciones derivadas de esta Ley, sin perjuicio de las sanciones 
penales que le sean aplicables, será acreedor n las sanciones 
siguientes: 

l.- Amonestación por escrito: 
e).- Por separarse del ejercicio ele sus funciones sin dar aviso o sin 
licencia correspondiente. 
e).- Por incumplimiento de las obligaciones estipuladas en el artículo 
8 de e;ta Ley. 

11.- Con multa de uno a <licz meses de salario mínimo general para el 
Distrito Federal. 
a).- Por reincidir en alguna <le las infracciones antes señaladas. 
g).- Por negarse. sin causa justificada, al ejercicio de sus funciones. 
cuando hubiere sido requerido para ello. 

lll.- Suspensión del cargo hasta por un año. 
a).- Por reincidir en alguno de los supuestos señalados en la fracción 
anterior. 

IV.- Separación definitiva. 
b).- Por falla grave de probidad en el ejercicio de sus funciones. 
e).- Por no dcsempcfiar per~onalmt.:11lc su:-. funciones (82). 
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El capítulo séptimo di! la Ley con:cmpla la revocación y cancelación de Ja 

patente de Notario en su artículo 1 J?i diciendo: 

Artículo 133.- Se revocará la patente de Notari<' por cualquiera de 
las siguientes causas: 
f.. No iniciar sus funciones. conforme a lo Jis.puc"IO en e1 artículo 27 
de la Ley. 

IV.- Comprobación por el Depai1amcnto del Distrito Federal de que 
no desempeña personalmente las funciones de Notario, con sujeción 
a lo dispuesto en esta Ley. y sus reglamentos y demás disposiciones 
aplicables. 

82 Art. 126 de la LNPDF: pp. 70- 71. 



V.- Falta de probidad o nowrins deficiencias o vicios debidam<'nte 
comprobados en el ejercicio de sus funciones (83). 
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El Htulo décimo del código penal para el Distrito Federal que contempla los 

delitos cometidos por servidores públicos, menciona qué se entiende por servidor 

público, y entre otras cusas en el artículo 212 dice que servidor público es toda 

persona que maneje recursos económicos federales. Como veremos más adelante 

el Notario público tiene la enorme rcsponsabilidn<l de co11cular diversos tipos de 

impuestos entre ellos algunos de carácter federal como son el l. V .A. y el l.S.R. 

para posteriormente enterarlos en las oficiilas dt: hacienda corrc~pondicntes. 

El artículo 21.\.- Comete el delito de ejercicio indebido de servicio 
público el servidor que: 

l.- Ejerza las funciones de un empleo. cargo o comisión sin haber 
tomado posesión legítima. o sin satisfacer todos los requisitos 
lcg[!lcs. 

11.- Continí1c ejerciendo las funciones de un empico, cargo o 
comisión después de ~:Jber que c::.e hn revncadn su nomhramicnto o 
que se le ha suspen<li<lo o <lt!stituido. 

JV .- Por sf o por intcrp6sita pi.:rson<1. sustrniga, destruya. oculte. 
utilice ilícitamente informaci6n o <locumcntación que se encuentra 
bajo su custodia o a la cual tenga accl!so, u lk la que tenga 
conocimiento en virtud de su empleo, cargo o ..:omisión. 

Al que cometa alguno dt: los de-lito<\ a que ..;e rt.'fkrcn las fracciones 
1 y H de este anículo. si.' le impondrán de tres <lías a un año de 
prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Fcdt.:ral en d momento <le la comisión Jcl delito 
y destitución en su caso. e inhahilitación de un mes a <los años para 
desempeñar otro empleo. cargo o comisión públicos. 

Al infractor de la fracción IV, st· le impondnín de dos arlo\ a siete 
aflos de prisión, mulla de treinta a trescientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momcmo de cometer el 

83 Art. 133 ibid .. pp. 73 - 74. 



delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos (84). 

3.5 Responsabilidad Fiscal. 
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El sistenw de responsabilidad que gira alrededor del Notario en la 

realización de su función, es lo que da garantía y seguridad jurídica en la 

adquisición de un derecho real sobre un bien inmueble. 

En México. sin ser un empleado del fisco y sin recibir remuneración de 

ésle, le es un eficaz colaborador en la aplicación de las Leyes del lmpueslo al 

Valor Agregado. Sobre la Rema. Sobre Adquisición de Inmuebles, Hacienda del 

Departamento dd Distrito í-'cdcral y de otr<ls entidades federativas y de sus 

municipios, especialmente cuando se hace constar en un instrumento públko la 

adquisición de un bien inmueble. 

La aclividad fiscal del Nolario lienc doble carácter: liquidador y enlerador 

de impuestos. 

Cnlocildn en el vértic(' dt~l nt~gncio. el Nn1nrio púhlirn como liquidador, 

tiene la oblig:.ición <le cuantificar. dentro <lcl plazo a que se refiere cada Ley y en 

las formas oficiales. la caniidad de dinero que por concepln de impueslos hay que 

pagar. Aun en el caso de qu·~ la operación esté exenta. existe el deber de llenar 

estas formas. dar aviso y presentarlas. 

Como cnterador de impuesto~. realiza e1 pago cuando ha sido debidamente 

expensado por sus clientes, de no s~~r así, no autoriza la escritura en forma 

definitiva. 

La falta de cumplimiento puntual de estas obligaciones a cargo del Notario, 

trae como consecuencia la responsabilidad fiscal consistente en el pago de multas 

y recargos. 

84 Art. 214 del CPPDF; pp 73 - 74. 
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Los ordenamientos fiscales que dubc cumplir en el desempeño de su 

función son de naturaleza federal, estatal y municipal. 

3.5.1 Código Fiscal de la Federación. 

El primer artfculo de interés que nos presenta este ordenamiento es el 14 

que nos dice que se entiende por enajenación de hient!s. 

Artfculo 14.- Se entiende por enajenación de bienes: 
l.- Toda transmisión de propiedad. ·aun en la que el enajenante se 
reserva el dominio del bien enajenado. 

11.- Las adjudicadones. aun cuando se realicen a favor del acreedor. 

lll.- La aportación a una sociedad o asociación. 

IV.- La que se realiza mediante el arrendamiento financiero. 

V.- La que se realiza a trav~s del fideicomiso, en los siguientes casos: 
a).- En el acto en el que el fidcicomitcnte designa o se obliga a 
designar fiddcomis;uio divL'rso de él y siempre 4uc no tt:nga Jercdw 
a rcadquirir del fiduciarir) ln' hicnc,_ 
b).- En el acto en el que el fi<kicomitente pierda el derecho de 
rcadquirir los hicncs del li<luciarill, si se hubicr;:\ reservado tal 
derecho. 
Vl.- La cesión de los Ucrei:hos que se tengan sobre los bienes afectos 
al fideicomiso, en cualquicn de los siguiente" momentos: 
a).- En el acto en el que el tidcknmisario <lcsig.nmio ceJa :-.us 
derechos o dé instrw.xion~:-. al fiduciario para que tran.;,mita la 
propiedad de los bil~ncs a un tercero. En estos casos se considerará 
que el fideicomisario adttuierc los bienes en el acto <le su tlcsignacil)n 
y que los enajena en el momento de ceder sus derechos o de dar 
dichas instrucciones. 
b).- En el acto en el que el fi<lcicomitantc ceda SU'\ derechos si entre 
éstos se incluye el de que los bienes se transmitan a su favor. 

VII.- La transmisión de' dominio de un bien tangible o del derecho 
para adquirirlo que se efectúe a través de enajenación de títulos de 



crédito, o de la cesión de derechos que los representen. Lo dispuesto 
en esta fracción no es aplicable a las acciones o partes sociales (85). 
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El siguiente artículo que nos interesa es el artlculú 26 que dice lo siguiente: 

Artículo 26.- Son responsables solidarios con los contribuyentes: 

l.- Los retenedores y las personas a quienes las leyes impongan la 
obligación de recaudar contribuciones a cargo de los contribuyentes, 
hasta por el mom~nto de estos pagos. 

ll.- Las personas que cs1én obligadas a efectuar pagos provisionales 
por cuenta del contribuyente, hasta por el monto de estos pagos. 

lll.- Los liquidadores y síndicos par las contribuciones que debieron 
pagar J cargo de In sociedad en liquidación o quichra, así como de 
aquellas que se causaron durante su gestión. 

IV.- Los adquirentes tle negociaciones, respecto de las contribuciones 
que se hubieran causado en relación con las actividades realizadas en 
la negociación, cuando pertenecía a otra pcrc:ona, sin que la 
responsabilidad exceda del valor Ji; la mi~ma. 

V.- Los reprcscnrantcs, ~ca cual fuere el nombre con que se designe 
de personas no residentes en el país, con cuya intervención éstas 
efectúen actividades por las que deban pagarse conlribudones, hasta 
por el monto de dichas contribuciones. 

VI.- Quienes cjcrza!l la patria potestad o In tutela, por las 
contribuciones a cargo de su representado. 

VII.- Los legatarios o donatarios a título particular respecto de las 
obligaciones fiscales que se hubieran causado en relación con los 
bienes legados o donados. hasta por el monto de éstos. 

VII.- Quienes manifiesten su voluntad de asumir responsabilidad 
solidaria. 

85 An. 14 del Código Fiscal de la Federación; Editorial Fiscal y Laboral, S.A. de 
C.V .. México, 1991, pp. 10- l l. 



IX.- Los terceros que para garantizar el intcr~s fisca1 constiwyan 
depósito, prenda o hipoteca o permitan el secuestro de bienes. hasta 
por el valor de los dados en garnntía. sin que en ninglín caso su 
responsabilidad exceda del monto del interés garantizado. 

X.- Los socios o accionistas, respecto de las contribuciones que se 
hubieren causJdo cn rclaci6n. cou las activi<ladcs realizada" por la 
sociedad cuando tenían tal calidad, en la parte del interés fiscal que 
no akancc a ser garantizada con los bienes <le la misma. siempre que 
dicha sociedad incutTa en cualquk:ra de los supuestos a que se 
refieren los incisos a), b) y e) de la fracción 111 de este artículo. sin 
que la responsabilidad exceda de la participación que tenían en el 
capital social de la sociedad durnntc. el periodo o la fecha <le que se 
trate. 

XL- Las socic<lades que, debiendo inscribir en el registro o libro de 
acciones o parte sociales a sus socios accionistas, inscriban a 
personas físicas que nu comprncben haber rcteni<lo y enterado, en 
caso de que así proceda, el impuesto sobre la renta causado por el 
enajenante de tales acciones o partes sociales en su caso. haber 
recibido copia del dictamen respectivo (86). 
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Yo soy de la idea, y enincidn rnn lo~ atlh'rcs que nwncionan que el Notario 

no es un retenedor del impuesto, ya que dt: ser así. el recibo que expidiese al 

cliente, sería suficiente para acreJitar el pago de lo~ impuestos. 

F.1 Notario no recibe ni pucJc recibir el pn:cio <le una operación del cual 

pudiere retener cantidad alguna para el pago de los impuestos, '\U misión respecto 

de la entrega del dinero que hagan las partes, es dar fe de tal circunstanda. 

Por estas razones, cuandn un Notario recibe dinero para d pago de los 

impuestos y lo destina a un 1111 <listi1110. comete el delito de abuso de confianza en 

perjuicio de su cliente, y no así el de defraudación fiscal. cstablt.!cido en los 

artículos 108 y 109 del Código Fiscal que se ha venido citando. 

Sin constituir una obligación para el Notario, sus clientes le proporcionan el 

dinero suficiente para enterar el impuesto, y pagarlo, de no ser así, el Notario no 

86 Art. 26 ibid., pp. 26 - 27. 
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puede autorizar definitivamente la escritura por disposición expresa de la Ley del 

Notariado. 

Por otra parte, el tercer párrafo del artículo 27 del Código Fiscal expresa lo 

siguiente: 

Los fedatarios públicos exigirán a los otorgantes de las escrituras 
públicas en que se haga constar actas constitutivas, de fusión o de 
liquidación, de personas m0cales, que comprueben dentro del mes 
siguiente a la firma de la l!scritura que han presentado solicitud de 
inscripción. o aviso de liquidación o de cancclaci6n. según sea el 
caso, en el Registro Federal de Contribuyentes, de la persona moral 
de que se trate, di.!bicndo asentar en su protocolo Ja fecha de su 
presentación; en caso contrario. el feda1atio deberá informar de dicha 
omisión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro del mes 
siguiente a la autorización de la escritura (87). 

Aquí se establecen dos puntos importantes: 

1.- Los interesados dcb~n acreditar al Notario, dentro del mes siguiente a la firma 

de actas constitutivas, de fusión o de liquidación, haber presentado su solicitud de 

inscripción en el Registro Federal Je Contribuyentes, o aviso Je IiquiJaci(111 o 

cancelación a la Scadaría Je Ha1..:ienJa y Créditu Públicu. 

2.- /\1 término del plazo antes mencionado y en caso de omisión de los 

interesados, el Notario deberá denunciar dicho hecho a la mencionada Secretaría. 

La responsabiliJad en que incurre el Nolario por el incumplimiento de esta 

obligación. la establecen los artículos 79 fracción V y SO fracción IV que 

respectivamente mencionan lo siguiente: 

Artículo 79.- Son infracciones relacionadas con el registro f~deral 
de contribuyentes las siguientes: 
V.- Autorizar actas constitutivas, de fusión o liquidación, de personas 
morales, sin cumplir lo dispuesto por el artículo 27 de este código. 

87 Art. 27 ibid., p. 28. 



Artfculo 80.- A quien cometa las infracciones relacionadas con el 
registro federal de contribuyentes a que se refiere el artículo 79 se 
impondrán las siguientes mullas: 
IV.- De$ 840,000.00 para la establecida en la fracción V. (88). 
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Una obligación más del Notario es proporcionar los informes y datos que 

posca con motivo de sus funciones, cuando sea requerido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público para verificar que el contribuyente haya dado 

cumplimiento a sus obligaciones fiscales. Esta se refiere a la de facilitar copias 

simples o certificadas de las actas y escrituras o de los documentos comprobantes 

del pago de los impuestos siempre y cuando no incurra en <l~lito de revelación de 

secretos profesionalc" 

Si el Notario infringe esta obligación. incurre en la responsabilidad que 

establece el artículo 81 primera fracción. 

Artículo 81.- Son infraccionc~ relacionadas con la obligación de 
pago de contribuciones, JSÍ com1_) de ex.pedir constancias incompletas 
o con errores: 
l.- No presentar las <lcclaracioncs, solicitudes, avisos o constancias 
que exijan las disposiciones fiscales o presentarlos a requerimiento <le 
las autori<la<lc::. fiscales. No cumplir 1n-. requerimientos de las 
autoridades fiscal~s para preseniar alguno de los documentos a que se 
refiere esta fracción o cumplirlos fuera o~ lo~ plazos scJ1J.la<los en los 
mismos (89). 

Como último punto, el Notario en su carúcter de liquidador. incurre en 

responsabilidad de pago de multa,;;; y recargos en caso di:: que el impuesto no sea 

pagado de acuerdo con lo que estipula el artículo 73 fracción 11 segundo párrafo 

que dice: 

88 Arts. 79 y 80 ibid., pp. 83 - 84. 

89 Art. 81., pp. 84- 85. 
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Siempre que se omita el pago de una contribución cuya determinación 

corresponda a los funcionarios o empleados públicos o a los Notarios o 

corredores públicos titulados, Jos accesorios serán a cargo exclusivamente de 

ellos, y Jos contribuyentes sólo quedarán obligados a pagar las contribuciones 

omitidas. Si la infracción se cometiere por inexactitud o falsedad de los datos 

proporcionados por los contribuyentes a quien determinó las contribuciones, los 

accesorios serán a cargo de los contribuyentes (90). 

3.5.2 Código Fiscal del Estado de México. 

El anículo 23 de este código establece como responsables solidarios del 

contribuyente a las siguientes personas: 

Artículo 23.· Son responsables solidariamente: 
J.. Quien en los 1érminos de las Leyes estén obligados al pago de la 
misma prestación fiscal. 

11.- Quienes manificstL"'Tl '\11 voluntad de asumir responsabilidad 
solidaria. 

IV.- Las personas a quienes se imponga 1<! obligación <le retener o 
recaudar cn~dilos fiscales a cargo de terceros. 
VIII.- Los funcionarios públicos y Nolarios que allloricen algún aclo 
jurídico o den trámite a algún Jocu111cnto. o;;i no se cercioran de que se 
han cubierto Jos impue"tos o dcrl.!chos rcspccti vos, u no den 
cumplimiento a las disposiciones corrcspondienrcs que regulan el 
pago de gravamen (9t ). 

A diferencia del Código Fiscal de la Federación, el Código del Es1ado de 

México es IOtalmente específico en cuanlo a la responsabilidad solidaria del 

90 An. 73 ibid., pp. 77 - 78. 

91 Art. 23 del Código Fiscal del Estado de México; Secre~1rfa de Finanzas del 
Gobierno del Estado de México, México, 199t, pp. 157 - 158. 
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Notario, siempre y cuando no se haya cerciorado de que las partes han cubierto 

los impuestos causados al autorizar una escritura pública. 

El artículo 73 del ordenamienlo en cuestión expresa lo siguiente: 

Artículo 73.- L:ts autoridades fiscales a fin de determinar la 
existencia del crédito fiscal. dar las bases de su liquidación o fijarlo 
en cantidad líquida, cerciorarse del cumplimiento a las disposiciones 
fiscales y comprobar la comisión de infracciones a dichas 
disposiciones, estarán facul!ados para: 
IV.- Recabar de los funcionarios y empicados públicos y de los 
fedatarios, los informes y datos que posean con motivo de sus 
funciones (92). 

Al igual que en el Código Fiscal de la Federación, la autoridad fiscal puede 

pedir al Notario los informes que necesite, con motivo de su facultad de 

fiscalización. sin incurrir en el delito de re ve ladón de secretos prvfcsionalcs. 

Por lo que se refiere a las infracciones, el artículo 83 manifiesta lo 

siguiente: 

Artículo 83.- En cada infracción de las seiialadas en esle código, se 
aplicarán bs sanciones corresponJientes ..:unfti1111c a la~ reglas 
siguientes: 

VUL-- Cuando se omita una prestación fiscal que corresponda a los 
actos o contratos que se hagan constar en c~crituras ptíblicas o 
minutas extendidas anti: corredor tituladn. la sanciém o;,e impondrá 
cxclusivami:ntc a los Notarios u cmTcdores. y ll's otorgantes sólo 
quedarán obligados a pagar el impuesto omitido. 

Si la infracción se cometiere por inexactitud e falsedad de los datos 
proporcionados por los interesados al Notario o .:orr\!dor, ia sanció •. 
se aplicará entonces a Jos mismos interesados (93). 

92 An. 73 ibid., pp. 167 - 168. 

93 An. 85 ibid., pp. 170 - 171. 
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Una vez más aquí se reitera la responsabilidad solidaria para el Notario, 

como consecuencia de su omisión o negligencia. el último párrafo de esta 

fracción, proporciona una excluyente de la responsabilidad cuando la infracción 

se cometiere por datos falsos proporcionados al Notario por los interesados. 

asf: 

Por considerarlo de suma importancia, transcribimos el artículo 85 que dice 

Artículo 85.- Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a 
los Registradores de la Propiedad, Notarios, y en general a los 
funcionarios que lleven fe pública: 

I.- No hacer cotiz3ción de las escrituras, minutas o cualquiera 
contratos que se otorguen ante su fe. o efectuarla sin sujetarse a lo 
previsto por las disposiciones fiscales. 

11.- Autorizar o no consignar documentos. contratos, escrituras o 
minutas en donde se haya cumplido con las disposiciones fiscales; no 
poner a las escrituras o 1ninulas las notas de "no pasó" en los casos en 
que deban ponerse, de acuerdo con las Leyes Fiscales. 

III.- No expedir las notas de liquidac' 6n de alguna prestación fiscal, 
aun en los casos de exención. 

IV.- Expedir las notas a que se refiere la fracción anterior, dando 
lugar a la cva,.ión total o parcial del gravamen. 

V.- Autorizar actos o contratos <lL' enajenación o traspaso de 
negociaciones~ de disolución de 'iociedadcs u otros, relacionados con 
fuentes de ingresos gravados por la Ley, sin cerciorarse previamente 
de que se esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, o sin dar los avisos que prevengan las leyes de la materia. 

VI.- Inscribir o registrar documentos o instrumentos que carezcan de 
la constancia de pago del gravamen correspondiente. 

VII.- No proporcionar informes o datos o no exhibir documentos 
cuando debon hacerlo, en el plazo que fijen las disposicones fiscales, 



o cunn<lo 1o exijan las autoridades competentes. o presentarlos 
incompletos o inexactos. 

VIII.- Resistirse por cualquier medio a las visitas de inspección. No 
suministrar los datos o informes que legalmente puedan exigh· los 
inspectores. 

No mostrarles los libros. documentos. registros y en general los 
elementos necesarios para 1a práctica de la visita, y. 

XIV.~ Violar otras disposiciones fiscales, en forma no prevista en las 
fracciones precedentes (94). 
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Por lo que toca a las sanciones. el artículo 89 las establece de la siguiente 

forma: 

Artículo 89.- Se impondrá multa por cada infracción de las 
previstas en los artículos 84. 85, 86 y 87 como sigue: 

U.- Artículo 85 fracciones Vil, IX. Xll y XIV de uno hasta diez días 
de sa\atio mínimo general según zona económica que corresponda. 

111.- Artículo 85 fraccione, \', XI y Xlll de dos ha'1a diez días de 
salario mínimo general scglÍn zona económica que corresponda. 

IV.- Artículo 85 fracciones V\ll y X de cinco hasta veinte días de 
salario mínimo general según zona económica que corresponda. 

Vil.- Artículo 85 fracción VI, de uno hasta cinco días de salario 
tnínimo genera\ según z011a l!l.'.'i.lllÓmica que corresponda, cuando no 
pueda precisarse ·~t mnntn <le la prestaci6n fiscal omitida. De lo 
contrario la multa ser;.\ hasta de tres tantos <lel importe Je dicha 
pre~tación. 

Vlll.- Artículo 85 fracciones l. ll, 1ll y IV de diez hasta cincuenta 
días <le salario mínimo general scgím zona económica que 
corresponda, siempre que no pueda precisarse el monto <le la 
prestación fiscal omitida. De lo contrario la multa será hasta de tres 
tantos del importe de dicha prestación (95). 

94 Art. 85 ibid., pp. 172 - 173. 
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3.5.3 Ley de Hacienda del Estado de México. 

Esta Ley contempla el impuesto para el fomento de la educación pública en 

el estado. El objeto de este impuesto es la realización de pagos por concepto de 

impuestos y derechos, establecidos en las leyes fiscales del estado y de los 

municipios; quienes realicen estos pagos son sujetos de este impuesto. 

La base de este impuesto es el monto total <lcl pago realizado. y se causará 

y pagará a ra1.ón del 15% sobre su base. El pago del impuesto se hará en el 

inomcnto en que se realicen los pagos del impuesto y derechos fiscah!s que tenga 

que realizar el contribuyente. 

El Notario al momento de hacer la cotización para su cliente, ca1cula 

también este impuesto en caso de que la operación se realice en el Estado de 

México, en caso concreto en el impuesto sobre traslado de dominio y en los 

derechos que se causen por parte del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio. 

El ingreso percibido por concepto de este impuesto se aplicará a la 

cobertura del gasto público destinado al fomento de la educación pública en el 

estado. 

En lo referente al Registro Público de la Propiedad que por sus derechos 

está contemplado en este ordenamiento, nos interesa por principio, las 

inscripciones de documentos o actos relativos a bienes inmuebles y con10 rubro 

más importante la compra-venta, ésta se calcu 1a al 7 .S al millar sirviendo como 

ba.'iC para el pago de los derechos y el valor que resulte mayor entre el de 

operación, el catastral, y el avalúo comercial. 

Por inscripción o autorizaciones relativas a las limitaciones o gravámenes 

de la propiedad y posesión originaria del inmueble, como mbro importante una 

constitución de hipoteca, cuando el valor no es determinable 5 días de salario 

95 Art. 89 ibid .. pp. 17~ - 175. 
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minimo según la zona económica que corresponda, pero cuando el valor es 

determinable sobre éste se aplica 9 al millar. 

En el caso de la cancelación del derecho real, se cobrará por ~stc 4 días de 

salario mínin10 según zona económica que corresponda. por 1a inscripción de 

testamentos, reconocimiento de herederos, repudio de la herencia, poderes 

civiles, actuaciones judiciales y depósito de testamento ológrafo, 4 días de salario 

n1ínírno según zona económica que corresponda. 

Por inscripciones de documl'ntos relativos a personas morales. si se trata de 

la constitución de una sociedad o de un aufficnto <le capital: 

1.- Por los primeros 10 millones, 3.5 al mill~r. 

2.- Por los subsecuentes 10 millones, 3.0 al millar. 

3.- En adelame, 2.5 al millar. 

3.5.4 Ley de Hacienda Municipal del Estado de México. 

Esta Ley en su capítulo !"cgu11Ju, contc.mpla el impuesto sobre traslación de 

dominio. y menciona qui.! d objeto <le este impuesto es la adquisición y 

enajenación <le bienes inmuchk!'i que consistan en el suelo y las construcciones 

adheridas a él, ubicados en los munkipios <lcl Estado de México, así como los 

derechos relacionados con lo~ mismos. 

Para los efectos de cst.1 Ley. se cntii..~nde por adquisición; todo acto por el 

que se transmita la propiedad, incluyendo la donación, la que ocurra por causa de 

muerte y la aportación a toda clase de asociaciones. A excepción de las que se 

realicen al constituir o disolver la sociedad conyugal así como al cambia1 las 

capitulaciones matrimoniales. 

Son sujetos al impuesto, las personas ya sean físicas o morales que 

adquirieran inmuebles por la causa antes m~ncionada, aclarando que la ley 
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contempla que el enajenante responderá solidariamente del impuesto que deba 

pagar c1 adquirente. 

L~ base gravnble de este impuesto será el valor que resulte maym entre el 

de operación cstipuladD en el contrato respectivo, el de avalúo comercial, y el que 

se obtenga de aplicar al valor catastral o fiscal con que se encuentre registrado el 

inmueble, ci factor que anualmente establece la ley de ingresos de los municipios 

dl!l estado, conforme al nümcro de afias transcurridos entre la adquisición y el 

inicio de la vigencia del valor catastral o fiscal. 

Como ejemplo del factor antcc.; mencionado, por más de un año transcurrido 

pero no más de dos años, se aplica un factor de 1.80. 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 7% al valor que haya 

resultado más alto según se explicó anteriormente, dc~pués de aplicar la 

deducción que le corresponda; si es un municipio de control, la deducción será de 

5 veces el salario mínimo dcvd.Jü al año, si se trata de un imnucblc uhica<lo en 

un municipio di.! dcsanullu tlL'rmal la dcducTiún ¡;crá de 6 veces el salario mínimo 

elevado al afio. y por último si se trntara de un inmueble ubicado en un municipio 

de impulso, la deducción será tk: 7 veces el salario mínimo elevado al año. 

La pte:-icntaci<in de la declaración de c"lc impuesto. se deberá hacer <leutro 

<le los treinta <lías siguientes a la fecha <le autorización preventiva de la escritura 

pública, o sea, de que haya qucdaJo otorgada por todos los intervinientes. 

El articulo 47 de esta ley, menciona que los Notarios no a. to1izarán 

ninguna escritura en donde consten los actos, contratos u operaciones a que se 

refiere 1a transmisión <le la propiedad, sin que se compruebe previamente el pago 

de este impuesto. 
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3.5.S Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal. 

El artículo 5º de este ordenamiento, establece la obligación para los 

Notarios de obtener por parte del Departamento del Distrito l'ederal, una 

constancia dr no adeudo, ésta es e1 informe que proporciona la tcs11rcría del 

mismo departamento y que refleja el estado fiscal en que se encuentra el 

inmueble objeto de la operación. y que tiene un doble propósito: 

a).· Por un lado, aprovechar la opaación realizada ante el Notario para que los 

impuestos y derechos que gravan el inmueble queden al corriente. 

b).- Por el hecho de ser el impuesto prcdiaÍ un impuesto objetivo, no se transmita 

la deuda fiscal al adquirente del inmueble. 

Artículo 5.- Los Notarios, Jueces, Corredores públicos y dem~s 
personas que por disposición legal tengan fe plíblica, no deberán 
autorizar definitivamente ninguna escritura pública en que se haga 
constar actos o contratos mediante los cuales se adquiera o transmita 
la propiedad de bienes irunueblcs, así como la constitución o 
transmisión de derecho.;; reales sobre Jo<; nli<;mos, si no han obtenido 
la cons.tancia de no adeudo que acredite que el bien de que se trata se 
encuentra al corriente en el pago di.: las coulribudune.., qui: :-.ol.m.! ~I 

recaigan. salvo que la falla de esta constancia sea imputable a las 
autori<ladt!s competentes del Departamento del Distrito FedcraL 

La vigencia de la constancia aharcará hasta el bimestre siguiente a 
aquel en que se cxpidi6. 

Dichos fedatarios, al expedir los testimonios de escrituras rclat1 .;as 
a los actos o contratos dt! bienes inmuebles, Jcbcn.ln hacer constar el 
número y fcch~ de la crnt...tanda Je no adcmll> \96). 

El artículo 8 de esta ley, obliga al Notario a dar aviso a las autorid.1des 

fiscales cuando éste intervenga en contratos en los que se transmita id propicdad 

inmueble y el valor catastral de éste se modifique, varíen las características 

96 Art. 5 de la Ley de llacient!a del Dcpílrtílmcnto del Oi"trito Federal Ed!torial 
Trillas, México, 1991. p. 451. 



191 

físicas del mismo o se realice cualquier otro hecho que sea relevante para la 

determinación de los impuestos relacionados con el inmueble. 

El capítulo segundo del ordenamiento que se ha venido citando, contempla 

el impuesto sobre adquisición de inmuebles. Son sujetos de este impuesto, las 

personas físicas o morales que adquieran inmucbks que consistan en el suelo o 

en el suelo y las constrnccioncs adheridas a él ubicadas en el Distrito Federal, a~í 

como los derechos relaciona<lo.s con los mismos. 

Esta ley entiende por adquisición, todo acto por el que se transmita la 

propiedad incluyendo h1 donación, la que ocurra por causa de muerte, y la 

aportaci6n a toda clase de as.ociadoncs o sociedades, a excepción de las que se 

realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal siempre que i;;can 

inmuebles propiedad de los copropietarios o de los cónyuges. 

El valor del inmueble sigue diciendo la ley, será el que re5ulte más alto 

entre el valor de adquisición, el valor catastral y el valor del avalúo practicado 

por la Tesorería del Departamento del Distrito Federal o por personas autorizadas 

por la misma. 

El impuesto se calcula de la siguiente fonna, si el valor del inmuebk no 

excede de 10 veces el salario mínimo de la zona correspondiente en c1 Distrito 

Federal, se le aplicarli una reducción de 8 veces el salario mínimo elevado al año 

según zona económica que corresponda, y al resultado se 1c aplicará ln tasa que 

es del 8%. 

Cuando el valor del inmueble sea mayor a 10 veces el salario mínimo 

elevado al año pero no exceda de 13 veces, dicho salario, al valor del inmueble se 

le aplichrá una reducción de 5 veces el salario mínimo elevado al año, más el 

monto que resulte de disminuir de 3 veces dicho salario la cantidad en que exceda 

el valor del inmueble 10 veces el salario mínimo. Al resultado de la reducción se 

le aplicará la tasa del 8% que marca la ley. 
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En el supuesto de que el valor del inmueble exceda de 13 veces el salario 

mínimo elevado nl año scgí111 la zona económica que k corresponda. se tiene 

derecho a una reducción de 5 veces c1 salario mínimo elevado al año y a este 

resultado se le aplica la tosa del 8% d<! que hemos hablado. 

El pago de este impuesto se debe realizar dentro de los quince días 

siguientes a aquel en que se realice e\ acto gravado y formalice la operación. 

El artículo 29 de la ley, menciona que en las adquisiciones que se hagan 

constar en escritura pllblica, los Notarios calcularán el impuesto bajo su 

responsabilidad y mediante una declaración lo enterarán en las oficinas 

autorizadas. 

La ley dice al Notario que hay que incluir en la escritura, una cláusula en la 

que se precise la descripción del inmueble correspondiente, la superficie <id 

terreno, y de las edificaciones especificando las carnctcrfsticas de éstas. así como 

la fecha de su constrncción y su estado de conservación. 

Esta ley exceptúa de responsabilidad al Notario, cuando como resultado de 

avalúü practicado por la autoridad fiscal rcs'l1tcn dift!rcnciris en el impuesto. 

Se debe presentar decltm1cinncs por todas las adquisiciones aun cuando no 

haya impuesto a pagM. El Not.::1rio no estará obligado a enterar el impuesto, 

cuando consigne en escritura pública una opcrnción por la que ya se hubiere 

pagado el impuesto y ai.:umpaficn a su <leclarnción copia de aquella con la que se 

efectuó dicho pago. 

3.5.6 Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles. 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

Diciembre de 1979, e inició su vigencia el primero de Enero de 1980, abrogó la 

Ley General del Timbre del 24 de Diciembre de 1975. Esta ley grava la 
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adquisición de bienes inmuebles y no así el documento como lo hacía la ley del 

timbre. 

Este impuesto es de carácter federal. y la ley en su artículo primero 

menciona que son sujetos del impuesto las personas físicas y las morales que 

adquieran inmuebles que cunsistan en el suelo o en suelo y las construcciones 

adheridas a él, ubicados en el territorio nacional, así como los derechos 

relacionados con los mismos. 

Esta ley entiende por adquisición, todo acto por el que se transmita la 

propiedad, incluyendo la donación, la <¡ue ocurra por causa de muerte y la de 

aportación a toda clase de asociaciones o socicdadc.i; a excepción de las que se 

realicen al constituir la copropiedad c. h: s0ciedad conyugal, siempre que sean 

inmuebles propiedad de los copropietarios o de los ~(myugcs. 

El valor del inmueble objeto del impuesto, será la cantidad que resulte de 

aplicar al precio pactado el factor qui.! anualmente establezca el Congreso de la 

Unión, conforme al número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y 

la fecha en que sea exigible el pago. 

El impuesto se calcula aplicando la tasa del 10'7o al valor del inmueble 

después de vr~icarlc a éste una reducción de l O veces el salario mínimo general 

elevado al año. de la zona económica que corrl.!sponda en este caso en el Distrito 

Federal. 

El pago del impuesto dehe hacerse, dentro de los quince días siguientes a 

aquél en que se realizó la operación. 

El artículo 6 de esta ley, establece lo siguiente: 

Artículo 6.- En las adquisicionc"i que se hagan constar en escritura 
pública, los notarios, jueces. corredores y demás !Cdatarios que por 
disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto 
bajo su responsabilidad, lo harán constar en la escritura y lo enterarán 
mediante decbración en la oficina autoriza<la que corresponda a su 



domicilio. En los demás casos. los contribuyente<:: pagarán el 
impuesto mediante dcclarari6n ante olicina autorizada que 
corresponda a su domicilio fiscal. Se pn..•scntar;í declaración por 
todas las adquisiciones illlll cuando no haya impue."to a enterar. 

Los fedatarios no estarán obligados a enterar el impuesto cuando 
consignen en escrituras püblicas opcradm11.:s por las que ya se 
hubiere pagndo el impuesto y acompañen a su <.k:claración copia de 
aquella con Ja que ."ic cfrctuó dicho pa~o. 

Cuando por el ava\üo practicado. 0rdcnado o tomado en 
consideración por la Secretaría de Hacienda y Crédito Püblico, 
resulte 1iqui<lac10n de <lifcrcndas de impuesto, los fedatarios no sl!rán 
responsables solidarios por las mismas (97). 
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El prinwr pt'inafo dc este artículo. obliga al Notario a hacer constar en la 

escritura pública el cálculo dr..:I impuesto además de enterarlo en la oficina 

correspondiente, cosa que: no impon~n la Ley de Hacienda del Departamento del 

Distrito Fcdcrril ni la del Estado de México (asentar en la escritura el cálculo del 

impuesto), y sólo se agrega al apéndice el aviso dado al fisco. 

Para la liquidación del impuc~to ~sta toma como base el precio asignado 

por las partes a1 inmueble ohjeto de la operación siempre y cuando no sea menor 

al catastral. 

En d supue:.to Je que el prcdo sl.!a simulado y esta circunstancia sea 

corroborada por la Secretaría de Hacienda por medio dl! un avalúo, se libera al 

Notario de cualquier responsabilidad solidaria que resulte por ei impuesto 

omitido. 

Cuando se realizan operaciones que por su naturaleza jurídica no tienen 

precio, sino valor, como es el CiBO de la pcnnuta, la adjudicación de bienes por 

herencia, donación, etc., la bas.: del impuesto será el avalúo. 

El artkulo 9 de esta ley es muy importante también, y en Jo conducente 

menciona: 

97 Art. 6 de la ~m~"tos Sobre Adquisición de lnmuchks; Editorial Trillas. 
México, 1991. p. 702. 



Anículo 9.- A solicitud de los Estados, la federación se coordinarú 
en materia de este impuesto suspendiendo la aplicación de esta ley, 
en el tcnitorio del Estado solicitante. 

Ln coordinación cstar[1 condicionada a que el irnpl1csto local o 
municipal que grave las enajenaciones o adquisiciones del inmueble, 
independientemente <lel nombre con que se le designe, reúna los 
siguientes requisitos: 

1.- Que el objeto del impuesto sea la adquisición, o la enajenación, la 
celebración o la inscripción de contratos que impliqucn traslación de 
dominio de inmuebles. sicrnprc que una misma operación no se grave 
dos veces. 

11.- Que las exenciones :;can las mismas que las establecidas en esta 
ley, incluyendo la de los bienes que adquiera la Federación para 
formar parte del dominio público, así como los que adquieran los 
estados extranjeros en caso de reciprocidad. 

Ill.- Que la bnse se determine en la misma forma que en el impuesto 
que establece esta ley o conforme a avalúo o de acuerdo al valor 
catastral. o el que resulte mayor <le éstos. con lu modalidad de que en 
¡,,;uall¡uicr caso y para todos los inmuebles se concederá una reducción 
a la base 4ue deberá ser como mínimo de 5 vt:C1,,.'.S el salario mínimo 
general, dcvadu al af10, ck l:J. 1ona económica en la tiuc se encuentre 
ubicado el inmueble. 

IV.- Que la tasa, incluyendo el efecto de los impuestos adicionales, 
sea la misma que }a que establece l!sta ley. 

La Secretaría Je Haciendo y Crédito Público hará la declaratoria de 
los Estados que cumplen o dejen de cumplir los requisitos 
establecidos en este artículo, la ~ual se publicará en el periódico 
oficial del Estado y en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuando se declare que la ley que establece el impuesto est:Jtal o 
municipal ha dejado de cumplir los requisitos señalados en este 
artículo, se establecerá la aplicación de la presente ley en la entidad 
de que se trate, la que se dará n conocer mediante publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor 30 días después de 
la fecha de esta publicación. 

El Esta<lo inconforme con la declaratoria por la que deja de estar 
coordinado en materia de este impuesto. podrá ocurrir ante la 
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Suprema Corte e Justicia de la Nación en los términos del artículo 1.2 
de la Ley de Coordinación Fiscal (98). 
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Esta ley ha quedado suspendida en el Distrito Federal y en los Estados de la 

República Mexicana. en virtud de los convenios de coordinación fiscal 

celebrados entre ~stos y la Secretaría de Haci<!nda y Crédito Público. 

3.5.7 Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

Diciembre de 1978. por reforma de 31 de Diciembre de 1979. antes que entrara 

en vigor, el artículo 33 se adicionó con un segundo párrafo que establece como 

obligación d<!I Notarin, liquidar bajo su responsabilidad el impuesto causado por 

la enajenación de construcciones no destinadas a casa habitación. y en caso de ser 

expensado, de enterar el impuesto en la Oficina Federal de Hacienda correspon

diente. 

Artú.:ulu 33.- CuanJo si.: i.'najcne un bien o se preste un servicio en 
forma accidental, por los que deba pagar impuesto en los términos dt: 
esta ley, el contribuyrnte lo pagará ml!Jiante <lcclaradón qu~ 
presentará en las oficinas autorizadas, dentro <le los 15 días hábiles 
siguiente<\ a aquel en el que obtenga la contraprestación. sin que 
contra dicho pago se acepte acrcditamiento ... 

Tratándose Je enajenación de inmuchlcs por la que se deba pagar el 
impui:stu en lo.-; ti:rmino.'\ di; c;.ta ley. consignada en escritura púhlica, 
los Notario.;;, corredores, jueces y tlern(1s fedatarios que por 
disposición legal tengan funcinnes notariales, calcular:ín el impuesto 
bajo su rcsponsabihdatl y lo enterarán lkntro de los quince días 
siguientes a la fecha en que se firrrn.:. la escritura. en la oficina que 
corresponda a su domicilio (99). 

98 Art. 9 ibid., pp. 702 - 703. 

99 Art. 33 de la Ley del Impuesto al Valor Aoregado: Editorial Trillas. México, 1991, 
pp. 255 - 256. 
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El Impuesto al Valor Agregado es un impuesto de carácter federal, el 

artículo primero de esta ley establece los sujetos y objetos del impuesto, además 

de la tasa que se aplica por concepto del mismo. 

Artículo 1º.- Están ohligados al pago del impuesto al valor 
agregado establecido en esta ley. las pcrf.onas física:\ y las morales 
que. en territorio nacional. realicen los acto" o activi<lades siguientes: 
1.- Enajenen bienes. 
II.- Presten servicio~ independientes. 
111.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 
IV.- Importen bienes o servicios. 

El impuesto se c:-ikulará aplicamlo a los valores que señala esta ley, 
la tasa del 15%. El Impuesto al Valor Agregado en ningún caso se 
considerará que forma parle de dichos valores (t 00). 

Por lo que se refiere al Notario. el Impuesto al Valor Agregado es de pago 

definitivo, el artículo 5 de la ley menciona que el impuesto se calculará por 

ejercicios fiscales, salvo los casos señalados en el artículo 33 al que nos referimos 

anteriom1entc. 

El artículo 9 de la ley en su parte conducente establece una exención al 

impuesto. 

Artículo 9.- No se pagará el impuesto en la enajenación de los 
siguientes bienes: 
11.- Construcciones adheridas al suelo. destinadas o utilizadas para 
casa habitacióll. Cuando sólo parte de las construcciones se utilicen 
o destine a casa habitación no se pagará el impuesto por dicha parte. 
Los hoteles no quedan comprendidos en esta fracción (101 ). 

100 Art. 1°. ibid .. p. 243. 

101 Art. 9 ibid .. p. 248. 
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El artículo 12 de la ley, dice que para calcular el impuesto tratándose de 

enajenaciones, se considerará como valor el precio pactado. así como las 

cantidades que adem;ls se carguen o cobren al adquirente por otros impuestos. 

derechos, intereses nonnales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro 

concepto. a falta de precio pactado, se estará al valor que los bienes tengan en el 

mercado, o en su defecto al de avalúo. 

El anículo 21 del Reglamc.,to de la ley expone lo siguiente: 

Artículo 2 l.- Para los efectos de lu fracción ll del artículo 9 de la 
ley, se considerará que son casa habitación, las construcciones 
adheridas al suelo que sean utilizadas para ese fin cuan<lo menos !os 
dos últimos años anteriores a la fecha de enajenación. también son 
casa habitación los asilos y orfanatos. 

Tratándose de construcciones nuevas, se atenderá al destino para el 
cual se construyó considerando las especificaciones del inmueble y 
en su defecto las licencias o permisos de construcción. 

También se conc;idcrará como destinada a casa habitación aquella 
construcción cuando en su enajenación se pacte que el adquirente la 
destinara a e'\c fin. siempre que c;e garantice el im¡mesto que hubiere 
correspondido y se presente aviso de la l'najenación de quc se trata. 
ante las mismas autoridad~s rccauda<lur,1s autorit.:aJ.b para r~ .... ·ibir Ja~ 
declaraciones de este impuesto. Las autori<fadcs fiscales cancelarán 
la garantía cuando por más de seis meses contados a partir de la fecha 
en que el adquirente reciba el inmueble, éste '\t! destine a casa 
habitación. 

Tgualmenrc se considcrarfin como dcs!inada'\ a cac;a hahitadtín las 
instalaciones y Meas cuyos usos estén exclusivamente dedicados a 
sus moradores, siempre que sean con fines no lucrativos l I 02). 

Asimismo el artículo 48 dd Reglamento en cuestión, en su parte 

conducente menciona lo siguiente: 

Artículo 48.- Para los efectos del anículo 33 de la ley, los Notarios, 
corredores, jueces y demás fcd<itarios que por disposición legal 

102 Art. 21 del H.eglmnento de la Lev del lmpuc(.;.to al Valor Agregado; Editorial 
Trillas, México, 1991, pp. 269. 270. 



tengan funciones notariales. quedan relevados de la obligació~ de 
efectuar el cíllculo y entero del impuesto a que se refiere dicho 
artículo cuando la enajenación de inmuebles se realice por 
contribuyenlcs que deban presentar declaraciones del ejercicio de 
este impuesto y exhiban copin sellada de las \!!timas declaraciones 
mensual y del ejercicio: ·atándose del primer ejercicio deberán 
presentar copia sellada de la (tllima declaración mensual. 

Nu se consiUcrarán e11ajcnaciorn:s de bienes efectuadas en forma 
accidental. aquellas que realicen los contribuyentes obligados a 
presentar declaraciones del ejercicio de este impuesto ( 103). 

3.5.8 Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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Esta ley enlró en vigor el 31 de Diciembre de 1981. abrogó a la del 30 de 

Diciembre de 196-l. 

El tercero párrafo del arlículo 103 es1ablece lo siguiente: 

En operaciones consignadas en escrituras públicas. el pago 
provisional se hará mediante declaración, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que se firme la escritura o minuta. Los 
Notarios, corredores, jueces y demás fcdalarios que por disposición 
legal tengan fuw:iunes notariales, calc1..ilarán el impuesto bajo su 
responsabilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas. En los 
casos en que la enajenación no se consigne en cscntura pública ni se 
trate de los casos de retención a que se refiere el siguiente párrafc .. el 
pago provisional se hará dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la enajenación. Se presentará declaración por todas las 
operaciones aun cuando no l1aya pago provisional a enterar (10-t). 

De acuerdo con lo anterior, el Notario, por lo que respecta a la enajenación 

de bienes inmuebles por personas fí~icas, debe cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

103 Art. 48 ibid., pp. 273 - 274. 

104 Art. 103 de la Ley c!cl lmpuesJo Sobre lq Renta; Editorial Fiscal y Laboral, S.A. de 
C.V .. México, 1991. pp. 171 - 172. 
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1.- Liquidar el ingreso gravable. es decir~ cuan1ilicarlo en pesos. 

2.- En el supuesto de que haya sido expensado por su cliente, deberá enterar el _ 

impuesto en la Oficina Federal de Hacienda correspondiente. 

El artículo primero de la ky, establece los sujetos y el objeto de este 

impuesto mencionado lo siguiente: 

Artículo lº.· Las personas físicas y las morales están obligadas al 
pago del impuesto sobre la renta en los siguientes casos: 

1.- L1s residentes en México, respecto de todos sus ingresos 
cualquiera que sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde 
procedan, 

IT.- Las residentes en el extranjero que tengan un establecimiento 
pennancmc en el país. respecto de los ingresos atribuibles a dicho 
establecimiento. 

JII.- Las rcsidcnrcs en el cxtra11jcro, respecto de los ingresos 
procedentes de fuentes de riqueza situadas en territorio naciorrnl. 
cuando no tcng;in un cslab1ccimii:11to permanente en el paí." o cuando 
teniéndolo. estos ingresos no sean atribuibles a dicho cstablcrimientl' 
(105). 

Por las razones que expondremos más adelante. el Nütario en el cm;o d •. las 

personas morales no tiene obligación alguna de calcular y enterar el impuesto 

como si lo es en el raso de las personas físicas. a exct:pdón <le las que cstablcct: 

el artículo 70 de la ley y que se refiere a las personas morales con fines no 

lucrativos. 

Para los efectos notariales. la parte más impot1ante de la ley es el título IV 

que corresponde a las personas físicas y el capítulo IV <le este título que 

concierne a los ingresos obtenidos de la enajenación de bienes. De esta manera 

el artículo 74 de esle ordenamiento en su primer párrafo dice: 

105 Art. 1° ibid .. p. l. 



Artículo 74.- Están obligadas al pago del impuesto establecido en 
este título, las personas físicas residentes en México que obtengan 
ingresos en efectivo, en bienes, en crédito, en servicios en los casos 
que señale esta ley, o de cualquier otro tipo. La ganancia 
inílacionaria es el ingreso que obtienen los contribuyentes por la 
disminución real de sus deudas. También rstán obligadas al pago del 
impuesto las personas físicas residentes en el extranjero que realicen 
actividade.c; empresariales en el país a través de un c~tahlccimicnlo 
(106). 
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Es pertinente aclarar que el Notnrio por lo que se refiere a las personas 

morales y en este impuesto en particular, no tiene obligación alguna, porque a las 

personas morales esta misma ley les impone un régimen tributario diferente al de 

las personas físicas y que rslü contemplado en el artículo 58 de la ley en cuestión. 

A diferencia de los impuestos contemplados anteriormente en donde el 

pago realizado fue de carácter definitivo, en este impuesto contemplamos como 

menciona y estipula el artículo 103 un pago de carácter provisional y su ingreso 

acumulable y sujeto al ejercicio anual. 

Por lo que al Notario concierne, y por la razón que ya expusimos 

anteriormente los sujetos de este impuesto son las personas físicas; y el objeto de 

este impuesto es precisamente el ingreso que obtienen estas personas por la 

enajenación de un bien inmueble, el artículo 95 de la ley expone: 

Artículo 95.- Se consideran ingresos por cnajenadón de bienes 
además de los que deri\'cn de los cnsos previstos en d Código r:iscal 
de la Federación, los obtenidos por la expropiación de bienes. 

En los caso~ de permuta se considerará que hay <los enajenaciones. 
Se cntendc.::rá como ingreso el monto de la contraprestación obtenida, 
inclusive en crédito, con motivo de la enajenación~ cuando por la 
naturaleza de la transmisión no haya contraprestación, se atenderá al 
valor del avalúo practicado por persona autorizada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. En el caso de expropiación el ingre.;o 
será la indemnización. 

106 Art. 74 ibid., pp. 126 - 127. 



No se consideran ingresos por enajenación. los que deriven de In 
transmisión de propiedad de bienes por causa de muerte, donación o 
fusión de sociedades, ni los que deriven de la enajenación de bonos, 
valores y otros títulos <le crédito, siempre que el ingreso por 
enajenación se considere interés en los ténninos de la fracción 11 del 
artículo 125 de esta ley (107). 
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La base grnvablc en este impuesto será el valor más alto entre el precio de 

enajenación y el valor del avalúo. 

Para la determinación del impuesto es muy importante saber los siguientes 

Jatos: 

1.- Precio de operación. 

2.- Valor de avalúo. 

3.- Fecha de adquisición (de terreno y <le construcción en su caso). 

4.- Fecha de enajenación. 

5.~ Número de enajenantes y estado civil de los mismos. 

Al valor que haya resultado más alto Je los anteriormente mencionados se 

les aplicarán las deducciones que establece el artículo 97 de la ley Je la siguiente 

manera: 

1.- Costo ajustado de adquisición: es muy importante saber la fecha de 

adquisición y lo que se adquirió en ésta, no sólo por ser parte de una deducción 

sino porque sin este dato es imposible calcular el impuesto. 

Cuando por la naturaleza Jcl inmueble, y p~ua efectos de establecer el costo 

ajustado de adquisición sea imposible saber el costo de terreno y construcci6n, la 

fracción 1 del artículo 99 dispone que el terreno tendrá un costo del 20'ic sobre el 

total y la construcción el 80% adcnoás que se restará del costo comprobado de 

adquisición, la parte corrcspom.licnte al tc1Tcno y el resultado será el costo de 

construcción. 

107 Art. 95 ibid., ¡1p. l 63 - 16~. 
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La fracción 11 del mismo artículo establece también que el costo de 

construcción deberá disminuir a razón del 3% anual por cada año transcurrido 

entre la fecha de adquisición y la de enajenación. Al co' " resultante se le 

aplicará el factor correspondiente conforme a la tabla de ajuste que establece 

anualmente el Congreso de la Unión. Por esta razón también. es de vital 

importancia saber las fechas <le adquisición y enajenación respectivamente. para 

saber el número de años transcurridos entre éstas. 

Una vez aplicado el factor de ajuste a los valores de terreno y construcción 

respectivamente, éstos se sumanín y así obtendremos nuestra primera deducción. 

11.- El importe de in\'t:rsioncs y mejoras, así como aplicaciones hechas en la 

construcción. 

111.- Los gastos notrlrialcs, impuestos y derechos por escrituras de adquisición y 

de enajenación, pagados por r.1 enajenante. 

IV.- L1s comisiones y mediaciones pagadas por el enajenante, con motjvo de la 

adquisición o d~ la enajenación del bien. 

V.~ Derogada. 

La suma de estas deducciones (si las hubiere todas, si 110 las que existan), 

se le restarán el valor de enajenación y el resultado será nuestra utilidad fistal o 

ganancia. 

La ganancia determinada anteriormente, se divide entre el número de años 

transcurridos entre la fecha de adquisición y la de enajenación, el resultado se 

llevará a la tarifa establecida en el artículo 80 de la ley, sumando las cantid,tdes 

correspondientes a las columnas relativas al límite inferior. límite superior y 

cuota fija, que en los términos de dicho artículo resulten para cada uno de los 

meses del año en que se efectúe la enajenación y correspondan al mismo renglón 

identificado por el porciento para aplicarse sobre el excedente del límiK inferior. 

Este resultado se multiplicará por .:l mismo mímero de años en que se dividió Ja 
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ganancia, este resultado se dividirá a su vez por el número existente de 

enajenantes y el rcsulh1do será el pago provisional que tcndnl que hacer cada uno 

de ellos. 

El impuesto sobre la renta, es un impuesto de carácter federal, el pago 

provisional se han\ mediante declaración dentro de los quince días siguientes a ta 

fecha en que se finne la e'critura. el Notario calculará el impuesto bajo su 

responsabilidad y lo deberá enterar en la Oficina de Hacienda correspondiente. 

deberá presentar declaración por todas las operaciones aun cunndo no haya 

impuesto a enterar. en caso de pago provisional. 

Existe una exención para el pago de este impuesto. la establece el artículo 

77 fracción XV que dice: 

Artículo 77.- No se pagará el impuesto sobre la renta por la 
obtención de los siguientes ingresos: 

XV.- Los derivados de la tnajcuadün Je casa habitación, siempre 
que el contribuyente haya habitado el inmueble cuando menos los 
dos últimos años anteriores a la enajenación (108). 

108 Art. 77 ibid., p. 133. 
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CONCLUSIONES 

\.- Históricamente, la fe pública ha sido encomendada por los ·Gobernantes 

llámese Soberano, Rey o Emperador, a personas que debían reunir en s[ mismas 

condiciones especiales de formación profesional intelectunles, físicas y morales; 

Intelectualmente tenían que poseer los conocimientos, preparación y experiencia 

necesarios como para aprobar un cxaml!n ante un jurado versado en la materia. 

Moralmente debía ser una persona cuya reputación fuera la <le ser honorable, 

honrada. prudente, fiel. leal y de buenas costumbres. Hsicamcntc esta persona no 

debía observar una conducta viciosa ni tener un impedimento físico habitual qt,c 

le impidiera ejercer la profesión. Esta serie de condiciones aseguraron la 

confianza que el gobernante dt!positaba en él. 

2.- Actualmente el legislador hn encomendado la función notarial a un particular 

profesional del derecho quten desempeirn una función pública, instituyendo su 

independencia e imparcialidad dánJoli! un cúmulo de deberes que debe cumplir 

para con su cliet11ela y para con el Estado ya que ambos le depositan su 

confianza~ de cSta manera escucha y aconseja a las partes otorgantes, interpreta 

sus intenciones y redacta c1 instrumento, en su caso calcula y entera los 

itnpuc~h)S que se hayan causado para posteriormente autorizar la escritura e 

inscribirla en el Registro Público de la Propiedad. 

3.- La fe pú\Jlica es un atributo del Estado que tiene en virtud del Ius ltnpenum, 

ésta es ejercida a través de los órganos estatales por conducto del Notario; por 

consiguiente la fe pública notarial es una facultad del Estado otorgada por la ley 

al notario; la fe del Notario es pública porque proviene del Estado y porque tiene 

consecuencias que repercuten en la sociedad. L'l fo Notarial es la garantía que da 
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el Notario al Estado y al particular al determinar que el acto pasado ante él es 

cierto, proporcionando de esta manera seguridad jurídica; - la _ facultad 

autenticadora que tiene el Notario surge de la Ley, como consecu~ncia, los 

hechos y actos contenidos en los instrumentos que certitica el Notario tienen el 

carácter de auténticos, valen crga omn~s. 

4.- La Ley del Notariado es el ordenamiento kgal, en el cual se establece la 

formalidad Notarial para los actos y hechos jurídicos que pasen ante la fo del 

Notario, de esta manera esta ley tmnbié\1 sanciona al Notario en caso de no 

upcgarsc e incumplir con 1o dispuesto en la misma. ya que en su pa11c conducl.!ntc 

enumera una serie de prohibiciones y atribucion~s para su desempeño como tal. 

5.~ La actividad Notarial comienza cmnn un acto rogado por pattc de los 

otorgantes que acuden al Notario a pedir su consejo y oricntal...'ión, éste intt.:rprcta 

la voluntad de los otorgantes y la vincula por los cauces lcgaks adecuados e 

idóneos pnra sus intcre.;;es concretos. Postcriurm~nk pbsnrn. eo;a voluntad al 

momento de rc<lactnr el instrumcnl~l pübfo.:u qui.! contendd su querer jurí<lico~ una 

vez que han sido satisfecho-; todos )qs n:quisitos lt!gak:s y administrativos que 

marca la ley. el Notario tramitará la inscripcióu di::I instrumento en d Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio. Después de que ha sido inscrito en el 

Registro Público, e\ particular nhtiene su h.!Stimonio teniendo la certeza y 

seguridad jurí<lica de que se otorgó conforme a derecho y cubriendo los requisitos 

legales que marca la ley. 

6.- Las Responsabilidades que tiene el Notario son de carácter civil, penal. fiscal, 

administrativo y gremial. En esta serie de responsabilidades que el Notario tiene 

que acatar, descansa la seguridad jurídica de los actos y contratos que los 

particulares otorgan ante su fe. 
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7.- El Notario público carece de cualquier tipo de fuero especial en virtud de su 

cargo, luego entonces en caso de que incurra en responsabilidad deberá responder 

civil o criminalmente de sus actos ante la autoridad competente. En la 

responsabilidad disciplinaria y administrativa se regula y establece la relación que 

existe entre el Notario y el Departamento del Distrito Federal, en la 

responsabilidad gremial la que existe entre el Notario y el Colegio de Notarios 

del Distrito Federal. Por su parte en la responsabilidad civil, se in,tituye el 

vínculo que existe entre el Notario y . .;;u clientela en cuanto a lo.;; daflos y 

perjuicios que éste en determinado momento k pueda causar a los otorgantes de 

un instrumento pasaJo ante su fe. En la responsabilidad penal tanto como en la 

fiscal, nuevamente se establece la relación cliente-Notario, pero por lo tocante a 

los delitos. infracciones. nu11tas y faltas que éste último pudiera cometer en contra 

del primero. 

8.- Cuando el Notario carece de preparación. probidad. competencia y dedicación 

la scguridnd jurídica de la sociedad se ve alterada o violentada, es por esto que la 

ley es exigente al sancionarlo cunndo éste no cumple con sus responsabilidades. 

Las sanciones a las que puede hacerse acreedor el Notario son diversas y put:dcn 

ir desde una amonestación por escrito hasta la cancelación de la patente, y pueden 

establecerlas la Ley del Notariado, el Código Penal, el Código Civil o el Código 

Fiscal 

9 - Esta multiplicidad de responsabilidades. lejos de complicar la función Notarial 

la enaltecen y dignifican, subrayando la importancia de la fe pública en nuestra 

sociedad teniendo como portador de la misma a una persona capaz y al 

in.o;tmmcnlo público con10 un seguro jurídico némcsis de lo ilícito. 
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